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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias de la Salud 46062590

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Neuropsicología Clínica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Neuropsicología Clínica por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 16 de junio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Neuropsicología Clínica por
la Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Salud

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062590 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

540 540

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 59.0

RESTO DE AÑOS 40.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.universidadviu.com/download/file/19146

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre neurociencias y neuropsicología.

CG2 - Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el aprendizaje continuo y la
renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en
neuropsicología.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información sobre neurociencia y neuropsicología clínica.

CG4 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los campos de la neuropsicología y
la neurociencia actual.

CG5 - Aprender y aplicar nuevas técnicas de evaluación neurológica y neuropsicológica, y modelos de intervención y rehabilitación
en neuropsicología clínica.

CG6 - Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, dominando y aplicando los
conceptos y técnicas empíricamente contrastados.

CG7 - Comunicar de forma clara y concisa sus ideas y teorías frente a un público experto y no experto. Comunicar de forma clara
y sin ambigüedades los fundamentos más relevantes así como los resultados procedentes de investigaciones o del ámbito de la
innovación en neuropsicología clínica frente a un público especializado o no.

CG8 - Aprender a trabajar en un contexto de intervención en neuropsicología clínica, tomándolo como referencia para el análisis y
la mejora de la profesión del neuropsicólogo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE05 - Conocer las funciones cognitivas, así como sus modelos y teorías explicativas desde el marco de la neurociencia cognitiva.

CE06 - Identificar el sustrato neurológico y funcional de las funciones cognitivas.

CE07 - Poseer los conocimientos precisos de los distintos cuadros patológicos neuroanatómicos que suelen cursar con alteraciones
cognitivas.

CE08 - Saber delimitar cuadros pediátricos y de adultos en el ámbito de la neuropsicología.

CE09 - Conocer y respetar los principios deontológicos en la práctica de la neuropsicología clínica.

CE10 - Comprender la gestión de una unidad de neuropsicología en cualquier nivel sanitario, tanto público como privado.

CE11 - Conocimiento del uso y la gestión de nuevas tecnologías y recursos de actualización de nuevos conocimientos vinculados a
la neuropsicología.

CE12 - Identificar los mecanismos óptimos de evaluación neuropsicológica (técnicas e instrumentos según el déficit y
características del paciente.

CE13 - Valorar los aspectos cualitativos que forman parte de una exploración neuropsicológica, además de los cuantitativos.
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CE14 - Ser capaz de determinar adecuadamente aquellos marcadores que permitan elaborar un buen pronóstico en el paciente tras la
evaluación e intervención neuropsicológica.

CE01 - Conocer los distintos tipos de pacientes que se abordan como profesionales de la neuropsicología.

CE02 - Reconocer las funciones neurocognitivas y tener los conocimientos fundamentales de su abordaje.

CE03 - Establecer juicios clínicos en neuropsicología clínica.

CE04 - Seguir el planteamiento de exploración neuropsicológica de acuerdo al árbol de toma de decisiones.

CE15 - Identificar las técnicas de intervención neuropsicológica más adecuadas en función del cuadro clínico y de las
características del paciente.

CE16 - Diseñar un plan de intervención neuropsicológica incluyendo la determinación de objetivos terapéuticos basados en la
evaluación neuropsicológica y en las características del paciente.

CE17 - Analizar los avances en neurociencia para su aplicación en la práctica investigadora y clínica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PERFIL DE INGRESO

Para el acceso al Máster en Neuropsicología Clínica, es necesario estar en posesión de una de las siguientes titulaciones:

· Psicología

· Medicina

Estas titulaciones disponen de una formación en Neuropsicología, Psicobiología, Psicopatología o Diagnóstico de Necesidades Educativas Especiales
que les permitirá disponer de los conocimientos básicos mínimos para poder cursar con éxito esta titulación sin la necesidad de realizar complementos
de formación.

Acceso al título:

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta Universidad establece las siguientes condiciones de acceso para matricularse en el Máster
en Dirección de Recursos Humanos:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a las enseñanzas de
máster.

2. Asimismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologa-
ción de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universita-
rios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún ca-
so, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de admisión:

En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la titulación examinará los currículos de los candidatos con
el objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación
previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Expediente académico (50%)
2. Experiencia profesional (10%)
3. Formación complementaria (30%)
4. Conocimiento de otros idiomas diferentes a la propia lengua materna (10%) Tendrá preferencia en la calificación el inglés sobre otros idiomas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En general, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, la Universitat Internacional Valenciana (VIU), consciente de la importancia de la ac-
ción tutorial para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes y de las estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un
plan específico de tutorías con el objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

La composición de los cursos de las universidades de fuerte componente virtual suele ser muy heterogénea. A las diferencias curriculares hay que
añadir diferencias personales como edad, compromisos familiares o cívicos, motivación para la elección del título, etc. En el caso de la VIU, a estas
variables hay que añadir la diversidad cultural derivada de su dimensión internacional. Todas estas razones convierten las tutorías en un recurso im-
prescindible para el logro de los estándares de calidad que nuestra Universidad se ha marcado.

Junto a la optimización del rendimiento académico que, obviamente, es prioritaria, el Plan de Acción Tutorial garantiza una atención personalizada,
que favorece el desarrollo integral de los estudiantes y las estudiantes, y les ayuda a gestionar satisfactoriamente su proyección social y profesional.

En particular, a los estudiantes y las estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación
inicial:
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4.3.1. ACTIVIDADES DE ACOGIDA E INTEGRACIÓN

En los días previos al inicio del curso se impartirán una serie de sesiones de familiarización con el entorno tecnológico y la formación.

El objetivo de estas sesiones es que el colectivo de estudiantes llegue a dominar las aplicaciones que se utilizan en la Universitat Internacional Valen-
ciana, (VIU).

Además de tutores y tutoras, el alumnado contará con el soporte de personal técnico especializado o ¿helpdesk¿.

La formación se impartirá a grupos reducidos a través de sesiones de videoconferencia, videos tutoriales (guías audiovisuales) y documentos pdf,
en los que se clarifican todos los procedimientos para el uso de la plataforma de la universidad. En particular, se formará al colectivo de estudiantes en
el empleo de las aplicaciones siguientes:

· VIUSpace: El VIUSpace es el punto de entrada a las herramientas de trabajo del estudiante durante el curso.

· Campus virtual: Es la herramienta básica de trabajo asíncrono. Se mostrará a los y las estudiantes las herramientas disponibles (Foro, Recursos, Calendario, etc.)
y el uso que se hará de ellas en la docencia.

· Videoconferencia: Herramienta básica de interacción entre los y las estudiantes y el profesorado, y equivalente a una clase teórica en el ámbito de la universidad
presencial.

4.3.2. INICIO DE CURSO

El primer día de inicio del curso, el tutor o tutora, a través de una videoconferencia interactiva:

· Acogerá al alumnado, dándole la bienvenida y planteando los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia.

· Hará una breve presentación del personal docente que va a participar en cada materia (tutores/as, consultores/as y ayudantes de clases prácticas).

· Hará especial hincapié en las innovaciones metodológicas en las que la universidad basa su docencia audiovisual, en las competencias que han de lograrse, en el
sistema de tutorías, en los procedimientos de evaluación y en las diversas modalidades de realización del Practicum.

· Analizará el calendario docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas.

· Comentará las orientaciones para la realización del Trabajo Fin de Máster.

· Explicará asimismo los diversos recursos tecnológicos que la universidad pone a disposición del alumnado y otros temas de interés.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

EEl primer día de inicio de una materia:

4.3.3.1. A través de un video tutorial (guía didáctica audiovisual) se explican los objetivos, los contenidos, la metodología y la bibliografía de la discipli-
na de que se trate;

4.3.3.2. El o la tutora expondrá a través de una videoconferencia interactiva:

· Las modalidades que las tutorías van a tener (individuales o colectivas)

· Los seminarios que se van a impartir: sesiones, temas, bibliografía

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de las actividades guiadas (prácticas)

· Las modalidades y las fechas para la realización de las evaluaciones

· Cuestiones que los estudiantes y las estudiantes tengan a bien plantear.

Asimismo, cada materia irá acompañada de:

1. una guía didáctica (no audiovisual);
2. un documento pdf que constituye el texto base del módulo (y en el que se desarrollan los contenidos, la metodología, la bibliografía,¿);

c) un documento e-learning (obtenido a partir del pdf anterior) que integra texto escrito, imagen y sonido y que actúa como un facilitador del aprendiza-
je.

4.3.4. SEGUIMIENTO DEL ALUMNO

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del alumno para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes conta-
rán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Gra-
do/Máster.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus alumnos, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de los
alumnos, revisando, entre otros:

· La conexión del alumno al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del alumno, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por correo
electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

4.3.5. FINALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA
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El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los alumnos pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realización
del examen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 54

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4 TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS: SISTEMA PROPUESTO POR LA UNIVERSIDAD

Se establece el reconocimiento de 6 ECTS por experiencia profesional o laboral demostrable con contrato laboral de
mínimo 1 año de trabajo en centros públicos o privados cuyas tareas estén relacionadas con las competencias inhe-
rentes a este. Así como certificado de la entidad donde se justifique la participación en proyectos concretos en los
que se ha participado, tiempo de permanencia en régimen laboral en dichos proyectos y funciones laborales desem-
peñadas.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que ¿los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo¿.

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior, recoge en su preámbulo que ¿el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las compe-
tencias, conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden
cursarse¿ y establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las
normativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios
oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
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versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.

También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título que se pretende cursar.

Además este Real Decreto añade ¿cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria¿.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 3.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el o la estudiante o bien asociados a una
previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de 2º ciclo de licenciatu-
ra, cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, relacio-
nados con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de origen.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.
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Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Articulo 6.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias en títulos de Grado

La Universitat Internacional Valenciana, VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, un
máximo de 6 créditos optativos sobre el total del plan de estudios por la participación de los/las estudiantes de titu-
laciones de Grado en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos
exigidos por el correspondiente plan de estudios.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser obje-
to de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.
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La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 9. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 10. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 11. Calificaciones.

En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de
no existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a
efectos de media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos
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Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 15: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

no procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo

Exposición y defensa del TFM

Prácticas en centros

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico.

Colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: foros
dedebate,análisis de casos y resolución de problemas, visualización de ejemplos, comentarios críticos de textos,análisis de
lecturas,exámeneso test, etc.

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexion sobre problemas planteados, resolución de
actividadespropuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias,
informes ytrabajos, etc

Defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Máster realizado por el alumno.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Prácticas: Evaluación del tutor externo

Prácticas: Evaluación del tutor interno

Evaluación final

Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Contenido del trabajo.

Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Estructura, forma y adecuación del trabajo

Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Contenido, estructura, forma, presentación y defensa oral.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS EN NEUROCIENCIAS.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios y técnicas de neuroanatomía estructural y funcional.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de investigación en neurociencias.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 1: Principios y técnicas de neuroanatomía estructural y funcional.
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RA-1 Conocer los distintos elementos celulares que componen el sistema nervioso, así como el equilibrio bioquímico

y molecular que permite el funcionamiento adecuado de este sistema.

RA-2 Identificar los diferentes sistemas y redes neurológicas que permiten la realización de funciones cognitivas bási-

cas a nivel neuroanatómico.

RA-3 Saber las diferentes etapas de la formación y evolución en la formación del sistema nervioso.

RA-4 3 Adquirir los conocimientos de atlas de neuroanatomía estructural y funcional para aplicarlos en la práctica como

neuropsicólogo clínico.

RA-4 Ser capaz de identificar los métodos lesionales más utilizados en neuropsicología.

RA-5 Reconocer y aprender las características de las técnicas de exploración clínica pertenecientes a los métodos ins-

trumentales.

RA-6 Reconocer y aprender las características de los métodos funcionales.

ASIGNATURA 2: Métodos de investigación en neurociencias.

RA-1 Conocer la diferencia entre estudios experimentales y cuasi-experimentales y sus características en investigación

en neurociencias.

RA-2 Conocer los distintos mecanismos y técnicas empleadas en investigación en neurociencias.

RA-3 Identificar y aplicar los conocimientos estadísticos empleados en investigación en neurociencias.

ASIGNATURA 3: Técnicas de exploración neurológica.

RA-1 Aprendizaje de los métodos lesionales más utilizados en neuropsicología: análisis macroscópico y microscópi-

co, tomografía computadorizada, resonancia magnética, análisis in vivo, estimulación eléctrica cerebral y aneste-

sia cerebral hemisférica y selectiva.

RA-2 Adquisición de conocimiento de las distintas técnicas empleadas por métodos instrumentales: campos visuales

separados, audición dicótica, palpación diháptica e interferencia motora.

RA-3 Reconocer y aprender las características de los métodos funcionales: electroencefalografía y potenciales evoca-

dos, magnetoencefalografía, tomografía por emisión de positrones, tomografía computadorizada por emisión de

fotones simples y resonancia magnética funcional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Principios y técnicas de neuroanatomía estructural y funcional.

1. Neurobiología celular y molecular.
2. Neurobiología de sistemas.
3. Ontogenia del sistema nervioso.
4. Anatomía estructural del sistema nervioso central y periférico.
5. Anatomía funcional del sistema nervioso central y periférico.
6. Métodos lesionales: análisis macroscópico y microscópico, tomografía computarizada, resonancia magnética, análisis in vivo, estimulación eléctrica cerebral y

anestesia cerebral hemisférica y selectiva.
7. Métodos instrumentales: campos visuales separados, audición dicótica, palpación diháptica e interferencia motora.
8. Métodos funcionales: electroencefalografía y potenciales evocados, magnetoencefalografía, tomografía por emisión de positrones, tomografía computarizada por

emisión de fotones simples y resonancia magnética funcional.

ASIGNATURA 2: Métodos de investigación en neurociencias

1. Estudios experimentales y cuasi experimentales.
2. Métodos de análisis neurofisiológico.
3. Análisis estadístico aplicado en la investigación en neurociencias.

ASIGNATURA 3: Técnicas de exploración neurológica.

1. Métodos lesionales.
2. Métodos instrumentales.
3. Métodos funcionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en los foros de debate (1 foro) 0 10

Actividades guiadas (3 actividades) Estudio y análisis

de casos.

0 20 0 40

Evaluación continua

Seminarios (2 actividades prácticas relacionada con el

estudio de materiales complementarios relacionados

con la materia) Comentarios sobre la lectura y estu-

dios de documentos de trabajo.

0 20 0 40

Evaluación final Prueba final (examen o resolución de caso) 0 40 40

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre neurociencias y neuropsicología.
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CG2 - Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el aprendizaje continuo y la
renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en
neuropsicología.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Identificar el sustrato neurológico y funcional de las funciones cognitivas.

CE01 - Conocer los distintos tipos de pacientes que se abordan como profesionales de la neuropsicología.

CE17 - Analizar los avances en neurociencia para su aplicación en la práctica investigadora y clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 30 100

Clases prácticas 30 100

Tutorías 15 30

Trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico.

Colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: foros
dedebate,análisis de casos y resolución de problemas, visualización de ejemplos, comentarios críticos de textos,análisis de
lecturas,exámeneso test, etc.

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexion sobre problemas planteados, resolución de
actividadespropuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias,
informes ytrabajos, etc

Defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Máster realizado por el alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 60.0 60.0

Evaluación final 40.0 40.0

NIVEL 2: NEUROCIENCIA COGNITIVA: ACTIVIDAD NORMAL Y PATOLÓGICA DE LAS FUNCIONES COGNITIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neurobiología del desarrollo y trastornos asociados.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neurobiología normal y patológica de la percepción y del control motor voluntario.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases neurobiológicas de los trastornos psiquiátricas.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos neurobiológicos de las funciones cognitivas superiores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 4 3: Neurobiología del desarrollo y trastornos asociados.

RA-1 Conocer las diferentes etapas de formación del sistema nervioso central y periférico.

RA-2 Identificar las etapas de desarrollo neural.

RA-3 Conocer los diferentes trastornos en las primeras etapas del ciclo vital en el sistema nervioso.

ASIGNATURA 5: Fundamentos neurobiológicos de los procesos atencionales y de la función ejecutiva.

RA-1 Conocer los fundamentos biológicos de la atención.

RA-2 Adquirir los conocimientos de las bases anatómicas de la función ejecutiva.

RA-3 Reconocer la sintomatología derivada de la alteración de la capacidad atencional y ser capaz de establecer un

diagnóstico en base a dichos síntomas.

RA-4 Reconocer la sintomatología derivada de la alteración de la función ejecutiva y ser capaz de establecer un diag-

nóstico en base a dichos síntomas.

ASIGNATURA 6: Bases neurales de los procesos mnésicos y del lenguaje: actividad normal y disfuncional.

RA-1 Conocer las bases neuroanatómicas responsables de la memoria.

RA-2 Saber reconocer la sintomatología derivada de la alteración de la función mnésica.

RA-3 Conocer las bases neuroanatómicas responsables del lenguaje.

RA-4 Saber reconocer la sintomatología derivada de la alteración del lenguaje.

ASIGNATURA 4: Fundamentos neurobiológicos de las funciones cognitivas superiores: atención, función ejecutiva, lenguaje y memoria

RA-1 Conocer los fundamentos biológicos de la atención.

RA-2 Reconocer la sintomatología derivada de la alteración de la capacidad atencional y ser capaz de establecer un

diagnóstico en base a dichos síntomas.

RA-3 Adquirir los conocimientos de las bases anatómicas de la función ejecutiva.

RA-4 Reconocer la sintomatología derivada de la alteración de la función ejecutiva y ser capaz de establecer un diag-

nóstico en base a dichos síntomas.

RA-5. Conocer las bases neuroanatómicas responsables de la memoria.

RA-6 Saber reconocer la sintomatología derivada de la alteración de la función mnésica.

RA-7 Conocer las bases neuroanatómicas responsables del lenguaje.

RA-8 Reconocer la sintomatología derivada de la alteración del lenguaje.

ASIGNATURA 7 5: Neurobiología normal y patológica de la percepción y el control motor voluntario.

RA-1 Conocer las bases neuroanatómicas responsables de la percepción.

RA-2 Saber reconocer la sintomatología derivada de la alteración de la percepción.

RA-3 Conocer las bases neuroanatómicas responsables del control motor voluntario.

RA-4 Saber reconocer la sintomatología derivada de la alteración del control motor voluntario.

ASIGNATURA 8 6: Bases neurobiológicas de los trastornos psiquiátricos.

RA-1 Conocer las bases neuroanatómicas responsables de la esquizofrenia, psicopatía, trastorno obsesivo-compulsivo

y relacionados.

RA-2 Conocer las bases neuroanatómicas responsables de los trastornos ansiosos y del estado de ánimo: depresión

mayor, ansiedad, trastorno bipolar, etc.

RA-3 Conocer las bases neuroanatómicas responsables del sueño y sus alteraciones neurales.

RA-4 Conocer las bases neuroanatómicas vinculadas a los trastornos alimentarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 4 3 : Neurobiología del desarrollo y trastornos asociados.

1. Formación del sistema nervioso.
2. Desarrollo de las capacidades cognitivas en la infancia-adolescencia.
3. Trastornos del neurodesarrollo.

ASIGNATURA 5: Fundamentos neurobiológicos de los procesos atencionales y de la función ejecutiva.
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1. Base neuroanatómica y funcional de la atención.
2. Neurobiología de la función ejecutiva.
3. Trastornos derivados de la alteración funcional de la atención.
4. Trastornos derivados de la alteración de la función ejecutiva.

ASIGNATURA 6: Bases neurales de los procesos mnésicos y del lenguaje: actividad normal y disfuncional.

1. Bases neurobiológicas de la memoria.
2. Alteraciones en la función mnésica: las amnesias.
3. Bases neurobiológicas del lenguaje.
4. Alteraciones del lenguaje: afasias y trastornos relacionados.

ASIGNATURA 4: Fundamentos neurobiológicos de las funciones cognitivas superiores

1. Base neuroanatómica y funcional de la atención, función ejecutiva, de la memoria y del lenguaje.
2. Trastornos derivados de la alteración funcional de la atención.
3. Trastornos derivados de la alteración de la función ejecutiva.
4. Alteraciones de la función mnésica: las amnesias.
5. Alteraciones del lenguaje: afasias y trastornos relacionados.

ASIGNATURA 7 5 : Neurobiología normal y patológica de la percepción y el control motor voluntario.

1. Bases neurobiológicas de la percepción.
2. Alteraciones de la percepción.
3. Bases neurobiológicas del control motor voluntario.
4. Alteraciones del control motor voluntario.

ASIGNATURA 8 6 : Bases neurobiológicas de los trastornos psiquiátricos.

1. Alteraciones fronto-estriatales en patología psiquiátrica.
2. Neurobiología de los trastornos ansiosos y del estado de ánimo.
3. Neurobiología de las adicciones.
4. Bases neurales de las alteraciones del sueño.
5. Alteraciones neurales de los trastornos alimentarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en los foros de debate (1 foro) 0 10

Actividades guiadas (3 actividades) Estudio y análisis

de casos.

0 20 0 40

Evaluación continua

Seminarios (2 actividades prácticas relacionada con el

estudio de materiales complementarios relacionados

con la materia) Comentarios sobre la lectura y estu-

dios de documentos de trabajo.

0 20 0 40

Evaluación final Prueba final (examen o resolución de caso) 0 40 40

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre neurociencias y neuropsicología.

CG2 - Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el aprendizaje continuo y la
renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en
neuropsicología.

CG4 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los campos de la neuropsicología y
la neurociencia actual.

CG6 - Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, dominando y aplicando los
conceptos y técnicas empíricamente contrastados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocer las funciones cognitivas, así como sus modelos y teorías explicativas desde el marco de la neurociencia cognitiva.

CE06 - Identificar el sustrato neurológico y funcional de las funciones cognitivas.

CE07 - Poseer los conocimientos precisos de los distintos cuadros patológicos neuroanatómicos que suelen cursar con alteraciones
cognitivas.

CE02 - Reconocer las funciones neurocognitivas y tener los conocimientos fundamentales de su abordaje.

CE03 - Establecer juicios clínicos en neuropsicología clínica.

CE04 - Seguir el planteamiento de exploración neuropsicológica de acuerdo al árbol de toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 50 100

Clases prácticas 50 100

Tutorías 25 30

Trabajo autónomo 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico.

Colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: foros
dedebate,análisis de casos y resolución de problemas, visualización de ejemplos, comentarios críticos de textos,análisis de
lecturas,exámeneso test, etc.

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexion sobre problemas planteados, resolución de
actividadespropuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias,
informes ytrabajos, etc

Defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Máster realizado por el alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 60.0 60.0

Evaluación final 40.0 40.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación neuropsicológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 9: Evaluación neuropsicológica infanto-juvenil

RA-1 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la atención y la función cognitiva en

población infanto-juvenil.

RA-2 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la memoria y el lenguaje en pobla-

ción infanto-juvenil.

RA-3 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la percepción y el control motor vo-

luntario en población infanto-juvenil.

ASIGNATURA 10: Evaluación neuropsicológica de la adultez y la vejez.

RA-1 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la atención y la función cognitiva en

población adulta y en la vejez.

RA-2 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la memoria y el lenguaje en pobla-

ción adulta y en la vejez.

RA-3 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la percepción y el control motor vo-

luntario en población adulta y en la vejez.

ASIGNATURA 7: Evaluación neuropsicológica

RA-1 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la atención y la función ejecutiva en

población infanto-juvenil.

RA-2 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la memoria y el lenguaje en pobla-

ción infanto-juvenil.

RA-3 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la percepción y el control motor vo-

luntario en población infanto-juvenil.

RA-4 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la atención y la función ejecutiva en

población adulta y en la vejez.

RA- 5 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la memoria y el lenguaje en pobla-

ción adulta y en la vejez.
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RA- 6 Conocer los test y pruebas neuropsicológicas destinadas a la evaluación de la percepción y el control motor vo-

luntario en población adulta y en la vejez.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 9: Evaluación neuropsicológica infanto-juvenil

1. Evaluación de la atención y la función ejecutiva en población infanto-juvenil.
2. Evaluación de la memoria y el lenguaje en población infanto-juvenil.
3. Evaluación de la percepción y del control motor voluntario en población infanto-juvenil.

ASIGNATURA 10: Evaluación neuropsicológica de la adultez y la vejez

1. Evaluación de la atención y la función ejecutiva en población adulta y en la vejez.
2. Evaluación de la memoria y el lenguaje en población adulta y en la vejez.
3. Evaluación de la percepción y del control motor voluntario en población adulta y en la vejez.

Asignatura 7: Evaluación neuropsicológica

1. Evaluación de la atención y la función ejecutiva en población infanto-juvenil.
2. Evaluación de la memoria y el lenguaje en población infanto-juvenil.
3. Evaluación de la percepción y del control motor voluntario en población infanto-juvenil.
4. Evaluación de la atención y la función ejecutiva en población adulta y en la vejez.
5. Evaluación de la memoria y el lenguaje en población adulta y en la vejez.
6. Evaluación de la percepción y del control motor voluntario en población adulta y en la vejez.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en los foros de debate (1 foro) 0 10

Actividades guiadas (3 actividades) Estudio y análisis

de casos.

0 20 0 40

Evaluación continua

Seminarios (2 actividades prácticas relacionada con el

estudio de materiales complementarios relacionados

con la materia) Comentarios sobre la lectura y estu-

dios de documentos de trabajo.

0 20 0 40

Evaluación final Prueba final (examen o resolución de caso) 0 40 40

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los campos de la neuropsicología y
la neurociencia actual.

CG5 - Aprender y aplicar nuevas técnicas de evaluación neurológica y neuropsicológica, y modelos de intervención y rehabilitación
en neuropsicología clínica.

CG6 - Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, dominando y aplicando los
conceptos y técnicas empíricamente contrastados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Saber delimitar cuadros pediátricos y de adultos en el ámbito de la neuropsicología.

CE09 - Conocer y respetar los principios deontológicos en la práctica de la neuropsicología clínica.
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CE11 - Conocimiento del uso y la gestión de nuevas tecnologías y recursos de actualización de nuevos conocimientos vinculados a
la neuropsicología.

CE12 - Identificar los mecanismos óptimos de evaluación neuropsicológica (técnicas e instrumentos según el déficit y
características del paciente.

CE13 - Valorar los aspectos cualitativos que forman parte de una exploración neuropsicológica, además de los cuantitativos.

CE14 - Ser capaz de determinar adecuadamente aquellos marcadores que permitan elaborar un buen pronóstico en el paciente tras la
evaluación e intervención neuropsicológica.

CE04 - Seguir el planteamiento de exploración neuropsicológica de acuerdo al árbol de toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 30 100

Clases prácticas 30 100

Tutorías 20 30

Trabajo autónomo 170 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico.

Colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: foros
dedebate,análisis de casos y resolución de problemas, visualización de ejemplos, comentarios críticos de textos,análisis de
lecturas,exámeneso test, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexion sobre problemas planteados, resolución de
actividadespropuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias,
informes ytrabajos, etc

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 60.0 60.0

Evaluación final 40.0 40.0

NIVEL 2: METODOLOGIAS DE INTERVENCIÓN Y REHABILITACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Métodos de intervención en trastornos del neurodesarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Rehabilitación en alteraciones perceptuales y motrices.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención neuropsicológica en el ámbito psiquiátrico.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Rehabilitación neuropsicológica de las funciones cognitivas superiores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 11 8 : Métodos de intervención en trastornos del neurodesarrollo

RA-1 Conocer las estrategias de intervención con niños con trastornos del neurodesarrollo.

RA-2 Conocer las estrategias de intervención con niños con daño cerebral.

RA-3 Conocer las estrategias de intervención con niños con TDAH.

RA-4 Conocer las estrategias de intervención con niños con TEA.

ASIGNATURA 12: Rehabilitación de procesos atencionales y función ejecutiva

RA-1 Conocer las estrategias de intervención en alteraciones atencionales.

RA-2 Conocer las estrategias de intervención en alteraciones de la función ejecutiva.
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ASIGNATURA 13: Intervención en alteraciones mnésicas y del lenguaje.

RA-1 Conocer las estrategias de intervención en amnesias.

RA-2 Conocer las estrategias de intervención en afasias.

Asignatura 9: Rehabilitación neuropsicológica de las funciones cognitivas superiores: atención, función ejecutiva, lenguaje y memoria

RA-1 Conocer las estrategias de intervención en alteraciones atencionales.

RA-2 Conocer las estrategias de intervención en alteraciones de la función ejecutiva.

RA-3 Conoces las estrategias de intervención en amnesias

RA-4 Conocer las estrategias de intervención en afasias

ASIGNATURA 14 10: Rehabilitación en alteraciones perceptuales y motrices.

RA-1 Conocer las estrategias de intervención en alteraciones de la percepción.

RA-2 Conocer las estrategias de intervención en alteraciones de la movilidad.

ASIGNATURA 15 11: Intervención neuropsicológica en el ámbito psiquiátrico

RA-1 Conocer las estrategias de intervención neurológicas para abordar estrategias de intervención neurológicas neu-

ropsicológica para abordar la esquizofrenia, psicopatía, trastorno obsesivo-compulsivo y relacionados.

RA-2 Conocer estrategias de intervención neurológicas neuropsicológica para abordar los trastornos ansiosos y del

estado de ánimo: depresión mayor, ansiedad, trastorno bipolar, etc.

RA-3 Conocer estrategias de intervención neurológicas neuropsicológica para abordar los trastornos del sueño.

RA-4 Conocer las estrategias de intervención neurológicas neuropsicológica para abordar los trastornos alimentarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 11 8: Métodos de intervención en trastornos del neurodesarrollo

1. Intervención en familias con niños con trastornos del neurodesarrollo
2. Intervención en familias con hijos con daño cerebral congénito o perinatal
3. Familias con niños con Intervención en trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH)
4. Familias con niños con Intervención en trastornos del espectro autista (TEA)

ASIGNATURA 12: Rehabilitación de procesos atencionales y función ejecutiva

1. Rehabilitación de la función normal de la atención.
2. Rehabilitación de la función normal de la función ejecutiva.

ASIGNATURA 13: Intervención en alteraciones mnésicas y del lenguaje.

1. Rehabilitación de las amnesias.
2. Rehabilitación de las afasias.

Asignatura 9: Rehabilitación neuropsicológica de las funciones cognitivas superiores

1. Rehabilitación de la función normal de la atención
2. Rehabilitación de la función normal de la función ejecutiva
3. Rehabilitación de las amnesias
4. Rehabilitación de las afasias

ASIGNATURA 14 10: Rehabilitación en alteraciones perceptuales y motrices.

1. Rehabilitación de la capacidad perceptual.
2. Rehabilitación del control voluntario de la movilidad.

ASIGNATURA 15 11: Intervención neuropsicológica en el ámbito psiquiátrico

1. Funciones del neuropsicólogo en la atención psiquiátrica.
2. Estrategias de intervención neuropsicológica en trastornos del estado de ánimo y la ansiedad.
3. Intervención neuropsicológica en esquizofrenia, trastorno obsesivo-compulsivo y psicopatía.
4. Estrategias de intervención neuropsicológica en trastornos del sueño.
5. Intervención neuropsicológica en trastornos de la alimentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en los foros de debate (1 foro) 0 10Evaluación continua

Actividades guiadas (3 actividades) Estudio y análisis

de casos.

0 20 0 40
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Seminarios (2 actividades prácticas relacionada con el

estudio de materiales complementarios relacionados

con la materia) Comentarios sobre la lectura y estu-

dios de documentos de trabajo.

0 20 0 40

Evaluación final Prueba final (examen o resolución de caso) 0 40 40

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre neurociencias y neuropsicología.

CG2 - Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el aprendizaje continuo y la
renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en
neuropsicología.

CG4 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los campos de la neuropsicología y
la neurociencia actual.

CG5 - Aprender y aplicar nuevas técnicas de evaluación neurológica y neuropsicológica, y modelos de intervención y rehabilitación
en neuropsicología clínica.

CG6 - Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, dominando y aplicando los
conceptos y técnicas empíricamente contrastados.

CG7 - Comunicar de forma clara y concisa sus ideas y teorías frente a un público experto y no experto. Comunicar de forma clara
y sin ambigüedades los fundamentos más relevantes así como los resultados procedentes de investigaciones o del ámbito de la
innovación en neuropsicología clínica frente a un público especializado o no.

CG8 - Aprender a trabajar en un contexto de intervención en neuropsicología clínica, tomándolo como referencia para el análisis y
la mejora de la profesión del neuropsicólogo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocer las funciones cognitivas, así como sus modelos y teorías explicativas desde el marco de la neurociencia cognitiva.

CE06 - Identificar el sustrato neurológico y funcional de las funciones cognitivas.

CE07 - Poseer los conocimientos precisos de los distintos cuadros patológicos neuroanatómicos que suelen cursar con alteraciones
cognitivas.

CE08 - Saber delimitar cuadros pediátricos y de adultos en el ámbito de la neuropsicología.

CE09 - Conocer y respetar los principios deontológicos en la práctica de la neuropsicología clínica.

CE11 - Conocimiento del uso y la gestión de nuevas tecnologías y recursos de actualización de nuevos conocimientos vinculados a
la neuropsicología.

CE12 - Identificar los mecanismos óptimos de evaluación neuropsicológica (técnicas e instrumentos según el déficit y
características del paciente.

CE13 - Valorar los aspectos cualitativos que forman parte de una exploración neuropsicológica, además de los cuantitativos.

CE14 - Ser capaz de determinar adecuadamente aquellos marcadores que permitan elaborar un buen pronóstico en el paciente tras la
evaluación e intervención neuropsicológica.

CE01 - Conocer los distintos tipos de pacientes que se abordan como profesionales de la neuropsicología.

CE02 - Reconocer las funciones neurocognitivas y tener los conocimientos fundamentales de su abordaje.
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CE03 - Establecer juicios clínicos en neuropsicología clínica.

CE04 - Seguir el planteamiento de exploración neuropsicológica de acuerdo al árbol de toma de decisiones.

CE15 - Identificar las técnicas de intervención neuropsicológica más adecuadas en función del cuadro clínico y de las
características del paciente.

CE16 - Diseñar un plan de intervención neuropsicológica incluyendo la determinación de objetivos terapéuticos basados en la
evaluación neuropsicológica y en las características del paciente.

CE17 - Analizar los avances en neurociencia para su aplicación en la práctica investigadora y clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 45 100

Clases prácticas 45 100

Tutorías 35 30

Trabajo autónomo 375 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico.

Colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: foros
dedebate,análisis de casos y resolución de problemas, visualización de ejemplos, comentarios críticos de textos,análisis de
lecturas,exámeneso test, etc.

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexion sobre problemas planteados, resolución de
actividadespropuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias,
informes ytrabajos, etc

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 60.0 60.0

Evaluación final 40.0 40.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Planificar y realizar una intervención neuropsicológica tutorizada en función del objeto de estudio en población infantil, adulta y mayor.
2. Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos en las diferentes materias del máster para enfrentarse a la complejidad de la práctica en el ámbito de
la neuropsicología.
3. Realizar una evaluación neuropsicológica comprehensiva e integradora, utilizando los diferentes recursos existentes con el objetivo de establecer un
diagnóstico.
4. Planificar y llevar a cabo un seguimiento de un paciente en el ámbito de la neuropsicología, sabiendo proporcionar información a los diferentes
agentes implicados (paciente, familiares y/o tutores, otros profesionales, etc.) en las distintas fases del proceso de evaluación y tratamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 16 12: Prácticas externas

1. Consolidación de los conocimientos en los fundamentos neuropsicológicos de los procesos cognitivos.
2. Selección de pruebas de verificación diagnóstica en el ámbito de la neuropsicología.
3. Aprendizaje del proceso de diagnosis diferencial en el ámbito de la neuropsicología.
4. Aplicación e interpretación de pruebas de diagnosis neuropsicológica.
5. Diseño de protocolos de prevención de alteraciones neuropsicológicas.
6. Diseño, planificación y aplicación de tratamientos neuropsicológicos según el trastorno o déficit.
7. Elaboración de historias e informes neuropsicológicos.
8. Seguimiento del tratamiento y valoración de los resultados de la intervención neuropsicológica.
9. Aprendizaje de métodos de intervención neuropsicológica individual y grupal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre neurociencias y neuropsicología.

CG2 - Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el aprendizaje continuo y la
renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en
neuropsicología.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información sobre neurociencia y neuropsicología clínica.

CG4 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los campos de la neuropsicología y
la neurociencia actual.

CG5 - Aprender y aplicar nuevas técnicas de evaluación neurológica y neuropsicológica, y modelos de intervención y rehabilitación
en neuropsicología clínica.
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CG6 - Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, dominando y aplicando los
conceptos y técnicas empíricamente contrastados.

CG7 - Comunicar de forma clara y concisa sus ideas y teorías frente a un público experto y no experto. Comunicar de forma clara
y sin ambigüedades los fundamentos más relevantes así como los resultados procedentes de investigaciones o del ámbito de la
innovación en neuropsicología clínica frente a un público especializado o no.

CG8 - Aprender a trabajar en un contexto de intervención en neuropsicología clínica, tomándolo como referencia para el análisis y
la mejora de la profesión del neuropsicólogo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocer las funciones cognitivas, así como sus modelos y teorías explicativas desde el marco de la neurociencia cognitiva.

CE06 - Identificar el sustrato neurológico y funcional de las funciones cognitivas.

CE07 - Poseer los conocimientos precisos de los distintos cuadros patológicos neuroanatómicos que suelen cursar con alteraciones
cognitivas.

CE08 - Saber delimitar cuadros pediátricos y de adultos en el ámbito de la neuropsicología.

CE09 - Conocer y respetar los principios deontológicos en la práctica de la neuropsicología clínica.

CE10 - Comprender la gestión de una unidad de neuropsicología en cualquier nivel sanitario, tanto público como privado.

CE11 - Conocimiento del uso y la gestión de nuevas tecnologías y recursos de actualización de nuevos conocimientos vinculados a
la neuropsicología.

CE12 - Identificar los mecanismos óptimos de evaluación neuropsicológica (técnicas e instrumentos según el déficit y
características del paciente.

CE13 - Valorar los aspectos cualitativos que forman parte de una exploración neuropsicológica, además de los cuantitativos.

CE14 - Ser capaz de determinar adecuadamente aquellos marcadores que permitan elaborar un buen pronóstico en el paciente tras la
evaluación e intervención neuropsicológica.

CE01 - Conocer los distintos tipos de pacientes que se abordan como profesionales de la neuropsicología.

CE02 - Reconocer las funciones neurocognitivas y tener los conocimientos fundamentales de su abordaje.

CE03 - Establecer juicios clínicos en neuropsicología clínica.

CE04 - Seguir el planteamiento de exploración neuropsicológica de acuerdo al árbol de toma de decisiones.

CE15 - Identificar las técnicas de intervención neuropsicológica más adecuadas en función del cuadro clínico y de las
características del paciente.

CE16 - Diseñar un plan de intervención neuropsicológica incluyendo la determinación de objetivos terapéuticos basados en la
evaluación neuropsicológica y en las características del paciente.

CE17 - Analizar los avances en neurociencia para su aplicación en la práctica investigadora y clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 5 30

Trabajo autónomo 45 0
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Prácticas en centros 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas: Evaluación del tutor externo 60.0 60.0

Prácticas: Evaluación del tutor interno 40.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Comprender las fases y estructura del trabajo fin de máster.

RA-2 Comunicar de manera adecuada un trabajo de investigación.

RA-3 Diseñar y aplicar un estudio, intervención o análisis de caso en el ámbito de la neurociencia

RA-4 Sintetizar de manera adecuada grandes conjuntos de información.

RA-5 Aplicar metodologías y técnicas cuantitativas y/o cualitativas.

RA-6 Interpretar resultados de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 17 13: Trabajo Fin de Máster

1. Concepto de proyecto de investigación aplicado
2. Tipologías de trabajos de investigación en el ámbito de las neurociencias
3. La estructura y fases para la elaboración del trabajo fin de máster
4. Las tutorías como proceso de mejora
5. Metodologías y técnicas a nivel cuantitativo y cualitativo
6. La interpretación de resultados e hipótesis de investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en los foros de debate (1 foro) 0 10

Actividades guiadas (3 actividades) 0 30

Evaluación continua

Seminarios (2 actividades prácticas relacionada con el

estudio de materiales complementarios relacionados

con la materia)

0 20

Evaluación final Prueba final (examen o resolución de caso) 0 40

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre neurociencias y neuropsicología.

CG2 - Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el aprendizaje continuo y la
renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en
neuropsicología.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información sobre neurociencia y neuropsicología clínica.

CG4 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los campos de la neuropsicología y
la neurociencia actual.

CG5 - Aprender y aplicar nuevas técnicas de evaluación neurológica y neuropsicológica, y modelos de intervención y rehabilitación
en neuropsicología clínica.

CG6 - Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, dominando y aplicando los
conceptos y técnicas empíricamente contrastados.

CG7 - Comunicar de forma clara y concisa sus ideas y teorías frente a un público experto y no experto. Comunicar de forma clara
y sin ambigüedades los fundamentos más relevantes así como los resultados procedentes de investigaciones o del ámbito de la
innovación en neuropsicología clínica frente a un público especializado o no.

CG8 - Aprender a trabajar en un contexto de intervención en neuropsicología clínica, tomándolo como referencia para el análisis y
la mejora de la profesión del neuropsicólogo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocer las funciones cognitivas, así como sus modelos y teorías explicativas desde el marco de la neurociencia cognitiva.

CE06 - Identificar el sustrato neurológico y funcional de las funciones cognitivas.

CE07 - Poseer los conocimientos precisos de los distintos cuadros patológicos neuroanatómicos que suelen cursar con alteraciones
cognitivas.

CE08 - Saber delimitar cuadros pediátricos y de adultos en el ámbito de la neuropsicología.

CE09 - Conocer y respetar los principios deontológicos en la práctica de la neuropsicología clínica.

CE10 - Comprender la gestión de una unidad de neuropsicología en cualquier nivel sanitario, tanto público como privado.

CE11 - Conocimiento del uso y la gestión de nuevas tecnologías y recursos de actualización de nuevos conocimientos vinculados a
la neuropsicología.

CE12 - Identificar los mecanismos óptimos de evaluación neuropsicológica (técnicas e instrumentos según el déficit y
características del paciente.

CE13 - Valorar los aspectos cualitativos que forman parte de una exploración neuropsicológica, además de los cuantitativos.

CE14 - Ser capaz de determinar adecuadamente aquellos marcadores que permitan elaborar un buen pronóstico en el paciente tras la
evaluación e intervención neuropsicológica.

CE01 - Conocer los distintos tipos de pacientes que se abordan como profesionales de la neuropsicología.

CE02 - Reconocer las funciones neurocognitivas y tener los conocimientos fundamentales de su abordaje.

CE03 - Establecer juicios clínicos en neuropsicología clínica.

CE04 - Seguir el planteamiento de exploración neuropsicológica de acuerdo al árbol de toma de decisiones.

CE15 - Identificar las técnicas de intervención neuropsicológica más adecuadas en función del cuadro clínico y de las
características del paciente.

CE16 - Diseñar un plan de intervención neuropsicológica incluyendo la determinación de objetivos terapéuticos basados en la
evaluación neuropsicológica y en las características del paciente.

CE17 - Analizar los avances en neurociencia para su aplicación en la práctica investigadora y clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 19 30

Trabajo autónomo 130 0

Exposición y defensa del TFM 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexion sobre problemas planteados, resolución de
actividadespropuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias,
informes ytrabajos, etc

Defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Máster realizado por el alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster:
Contenido del trabajo.

30.0 30.0

Evaluación del Trabajo Fin de Máster:
Estructura, forma y adecuación del trabajo

30.0 30.0
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Evaluación del Trabajo Fin de Máster:
Contenido, estructura, forma, presentación
y defensa oral.

40.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Profesor Director 6.5 100 44,5

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

21 100 47,3

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

21 0 36

Universitat Internacional Valenciana Catedrático de
Universidad

1.6 100 100

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 50 100 35,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Una de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

Uno de los aspectos importantes a tener en cuenta en la evaluación de la Calidad del Título de Grado o Máster es el de realizar un seguimiento siste-
mático del desarrollo del mismo así como revisar todo el contenido del programa formativo, desde los objetivos hasta las competencias o los resulta-
dos obtenidos, utilizando toda la información disponible, así como las actuaciones del profesorado implicado.

La VIU, a través de la Comisión de Calidad del Título de Grado o Máster (CCT), analiza y tiene en cuenta la calidad de la formación proporcionada y
del profesorado que la imparte, estableciendo las propuestas de mejora que se deriven de dicho análisis. Para ello se dota de procedimientos que le
permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados obtenidos.

Esta labor puede ser establecida para la evaluación y mejora de calidad de la enseñanza y del profesorado, en las siguientes fases:
1. Análisis de la información y toma de decisiones: A partir de la información recopilada, donde se verán reflejadas las fortalezas, debilidades del título y la infor-

mación aportada por el Coordinador del Grado o del Máster a través de un informe de valoración de la calidad de la enseñanza y del profesorado, la Comisión de
Calidad del Título (CCT), propondrá las mejoras relativas a estos indicadores para que se tomen las decisiones necesarias.

2. Sistema para la revisión, mejora y seguimiento del programa: Para la puesta en marcha y seguimiento de las propuestas de mejora, la Comisión de Calidad del
Título (CCT) diseñará el Plan de Mejora Anual del Título, donde se definirán los indicadores de seguimiento de las acciones propuestas y se establecerá la tem-
poralización para su cumplimiento en el siguiente curso académico.

3. Dicho plan será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del mismo, y será tomado como referente para la realización del Informe Públi-
co de Calidad del Título.

4. Transcurridos dos años de la implantación del Título de Grado o Máster se realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en la calidad de la ense-
ñanza, resaltando el grado de mejora en los indicadores de este procedimiento. Esta memoria de seguimiento será realizada por la Comisión de Calidad del Título
(CCT), que emitirá un informe sobre el estado del Sistema de Garantía de Calidad del título, de los indicadores de calidad del mismo y, en su caso, realizará nue-
vas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora del siguiente año. Este informe será enviado al Equipo de Dirección y quedará archi-
vado en el Área de Estudios y Calidad, a disposición de los órganos universitarios implicados en la garantía de calidad del Título.

5. Todos los informes y documentos creados a partir de la valoración de este punto pasarán a formar parte del Registro Documental de Título, cuyo contenido per-
mitirá conocer y tomar decisiones que afecten a la calidad de la enseñanza y del profesorado.

El objeto es presentar cómo la Universidad garantiza que se mida y analice la calidad de la enseñanza del programa formativo del Título de Grado o
Máster y cómo se toman decisiones para mejorar los procesos.
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De esta manera, se pretende comprobar si se han seguido las siguientes actuaciones que conforman la calidad de la enseñanza del Título de Grado o
Máster:
· Difundir el programa formativo y captar nuevos estudiantes.

· Facilitar la adaptación e integración de los nuevos estudiantes: plan de acogida, cuyo contenido variará en función de sus características (si provienen de otros
países, por ej.)

· Proporcionar orientación académica a los estudiantes en su formación (charlas informativas generales, tutorías, por ej.)

· Fomentar la participación de los estudiantes en los programas de movilidad.

· Coordinar al profesorado sobre contenidos y actividades de enseñanza, aprendizaje y evaluación. - Proporcionar apoyo al aprendizaje de aquellos estudiantes que
lo necesiten.

· Proporcionar orientación profesional a los estudiantes: transición al trabajo, otros estudios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadviu.es/download/file/10892/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : C2_Justificación_v05.pdf

HASH SHA1 : 1C2F99EC78A8AF24D65E58EDD3DE8075CDCAF6BA

Código CSV : 427289187685573974074913
Ver Fichero: C2_Justificación_v05.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.SISTEMA_INFOR_PREVIO.pdf

HASH SHA1 : 670E36A92ADC60942E71ED47C6D6A2F690F38AF4

Código CSV : 276390994117895227296963
Ver Fichero: 4.SISTEMA_INFOR_PREVIO.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : Pasarela Neuropsicología.pdf

HASH SHA1 : 9A965C66231B172485A77D99F8590695B63DE590

Código CSV : 276750513976880303330073
Ver Fichero: Pasarela Neuropsicología.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : C5.Planificacion de las ensenanzas_v02.pdf

HASH SHA1 : 367E6B959B0FE5613DAA536CEDA23F4AAEA755B1

Código CSV : 427289217993596172812408
Ver Fichero: C5.Planificacion de las ensenanzas_v02.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : C6.1_Personal académico.pdf

HASH SHA1 : EAFEB3992EE164A8FBA4C6EDCC2305B44430A8B1

Código CSV : 427268986296626484179501
Ver Fichero: C6.1_Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : punto 6.2.pdf

HASH SHA1 : 59FE3D3F64A79994F4583AE82C60D57C206641FB

Código CSV : 276686777540896787973087
Ver Fichero: punto 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : C7_Recursos materiales y servicios_v03.pdf

HASH SHA1 : C846BFAE900A36C0B297B5CE626CED00764DD9E3

Código CSV : 426526464160522355913236
Ver Fichero: C7_Recursos materiales y servicios_v03.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.- Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : F712BC786F439DBEE40F9D73D0477A6DCCBAA537

Código CSV : 276417049525307173957565
Ver Fichero: 8.- Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 : 1EB7FD17AA175F8C9ADAFA3DB9ACBDB4D1CE33D0

Código CSV : 276417114727854826949262
Ver Fichero: 10. Calendario de implantación.pdf
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APARTADO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


El presente título se implantará en el curso 2018/2019.  


Las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


CONVOCATORIA Nº PLAZAS NUEVO 
INGRESO OFERTADAS 


Abril 90 


Octubre 90 


 


El calendario de implantación de la doble convocatoria es el siguiente: 


 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


            


 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 
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APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 


 
INFORMACIÓN TELEMÁTICA 


 Página Web corporativa y landing de captación de la Universidad VIU: www.viu.es 
y www.universidadviu.es. 


 Portales de Internet especializados como emagister, etc. 


 Páginas Web especializadas. 


 Envío por correo electrónico de folletos, guías y mails informativos a 
departamentos e instituciones de áreas relacionadas con la temática del título. 


 Publicidad en la red de búsqueda y de display de Google. 


 Comunicación corporativa a través de las redes sociales. 


 


INFORMACIÓN IMPRESA 


 Información sobre oferta docente y recursos de la Universidad. 


 Guías sobre la oferta docente de la Universidad. 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS PARA CADA TÍTULO: 


 Correo masivo a toda la base de datos de la Universidad Internacional Valenciana, 
haciendo llegar el material y folleto del título.  


 Difusión del título entre los Colegios Oficiales de España. 


 Introducción del título en posicionamiento en buscadores. 


 Publicidad del título en webs especializadas y portales de formación. 


 


CANALES DE DIFUSIÓN PARA LA MATRICULACIÓN 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA 


 Información a través de dos direcciones de correo electrónico, una dirigida a 
atender y resolver las dudas de los posibles interesados en las titulaciones de la 
VIU y otra dirigida a ayudar a los futuros alumnos en su proceso de matriculación.  


 Atención en directo a través de videoconferencia a petición de los posibles 
alumnos interesados. También se ofrece esta posibilidad a aquellas personas que, 
sin solicitarlo, necesitan una información más compleja de lo usual. 


 Atención vía telefónica a los posibles alumnos interesados en los títulos ofertados 
para resolver sus posibles dudas. 
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PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN  


Antes de iniciarse el título, los estudiantes están en contacto permanente con su orientador/a 
académico/a, que les resolverá cualquier cuestión relacionada con la titulación y con el acceso 
al Campus Virtual de la VIU. En caso de que tuvieran problemas técnicos, la universidad pone a 
disposición del estudiante el servicio de soporte informático que le ayudará a resolver 
cualquier incidencia de este tipo.   


Se puede encontrar más información sobre el apoyo a estudiantes, antes y durante la 
impartición de las asignaturas, en el apartado 4.3.  


 


PERFIL DE INGRESO 


El perfil de ingreso recomendado es el de titulados en las Licenciaturas o Grados de Psicología 
o Medicina, que tengan interés por ampliar sus conocimientos en el ámbito de la 
Neuropsicología Clínica. 
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APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN 


TASA PORCENTAJE 


Tasa de Graduación 90% 


Tasa de Abandono 10% 


Tasa de Eficiencia 95% 


JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL 
RESTO DE LOS INDICADORES EMPLEADOS 


De acuerdo con la orientación propuesta por ANECA, se emplearán como orientación 
de estos valores cuantitativos tanto los resultados de otras titulaciones de postgrado que 
oferta la VIU, como los de titulaciones de otras universidades de entre las relacionadas en el 
punto 2.2, similares a la propuesta.  


Siguiendo las directrices de este mismo organismo, se aportará una estimación de los 
resultados previstos y referidos a una determinada cohorte de entrada en base al perfil de 
ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que se espera accedan al plan de estudios, sus 
objetivos, el grado de dedicación, etc. 


Teniendo en cuenta el perfil de ingreso que se refleja en el punto 4, al tratarse de unas 
enseñanzas de postgrado multidisciplinar a las que se puede acceder desde distintas ramas de 
conocimiento, entendemos que podemos contar con un número elevado de potenciales 
estudiantes.  


Si bien la VIU es una universidad virtual y, por tanto, a distancia, tal como se ha 
expuesto en otros apartados del documento de verificación, se caracteriza por crear una 
relación prácticamente presencial durante todo el proceso educativo, de manera que los/as 
tutores acompañan en todo momento el aprendizaje del alumnado. Este sistema ofrece 
posibilidades idóneas para poder aspirar a una atención personalizada y consideramos que 
será un factor positivo a tener en cuenta en la tasa de graduación. 


En base a otras titulaciones de postgrado de esta universidad, estimamos que el 80% 
del alumnado realiza sus estudios de Máster compatibilizándolo con su actividad laboral y 
únicamente el 20% es alumnado a tiempo completo. Si bien se plantea la conciliación estudio-
trabajo como compleja, los resultados obtenidos en otras titulaciones de la VIU han 
demostrado que el alumnado que accede a este tipo de estudios desde una posición laboral, 
presenta un mayor grado de motivación y compromiso con sus estudios. 


En este sentido, la VIU asume que la tasa de graduación puede ser menor que en 
similares titulaciones presenciales, como las que se utilizan como referente, debido a la 
cantidad de alumnos que necesitan compaginar su vida laboral con los estudios, pero 
estimamos que la tasa de abandono será menor debido a los factores anteriormente 
expuestos. 
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La tasa de graduación considerada responde al porcentaje de estudiantes que finalizan 
la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más, en 
relación con su cohorte de entrada. Teniendo en cuenta los datos obtenidos en otras 
titulaciones de postgrado la tasa de graduación es del 90%. 


Por lo que se refiere a la tasa de abandono, se calcula como la relación porcentual 
entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener 
el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el posterior. Teniendo en cuenta los datos obtenidos en otras titulaciones de postgrado es del 
10%. 


La tasa de eficiencia es el resultado de calcular la relación porcentual entre el número 
total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados/as en un determinado curso 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Teniendo en cuenta los datos obtenidos en otras titulaciones de postgrado es del 95%.  
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Máster Universitario en Neuropsicología Clínica  


APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO  
 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.3.-  


i. Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 360 a 540 en la Facultad de 


Ciencias de la Salud. 


ii. Se actualiza el enlace a la Normativa de Permanencia. 


b) Criterio 2.- Se incluye la justificación de todas las modificaciones solicitadas.  


c) Criterio 5.1.- Se actualiza la presencialidad de la actividad formativa “Tutorías”, que pasa 


a un 30%. 


d) Criterio 5.5.- Se actualiza la presencialidad de la actividad formativa “Tutorías” en todas 


las asignaturas, que pasa a un 30%. 


e) Criterio 6.1.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el incremento de 


carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas. 


f) Criterio 7.1.- Se actualiza la relación de centros de prácticas disponibles, teniendo en 


cuenta las necesidades derivadas de la ampliación en el número de plazas. 


 


CRITERIO 1.3 - NÚMERO DE PLAZAS 


El Máster Universitario en Neuropsicología Clínica ha sufrido un incremento considerable de 


matrículas en la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universitat Internacional Valenciana en 


los últimos años. A continuación, se muestra la evolución de la tasa de matrícula desde el curso 


académico 2017/2018, primer año en que se ofreció la Titulación:  
 


 2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 
2021/2022 


Ed. Abril ‘21 


Alumnos matriculados 36 155 197 314 174* 


Plazas disponibles 180 180 360 360 180* 


Tasa de matriculación 20% 86% 55% 87% 97%* 


T. variación en matrícula N/P +331% +27% +59% - 


*Los datos correspondientes al curso 2021/22 corresponden solamente a la edición de abril. 


Como se puede observar, entre el curso 2017/2018 y el curso 2021/2022 la tasa de matrícula ha 


crecido en todos los cursos de forma notable. 


Este incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de solicitudes de 


información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A continuación, se 


recoge esta información para los últimos tres cursos académicos:  
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Máster Universitario en Neuropsicología Clínica  


Curso Solicitudes de información Crecimiento (tasa variación) 


2017/2018 1428 N/P 


2018/2019 3252 +128% 


2019/2020 4433 +36% 


2020/2021 6854 +55% 
 


Adicionalmente, el crecimiento de la Universidad en el campo internacional se ve reflejado en 


la matrícula de este programa formativo, siendo cada vez mayor el número de estudiantes 


extranjeros, principalmente de Latinoamérica, entre el grupo de estudiantes. De hecho, el 


estudiante internacional ya es el perfil mayoritario en el título. Este aspecto se prevé que siga 


en auge en los próximos cursos con la apertura de nuevas delegaciones en nuevos países y el 


fortalecimiento del equipo de asesores internacionales. Los datos concretos pueden apreciarse 


en la siguiente tabla:  


Curso Estudiantes extranjeros % de estudiantes internacionales 
2017/2018 7 19% 


2018/2019 62 40% 


2019/2020 100 51% 
2020/2021 194 62% 


2021/2022 119* 68%* 
*Los datos correspondientes al curso 2021/22 corresponden solamente a la edición de abril. 


Adicionalmente a los datos de cursos anteriores, la universidad prevé que los datos de 


matriculación sigan aumentando en el curso 2021/2022, de forma que el número de 


matriculados alcance las plazas disponibles. Dichas estimaciones se basan en el número de 


solicitudes de información recibidas, los alumnos que han ingresado en el Máster en la edición 


de Abril 2021 y los que han solicitado el ingreso en el máster para la edición de Octubre 2021.  


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social como 


profesional creciente de egresados con formación rigurosa en Neuropsicología en el ámbito 


clínico.  


Desde un punto de vista social, el aumento de la esperanza de vida ha dado lugar a un 


envejecimiento de la población. Según la Organización Mundial de la Salud, se espera que el 


número de personas mayores de 60 años en el mundo sea de dos billones en 2050. Diversas 


organizaciones internacionales como las Naciones Unidas o la Organización Mundial de la Salud 


han desarrollado planes de acción dirigidos a la mejora de la calidad de vida de las personas 


mayores y a la prevención de alteraciones neuropsicológicas asociadas al envejecimiento normal 


y patológico. Esto explica el creciente interés y desarrollo de la Neuropsicología, especialmente 


en el campo de las demencias, que se está produciendo a nivel mundial en los últimos años. 


Además de ello, también nos encontramos con la relevancia de esta disciplina en otras etapas 


del ciclo vital o, también, ante otras condiciones sobrevenidas (como el daño cerebral adquirido) 


que requieren de la atención de profesionales de la Neuropsicología, con el objetivo de fomentar 


y favorecer la reinserción laboral en el caso de pacientes que se encontrasen laboralmente 


activos en el momento de la lesión.  
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Máster Universitario en Neuropsicología Clínica  


Desde una perspectiva académica, la práctica de la Neuropsicología Clínica de acuerdo con unos 


criterios mínimos de calidad requiere de una formación especializada. Para asegurar que los 


profesionales de la Neuropsicología Clínica cumplen con dichos criterios, la Comisión Nacional 


de Acreditación Profesional (CNAP) del Colegio Oficial de Psicólogos (COP) de España regula la 


acreditación de Psicólogo/a experto/a en Neuropsicología Clínica. Entre los requisitos 


imprescindibles de esta acreditación se encuentra la necesidad de acreditar un mínimo de 500 


horas de formación teórica postgraduada específica en neuropsicología, junto con una serie de 


horas de práctica profesional supervisada. Esta formación debe abarcar conocimientos básicos 


y avanzados sobre los modelos, las técnicas y los recursos para el diagnóstico, la evaluación y los 


tratamientos neuropsicológicos de las distintas alteraciones y lesiones del sistema nervioso 


central, y su investigación en las diferentes etapas del ciclo vital. Dado que el Máster 


Universitario en Neuropsicología Clínica de la Universidad Internacional de Valencia está dirigido 


a la adquisición de estos conocimientos y competencias, consideramos necesario el aumento 


del número de plazas para poder asegurar una formación de calidad entre los profesionales de 


la Neuropsicología, que cada día son más demandados en el mercado. 


Desde un punto de vista investigador, en la actualidad son varias las federaciones 


internacionales específicas de Neuropsicología, siendo un claro ejemplo del interés existente en 


cuanto a potenciar la visibilidad de la Neuropsicología no solamente en el ámbito clínico, sino 


también en el ámbito científico. Desde un punto de vista médico, durante las últimas décadas 


se ha puesto en valor la función del profesional de la neuropsicología en las investigaciones 


sobre nuevas intervenciones quirúrgicas, nuevos tratamientos farmacológicos, etc. 


Principalmente, aquellas condiciones médicas que cuentan con una cronicidad o que conllevan 


para el paciente un distanciamiento de su ritmo de vida habitual. Desde un punto de vista 


neuropsicológico, el impacto que un tratamiento o intervención como las mencionadas 


previamente pueda tener sobre las funciones cognitivas superiores del paciente puede resultar 


en una diferencia significativa para recuperar su empleabilidad y funcionalidad, así como su 


calidad de vida anterior. Por tanto, la formación en la disciplina de la Neuropsicología Clínica 


busca aportar, desde un punto de vista científico, aquellos datos e información que hacen 


posible tener una visión holística del paciente y que impactan directamente en su 


funcionamiento cognitivo. 


Desde una perspectiva profesional, los avances científicos y tecnológicos han favorecido la alta 


demanda de profesionales de Neuropsicología, así como la empleabilidad del perfil egresado. 


En la actualidad, son cada vez más los equipos multidisciplinares que incluyen la figura del 


neuropsicólogo/a, no solamente en el ámbito clínico, sino también en otros campos en los cuales 


este profesional se ve como una necesidad. Desde el punto de vista formativo, se prepara a un 


profesional que sea competente en su desempeño de actividades específicas de esta 


especialidad (evaluación, diagnóstico, intervención, y tratamientos neuropsicológicos) y en el 


ejercicio dentro de equipos interdisciplinares que requiere una concepción multidimensional del 


ser humano y de los procesos de salud y enfermedad, y que sea conocedor y se maneje 


adecuadamente con respecto a factores institucionales que están presentes e intervienen en el 


desempeño de la actividad clínico-asistencial. A su vez, destacar que además de esa vertiente 


clínica y asistencial, el presente Máster prepara a sus estudiantes para un futuro profesional 
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Máster Universitario en Neuropsicología Clínica  


tanto en el ámbito científico como en el docente o formativo. No debe entenderse cada una de 


estas vertientes como independientes, sino que la combinación de las mismas forma parte del 


día a día en la vida laboral del egresado. De hecho, la propia CNAP del COP concibe la figura del 


psicólogo experto en Neuropsicología Clínica como el profesional que debe realizar funciones 


tanto clínicas, docentes, como de investigación. Por tanto, desde una perspectiva profesional, 


se ha avanzado hacia el establecimiento de un profesional completo en todas sus vertientes que 


permita dar respuesta a todas las necesidades y demandas de la sociedad. 


La opinión vertida por los centros de prácticas, sobre cuestiones de la misma índole, indican, de 


nuevo, una opinión positiva sobre el plan de estudios, la consecución de los objetivos marcados 


y el nivel de empleabilidad de nuestros egresados, coincidiendo todos los centros consultados 


en la buena preparación teórico-práctica del alumnado y no viendo diferencias significativas 


entre los alumnos de la universidad presencial en relación con la universidad on-line. 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la reciente pandemia 


de COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 


Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza ante la situación sanitaria existente 


a nivel nacional e internacional.  


Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica como 


social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 


 


CRITERIO 5 – PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En la memoria actual la presencialidad de las tutorías figura con una presencialidad de 100%, 


situación que no refleja la realidad de la acción tutorial que desempeña el profesorado del título. 


A día de hoy, la mayor parte de la tutorización de los estudiantes realiza sus consultas sobre 


dudas y orientación a través de mensajes de correo electrónico a pesar de la completa 


disponibilidad del profesorado para llevar a cabo tutorías síncronas mediante videoconferencia.  


Así las cosas, y a fin de computar de forma realista la acción tutorial que desempeña el 


profesorado del título, se ha actualizado la presencialidad de las tutorías en las fichas de las 


Materias del criterio 5, modificándolo conforme a la metodología actual de la Universidad, que 


establece, de manera general, una presencialidad del 30% en estas actividades formativas. 


Dicho cálculo de presencialidad forma parte de las metodologías docentes aprobadas por el 


Vicerrectorado de Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana, que son de aplicación 


en todos los títulos (Grado y Máster) de la Universidad, y resultan consistentes con las aprobadas 


por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación recientes.  


CRITERIO 6 - PERSONAL ACADÉMICO 


Para la modificación solicitada del Máster Universitario en Neuropsicología Clínica, la Universitat 


Internacional Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, 


en cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria Verificada 
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vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se prevé 


impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 40,32% del 


profesorado tiene dedicación completa frente al 59,68% que está a tiempo parcial. Los datos 


señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para la 


impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente.  


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 40,32% 42,6% 


Tiempo parcial 59,68% 57,4% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 


esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de la Psicología (ver Tablas 2A 


y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 62 profesores, indica un perfil 


homogéneo perteneciente íntegramente al ámbito de las Ciencias de la Salud (100%)  


Asimismo, el 79,03% son Doctores y el 29,03% de estos están acreditados por alguna de las 


Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se observa, 


aumentan respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 


 


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de conocimiento 


 Modificación Memoria Vigente 


Artes y Humanidades 0,00% 0,00% 


Ciencias 0,00% 0,00% 


Ciencias de la Salud 100,00% 100,00% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 0,00% 0,00% 


Ingeniería y Arquitectura 0,00% 0,00% 


 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 


académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 79,03% 77,78% 


Acreditados por agencias evaluadoras 29,03% 27,78% 
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Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados en 


intervalos señalan que un 77,42% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia en este 


ámbito, presentando el 20,97% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 22,58% 22,2% 


Entre 5 y 10 años 56,45% 68,5% 


Más de 10 años 20,97% 9,3% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 


74,19% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 


investigadora, mostrando el 14,52% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 25,81% 24,1% 


Entre 6 y 12 años 59,68% 70,4% 


Más de 12 años 14,52% 5,6% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan que 


el 74,19% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia profesional, 


mostrando el 27,42% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 25,81% 29,6% 


Entre 3 y 9 años 46,77% 46,3% 


Más de 9 años 27,42% 22,2% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto para 


la modificación del Máster Universitario en Neuropsicología Clínica, de nuevo, muestran un 


ajuste satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 


categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de su 


perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades Privadas 


vigente (ver Tabla 6). 
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Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Modificación 


Nivel I 1,61% 


Nivel II 6,45% 


Nivel III 20,97% 


Nivel IV 50,00% 


Nivel V 20,97% 


Nivel VI - 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 288 ECTS de Formación 


Obligatoria, pudiendo ofertar para todas las asignaturas seis grupos de un máximo de 90 


alumnos. También se tienen en cuenta los 198 ECTS que se computan por la dirección de TFM y 


la coordinación de la correspondiente asignatura, y los 54 ECTS correspondientes a la 


coordinación académica y evaluación de las prácticas externas. De esta forma, el personal 


docente previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el Máster Universitario en 


Neuropsicología Clínica permite asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se 


ajusta a lo expuesto en la memoria de verificación vigente del título en cuanto a cualificación y 


dedicación al título, cubriéndose los 540 ECTS de docencia necesarios.  


 


CRITERIO 7 – RECURSOS DISPONIBLES 


Tras la solicitud de aumento de número de plazas de nuevo ingreso, se ha aumentado el número 


de convenios y de plazas para la realización de prácticas externas.  


Teniendo en cuenta que los estudiantes de ambas ediciones nunca coincidirán temporalmente 


en la realización de las mismas, y que la universidad establece tres periodos de prácticas no 


simultáneos para cada edición, en total existen 6 periodos diferentes a lo largo del año, no 


simultáneos, para la realización de las prácticas externas. 


Así las cosas, el máximo de alumnos realizando prácticas externas simultáneamente serán 90. 


La Universidad dispone en este momento de 153 plazas disponibles en diferentes centros de 


prácticas para este título. Por tanto, queda justificada así la suficiencia de centros de prácticas 


para el número de estudiantes propuesto.  
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO     


 
NOTA: Debido a un problema de la Sede Electrónica del Ministerio donde se solicitan las 


modificaciones de las Memorias Verificadas, las modificaciones solicitadas en la Memoria, 


incluidas en azul por la Universidad, aparecen en color rojo al generar el PDF del Borrador de 


Impresión. 


 


 
RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


• Criterio 2.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada. 


• Criterio 3.- Se incluyen 3 competencias específicas nuevas. 


• Apartado 5.1.- Se modifica la errata de la denominación de “Módulos” a las “Materias” 


del Máster. Se elimina el foro de debate como sistema de evaluación de las Materias. 


• Apartado 5.5.- Se modifica la errata de la denominación de “Módulos” a las “Materias” 


del Máster. Se asignan nuevas competencias específicas a las Materias 1, 3 y 4. Se 


combinan los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas “Principios de 


neuroanatomía estructural y funcional” y “Técnicas de exploración neurológica”, de 3 


ECTS cada una, componiendo la asignatura “Principios y técnicas de neuroanatomía 


estructural y funcional”, de 6 ECTS, de la Materia 1; “Fundamentos neurobiológicos de 


los procesos atencionales y de la función ejecutiva” y “Bases neuronales de los procesos 


mnésicos y del lenguaje: actividad normal y disfuncional”, de 3 ECTS cada una, 


componiendo la asignatura “Fundamentos neurobiológicos de las funciones cognitivas 


superiores de 6 ECTS, de la Materia 2; “Evaluación neuropsicológica infanto juvenil” y 


“Evaluación neuropsicológica de la adultez y la vejez”, de 3 ECTS cada una, componiendo 


la asignatura “Evaluación neuropsicológica”, de 6 ECTS, de la Materia 3 y “Rehabilitación 


de procesos atencionales y función ejecutiva” e “Intervención en alteraciones mnésicas 


y del lenguaje”, de 3 ECTS cada una, componiendo la asignatura “Rehabilitación 


neuropsicológica de las funciones cognitivas superiores”, de 6 ECTS, de la Materia 4. Se 


incluye la nueva asignatura “Evaluación neuropsicológica” de la Materia 3 en el primer 


cuatrimestre. Se detallan los contenidos y se modifican los resultados de aprendizaje de 


la asignatura “Principios y técnicas de neuroanatomía estructural y funcional”. Se 


traspasa la asignatura “Métodos de investigación en neurociencias” de la Materia 1 al 


segundo cuatrimestre. Se elimina el foro de debate como sistema de evaluación de las 


Materias. 


• Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad 


Internacional Valenciana. 


• Apartado 11.- Se ha actualizado las personas asociadas a la solicitud. 
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INCLUSIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS NUEVAS 


Se incluyen tres competencias específicas adicionales a las ya existentes en el Plan de Estudios 


del Máster Universitario en Neuropsicología Clínica debido a la necesidad de que queden 


reflejadas, explícitamente, a pesar de estar siendo adquiridas de forma implícita por parte del 


alumnado en cada una de las materias correspondientes. Con esta inclusión, todas las 


asignaturas contarán con competencias suficientemente detalladas y específicas para cada una 


de ellas. 


De forma concreta, la Materia 1 (Fundamentos en Neurociencias) tan solo contaba con una 


competencia específica, por lo que se considera necesario añadir mayor concreción con el 


objetivo de que el desarrollo y la formación académica del estudiante quede completamente 


reflejada. A estos efectos, se ha creado una competencia nueva y, a su vez, se ha asignado la 


competencia específica CE6 que, hasta el momento, solamente había sido incluida en la Materia 


2. La CE6, por afinidad de contenido, parte de dicha competencia se desarrolla de manera inicial 


en la materia 1. 


Por otra parte, se ha considerado necesario asignar también la competencia específica CE4 en 


la Materia 3, además de estar asignada en la Materia 2, ya que la evaluación neuropsicológica 


forma parte del proceso de exploración neuropsicológica. 


Finalmente, se han añadido dos nuevas competencias específicas en la Materia 4, con el fin de 


que quede diferenciada y refleje las competencias clínicas a adquirir. 


A continuación, se detalla una tabla en la que se indica la correspondencia y justificación de las 


competencias específicas nuevas incluidas en cada materia y los correspondientes descriptores 


de los contenidos a los que hacen referencia las mismas y que permitirían su desarrollo formativo 


óptimo. 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Materia 1 


COMPETENCIAS DESCRIPTORES 
 


CE6. Identificar el sustrato neurológico 
y funcional de las funciones cognitivas. 


1. Neurobiología de sistemas. 
2. Anatomía estructural del sistema 


nervioso central y periférico. 
3. Anatomía   funcional    del    sistema 


nervioso central y periférico. 


 
 
 
 
 
 
 
 


CE17. Analizar los avances en 
neurociencia para su aplicación en la 
práctica investigadora y clínica. 


1. Métodos lesionales: análisis 
macroscópico y microscópico, 
tomografía computarizada, 
resonancia magnética, análisis in 
vivo, estimulación eléctrica cerebral 
y anestesia cerebral hemisférica y 
selectiva. 


2. Métodos instrumentales: campos 
visuales separados, audición 
dicótica, palpación diháptica e 
interferencia motora. 


3. Métodos funcionales: 
electroencefalografía y potenciales 
evocados, magnetoencefalografía, 
tomografía por emisión de 
positrones,  tomografía 
computarizada por emisión de 
fotones simples y resonancia 
magnética funcional. 


 C
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Materia 3 


COMPETENCIAS DESCRIPTORES 
 
 
 
 
 
 
 


CE4. Seguir el planteamiento de 
exploración neuropsicológica de 
acuerdo al árbol de toma de 
decisiones. 


1. Evaluación de la atención y la función 
ejecutiva en población infanto- 
juvenil. 


2. Evaluación de la memoria y el 
lenguaje en población infanto- 
juvenil. 


3. Evaluación de la percepción y del 
control motor voluntario en 
población infanto-juvenil. 


4. Evaluación de la atención y la función 
ejecutiva en población adulta y en la 
vejez. 


5. Evaluación de la memoria y el 
lenguaje en población adulta y en la 
vejez. 


6. Evaluación de la percepción y del 
control motor voluntario en 
población adulta y en la vejez. 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Materia 4 


COMPETENCIAS DESCRIPTORES 
 
 
 


CE15. Identificar las técnicas de 
intervención neuropsicológica más 
adecuadas en función del cuadro 
clínico y de las características del 
paciente. 


CE16. Diseñar un plan de intervención 
neuropsicológica que incluya la 
determinación de objetivos 
terapéuticos basados en la evaluación 
neuropsicológica y en las 
características del paciente. 


CE17. Analizar los avances en 
neurociencia para su aplicación en la 
práctica investigadora y clínica. 


1. Rehabilitación de la función normal de 
la atención 


2. Rehabilitación de la función normal de 
la función ejecutiva 


3. Rehabilitación de las amnesias 
4. Rehabilitación de las afasias 
5. Rehabilitación de la capacidad 


perceptual 
6. Rehabilitación del control voluntario 


de la movilidad 
7. Estrategias de intervención 


neuropsicológica en trastornos del 
estado de ánimo y la ansiedad. 


8. Intervención neuropsicológica en 
esquizofrenia, trastorno obsesivo- 
compulsivo y psicopatía. 


9. Estrategias de intervención 
neuropsicológica en trastornos del 
sueño. 


10. Intervención    neuropsicológica     en 
trastornos de la alimentación. 


 
 


MODIFICACIÓN DE DENOMINACIÓN DE “MÓDULOS” A “MATERIAS” 


Se modifica la errata de la denominación de “Módulos” a las “Materias” del Máster tanto en el 


PDF del apartado 5.1 como en el apartado 5.5. 
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COMBINACIÓN DE ASIGNATURAS DE LAS MATERIAS 1, 2, 3 Y 4 


Se propone la combinación de algunas asignaturas que forman parte de la misma materia. En 


este sentido, el Plan de Estudios se mantiene equivalente en contenidos y materias, no 


existiendo cambio alguno en el número de ECTS que corresponden a cada materia. La 


combinación de algunas asignaturas (dentro de su materia correspondiente) pretende fomentar 


una mayor implicación y trabajo en la evaluación continua por parte del alumnado, conllevando 


la adquisición de competencias y resultados de aprendizaje de manera más profunda a través 


de las actividades formativas. 


Asimismo, las asignaturas que se han combinado dentro de una misma materia presentan 


contenido complementario y, por supuesto, relacionado. Por tanto, la combinación de dos 


asignaturas en una única asignatura se considera que facilitará el correlato del contenido y la 


contigüidad en la transferencia del conocimiento, evitando la existencia de solapamientos entre 


ellas. 
 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


 
MATERIA 1 


Principios de neuroanatomía estructural y 


funcional (3 ECTS) 


Principios y técnicas de 


neuroanatomía estructural y 


funcional (6 ECTS) Técnicas de exploración neurológica (3 ECTS) 


 


 
MATERIA 2 


Fundamentos neurobiológicos de los procesos 


atencionales y de la función ejecutiva (3 ECTS) 
 


Fundamentos neurobiológicos de 


las funciones cognitivas superiores 


(6 ECTS) 


Bases neuronales de los procesos mnésicos y 


del lenguaje: actividad normal y disfuncional (3 


ECTS) 


 


MATERIA 3 


Evaluación neuropsicológica infanto juvenil (3 


ECTS) 
 


Evaluación neuropsicológica (6 


ECTS) Evaluación neuropsicológica de la adultez y la 


vejez (3 ECTS) 


 


MATERIA 4 


Rehabilitación de procesos   atencionales y 


función ejecutiva (3 ECTS) 
Rehabilitación neuropsicológica de 


las funciones cognitivas superiores 


(6 ECTS) 
Intervención en alteraciones mnésicas y del 


lenguaje (3 ECTS) 


 


Como consecuencia de la combinación de las asignaturas, se propone la eliminación del 


descriptor de contenidos “Ontogenia del sistema nervioso” y el resultado de aprendizaje 


asociado (Saber las diferentes etapas de la formación y evolución en la formación del sistema 


nervioso) de la asignatura “Principios y técnicas de neuroanatomía estructural y funcional” para 


evitar duplicidades con la asignatura “Neurobiología del desarrollo y trastornos asociados”. 


Asimismo, se han detallado los contenidos y se han modificado los resultados de aprendizaje de 


la asignatura “Principios y técnicas de neuroanatomía estructural y funcional”. 


Por último, se propone la inclusión de la nueva asignatura “Evaluación Neuropsicológica” al 


primer cuatrimestre, con el objetivo de que la distribución de créditos entre ambos 


cuatrimestres y su respectiva carga de trabajo sea similar, favoreciendo así la formación del 


alumnado. 
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TRASPASO DE LA ASIGNATURA “MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN NEUROCIENCIAS” AL 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Se propone el traspaso del primer cuatrimestre de impartición de la asignatura “Métodos de 


investigación en neurociencias” al segundo cuatrimestre. Esta modificación se debe a la 


conveniencia y beneficio para el alumnado, con el objetivo que dispongan de una base 


metodológica y estadística reciente a aplicar en el desarrollo óptimo de su Trabajo Fin de Máster 


a lo largo de dicho cuatrimestre. Así las cosas, esta asignatura se impartirá al inicio del segundo 


cuatrimestre para que pueda servir a estos efectos y favorezca la adquisición de las 


competencias necesarias para el buen desarrollo académico del estudiante. Por tanto, la 


asignatura seguiría formando parte de la misma materia (Materia 1), aunque la organización 


temporal se modifique. 


 
 


ELIMINACIÓN DEL FORO DE DEBATE COMO SISTEMA DE EVALUACIÓN 


Se propone la eliminación de la participación del estudiante en el foro de debate como parte del 


sistema de evaluación ya que, a lo largo de los cursos que lleva implantado el Máster, no se ha 


considerado beneficioso para la adquisición de competencias y resultados de aprendizaje. 


En este sentido, a lo largo de las ediciones anteriores, se ha observado que ha existido una baja 


participación del alumnado en el foro de debate. Atendiendo a estos motivos, en la Comisión 


Académica de Título y en las encuestas de satisfacción, se ha propuesto como acción de mejora 


la eliminación del foro de debate como sistema de evaluación de las Materias del Máster. 


Así las cosas, se considera más oportuno otorgar el porcentaje correspondiente a la evaluación 


del foro a otro tipo de actividades formativas de evaluación continua ya contempladas como 


sistemas de evaluación. Este hecho permitirá, a su vez, que el estudiante desarrolle tareas que 


requieran de un grado mayor de implicación y dedicación, proporcional al porcentaje asignado 


en el sistema de evaluación. A su vez, esta nueva distribución del porcentaje, así como el 


planteamiento y desarrollo de este tipo de tareas dentro de la evaluación continua permitirá 


alcanzar de forma óptima las competencias y resultados de aprendizaje establecidos. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 


 
RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


− Apartado 1.- Se ha modificado el número de plazas de nuevo ingreso de 180 a 360. 


− Apartado 2.- Se ha modificado este apartado para justificar la ampliación de plazas. 


− Apartado 6.- Se ha justificado el número de docentes que participan en el Máster, de 


cara a la ampliación de plazas. 


− Apartado 7.- Se ha ampliado los convenios para la realización de las Prácticas Externas. 


− Apartado 11.- Se ha actualizado las personas asociadas a la solicitud. 


JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE APERTURA DE DOS EDICIONES POR CURSO ACADÉMICO 
PARA EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES Y ATENCIÓN 
TEMPRANA POR LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Respecto a la oferta de las universidades valencianas y españolas para este Máster, la 
propuesta de la VIU representa un modelo innovador y diferenciado, ya que puede cursarse de 
forma virtual a través de videoconferencias síncronas, utilizando herramientas docentes 
interactivas, utilizando materiales audiovisuales especialmente diseñados para la docencia on- 
line, contando además con el apoyo y seguimiento permanente de profesores que gozan de 
formación especializada en esta modalidad. El diseño metodológico de esta universidad 
presenta un valor añadido, el de la e-presencialidad, al panorama de la enseñanza a distancia en 
la que los estudiantes no reciben clases en las que puedan interactuar con los docentes. 


Además, la propuesta que aquí se presenta desarrolla una metodología de aprendizaje 
dinámica e interactiva, de carácter virtual que es capaz de responder a los nuevos retos que se 
abren ante las Enseñanzas Superiores. 


Finalmente la tasa de matriculación de la titulación en su primera edición fue superior 
al 100% y también lo será en la próxima edición que comienza en el mes de abril de 2019. 


Por todos estos motivos, la VIU solicita un ampliación de 180 plazas, 90 en cada 
convocatoria. Por tanto, el número de plazas de nuevo ingreso por convocatoria quedarían de 
la siguiente forma: 


 


 


Convocatoria 
Nº plazas 


aprobadas 
Incremento de 


plazas 
Nº plazas ofertadas tras 


modificación 


Abril 90 90 180 


Octubre 90 90 180 


TOTAL 180 180 360 


JUSTIFICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 


El equipo docente está conformado por Doctores y profesionales en el ámbito de la 
titulación, que ejercen tanto como docentes universitarios como investigadores, debido al 
carácter académico del Máster. 


De este modo el diseño de este título pretende aunar la aportación teórica y la práctica, 
que resulta tan necesaria en un máster de estas características. 
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Con la doble convocatoria, los profesores que impartan docencia en la convocatoria de 
abril, teniendo en cuenta que cada uno impartiría una asignatura, estarían disponibles para 
volver a impartir de nuevo esa asignatura en la convocatoria de octubre, dado que la docencia 
de la primera convocatoria ya habría finalizado. 


El personal académico se ha revisado y ampliado con profesorado ya contratado por la 
Universidad para dar cabida al aumento de plazas de nuevo ingreso planteado en la presente 
modificación. 


 
 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se ha ajustado la explicación de la realización de las Prácticas Externas y se han ampliado 
los convenios disponibles en la titulación para dar cabida a la ampliación de plazas solicitada en 
la presente modificación del título. 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe modificar el carácter de la materia Trabajo Fin de Máster que no puede ser Obligatoria 
sino Trabajo Fin de Máster. 


 
Se ha modificado el carácter de la materia Trabajo Fin de Máster. 


 
Se debe aclarar por qué en un máster a distancia figura un 100% de presencialidad en la 
mayoría de las actividades formativas. 


 


Se ha justificado el 100% de presencialidad, entendida como e-presencialidad. 
 


Se debe justificar la inclusión de la actividad formativa AF5 (Exposición y defensa del TFM) 
como tal. 


 


Se ha incluido la actividad formativa AF5: “Exposición y Defensa del TFM” siguiendo las 
indicaciones que figuran en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación 
de títulos oficiales universitarios (Grado y Máster) en su versión V. 0.5 01/12/2015. En este 
documento se indica en la página 41 que en la asignación de créditos se computará el número 
de horas de trabajo del estudiante y que “deberán estar comprendidas las horas 
correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio autónomo (o 
personal), las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 
exigidas para la preparación y la realización de las pruebas de evaluación que procedan”. La 
Universitat Internacional Valenciana ha seguido este criterio. 


 
Además se han ajustado las actividades formativas de la materia Trabajo Fin de Máster. 


 
La actividad formativa “Clases prácticas” es muy genérica, ya que no permite distinguir entre 
los diferentes tipos de clases prácticas (en la propia Memoria se indica que la actividad 
formativa de clases prácticas puede comprender la “Resolución de problemas y análisis de 
casos” y la “Realización de trabajos grupales o individuales”). 


 


Se ha incluido una descripción más detallada de las actividades formativas en el criterio 5.1. 
 


En el pdf adjunto al criterio 5 de la Memoria, relativo a Metodología de la Universidad, se indica 
que: “Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 
que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan seguirlas en 
directo”, no obstante, no se hace ninguna referencia a cuáles son los indicados mecanismos. 
Deben incorporarse los mismos. 


 
Se ha incluido información relativa a dichas mecanismos. A modo de resumen indicar que las 
videoconferencias quedan grabadas en el aula de la asignatura para la posterior consulta de 
todo el alumnado de la asignatura. 


 


En algunas materias dentro del apartado de observaciones, se contemplan actividades de 
evaluación que no están contempladas dentro de los sistemas de evaluación del título que se 
describen en la Memoria, se debe justificar su inclusión. 


 
Se ha modificado el apartado de observaciones de algunas materias. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe aportar el porcentaje de dedicación a las asignaturas a impartir del profesorado. Se 
debe aclarar la Agencia acreditadora del profesorado del título y la figura obtenida. Se debe 
dejar claro el profesorado disponible del que será necesario contratar. 


 


Se ha incluido esta información en el anexo del criterio 6.1 Personal académico. 
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
No se presentan los convenios de prácticas, con lo que resulta imposible verificar las 
características de los centros asociados a la neuropsicología clínica, por lo que deben 
aportarse dichos convenios específicos con los que los estudiantes puedan llevar a cabo las C
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prácticas específicas de neuropsicología clínica. Con todo, el número de plazas convenidas 
que se indica es de 28, muy por debajo de las 180 que necesitarían. Se presenta un sistema de 
rotación con grupos de 28 estudiantes, pero al carecer de más detalles no se puede afirmar 
que todos ellos hagan las prácticas en las mismas condiciones y que éstas sean las 
adecuadas. Según su distribución entrarían todos los estudiantes distribuidos en cuatro grupos 
por convocatoria pero a costa de que algunos estudiantes tengan que realizar las prácticas al 
principio segundo cuatrimestre de la convocatoria y otros al final. Lo ideal es que las prácticas 
se pudieran realizar al final del curso académico de cada convocatoria. Esto debe subsanarse. 


 


Se han adjuntado los convenios de colaboración. Asimismo se incluyen nuevos convenios y 
una nueva organización de los grupos de prácticas. 


 
Además, debe aportarse información más detallada sobre los recursos disponibles en los 
diversos centros, así como la formación de los tutores encargados de las prácticas externas, de 
cara a garantizar la adquisición de las competencias asignadas a la asignatura de Prácticas 
Externas específicas de neuropsicología clínica. 


 
Se ha añadido información relativa a los centros de prácticas. 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 
mejorar el plan de estudios. 


 
RECOMENDACIONES 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Se recomienda explicitar en qué medida los referentes externos aportados avalan la 
propuesta de título. 


 
Se ha incluido información relativa a este respecto en el criterio correspondiente. 


 
Dado que se trata de un master online en el que los estudiantes pueden proceder de cualquier 
localización geográfica, se recomienda informar al estudiante de las condiciones de realización 
de las prácticas. 


 
La Universitat Internacional Valenciana siempre incluye información específica de las Prácticas 


Externas y además está información se recuerda al estudiante en el proceso de admisión a los 


estudios. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
 


2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


Ante el progresivo crecimiento y reconocimiento profesional de la figura de 
neuropsicólogo clínico como especialista de la psicología, y la creciente demanda social 
de profesionales acreditados en los conocimientos de neuropsicología, surge la 
necesidad de establecer mecanismos de formación que respondan adecuadamente ante 
estas necesidades. Con el objetivo de responder a esta creciente demanda de la 
sociedad, se propone el Master en Neuropsicología, mediante el cual se espera ofrecer 
formación teórico-práctica de calidad en bases neurobiológicas de la cognición y la 
conducta humana y alteraciones neuropsicológicas asociadas, evaluación 
neuropsicológica y otras técnicas de neurodiagnóstico, y en rehabilitación 
neuropsicológica de pacientes con daño cerebral sobrevenido, lesión o disfunción 
cerebral por enfermedad neurodegenerativa, trastorno del neurodesarrollo o 
neuropsiquiátrico 


 
 


INTERÉS ACADÉMICO 


La neuropsicología, como área científica específica, tiene dos objetivos principales. En 
primer lugar, el establecimiento de conocimiento objetivo y fundamentado en la 
evidencia de cómo se organiza la cognición en el cerebro y cómo ésta puede ser dañada. 
Y en segundo lugar, el uso de estos conocimientos teóricos para la evaluación e 
intervención (rehabilitación) en caso de daño en la función cognitiva y/o cerebral. Por 
tanto, la formación de un profesional especializado en neuropsicología debe 
comprender las bases teórico-prácticas fundamentales de neuroanatomía funcional y 
patológica, procesos cognitivos básicos y técnicas de neuroimagen, así como de los 
instrumentos necesarios para la evaluación neuropsicológica e intervención de 
pacientes con necesidad de rehabilitación cognitiva. 


Con el objetivo de garantizar una buena formación de estos profesionales, se elaboró la 
Houston Guidelines, la cual recopila las consideraciones alcanzadas en la Conferencia 
Houston en 1997 sobre los criterios más óptimos a cumplir en la formación de la figura 
de neuropsicólogo clínico. Esta guía formativa fue consensuada por un selecto grupo de 
37 especialistas en neuropsicología clínica y 5 delegados de distintas organizaciones de 
neuropsicología, como son la APA Division 40, the National Academy of 
Neuropsychology (NAN), the American Board of Clinical Neuropsychology (ABCN), the 
American Academy of Clinical Neuropsychology (AACN), y the Association of 
Postdoctoral Programs in Clinical Neuropsychology (APPCN). 


De acuerdo a la Houston Guidelines (1997), los conocimientos básicos en la formación 
del neuropsicólogo clínico deben ser: 


1. Formación genérica en psicología: estadística y metodología, funciones 
cognitivas básicas (atención, aprendizaje y memoria), psicología social y 
personalidad, psicología fisiológica o psicobiología, psicología del ciclo vital, 
historia y psicología de la diversidad (cultural e individual). 


 C
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2. Formación genérica en clínica: psicopatología, psicometría, entrevista y técnicas 
de evaluación psicológica y ética profesional (código deontológico). 


3. Formación en la investigación en la relación entre cerebro y conducta: 
conocimientos en neurociencia animal y humana, correspondiente a 
neuroanatomía funcional, desórdenes neurológicos o relacionados (etiología, 
curso y tratamiento), neuroimagen y otras técnicas neurodiagnósticas, 
neuroquímica de la conducta, neuropsicología de la conducta y condiciones no- 
neurológicas que afectan al funcionamiento del sistema nervioso central. 


4. Formación práctica en neuropsicología clínica: técnicas de intervención y 
evaluación neuropsicológica específicas, implicaciones prácticas y ética 
profesional. 


Además, la Houston Guidelines (1997), propone la aplicación de un programa formativo 
como residente de 2 años, la creación de subespecialidades en neuropsicología clínica 
en el futuro, y la educación continua. 


A nivel legislativo, el Máster en Neuropsicología se acoge al nuevo Marco español de 
Cualificaciones para la Educación Superior del Real Decreto 1027/2011 de 15 de julio, 
modificado en el Real Decreto 96/2014 de 14 de febrero por el que se ordenan las 
enseñanzas universitarias oficiales. Estos reales decretos han supuesto una renovación 
completa de los estudios universitarios españoles organizados en tres etapas 
actualmente: Grado, Máster y Doctorado. Desde la comisión europea, se enfatiza la 
necesidad de aprendizaje y formación continua de los profesionales universitarios, así 
como a la atención de la diversidad. 


Cabe señalar que los nuevos conocimientos en neurociencias y la innovación en las 
nuevas técnicas de análisis y evaluación neurológica y neuropsicológica hacen necesaria 
una formación más especializada de los profesionales de la psicología en este ámbito. 
Con el objetivo de que esta formación capacite a los nuevos profesionales en el ámbito 
científico, permitiendo así la libre transferencia entre los ámbitos más puramente 
científicos a la atención clínica, se considera que debe ser necesario complementar la 
formación especializada en análisis estadístico y métodos de investigación empleados 
en el área de neurociencias. A lo largo de este máster, y especialmente mediante el 
Trabajo Fin de Máster (TFM), se trabajarán las herramientas necesarias para la 
investigación en el área de la neuropsicología y la neurociencia. 


Es importante señalas que las asignaturas del presente master serán sometidas en todo 
momento a la actualización de sus contenidos de acuerdo al avance científico en el área 
de las neurociencias. Esto será posible mediante las aportaciones de expertos, docentes 
y grupos de investigación colaboradores de acuerdo a las necesidades legislativas y de 
investigación. El objetivo de esta revisión continua de los contenidos del presente 
master será el de incorporar en todo momento los temas y conocimientos de mayor 
actualidad y contrastados empíricamente por la comunidad científica, con el interés de 
conseguir dar el máximo valor añadido hacia un proceso formativo de excelencia. El 
Master en Neuropsicología pretende ser un máster de especialización académica, 
profesional e investigadora, diferente de otros títulos ofertados y atractivo al 
estudiante. Este máster atenderá a los indicadores de calidad, diversidad, innovación, 
investigación e interdisciplinariedad. 


 C
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En conclusión, el Máster en Neuropsicología tiene como objetivo la formación de 
profesionales de especializándolos en el ámbito de la neuropsicología, promoviendo la 
asimilación de contenidos teórico-prácticos necesarios para el ejercicio de calidad de la 
neuropsicología. Siguiendo las directrices de distintas organizaciones internacionales 
(APA, NAN, ABCN, AACN, APPCN, etc.), esta propuesta de máster se ha diseñado para 
alcanzar los siguientes objetivos: 


• Establecer un marco teórico de calidad en el ámbito de la neuropsicología. 


• Clasificar y promover el aprendizaje de técnicas diagnósticas neuropsicológicas óptimas 
y contrastadas empíricamente por la comunidad científica. 


• Aprendizaje de conocimientos en neuropsicología, neurología y neuroimagen 
necesarias para afianzar la comunicación entre profesionales del ámbito médico, 
facilitando así el trabajo multidisciplinar que requieren los pacientes. 


• Comprender la complejidad de las múltiples etiologías y sintomatología de los pacientes 
que requieren de atención neuropsicológica. 


• Conocer las diversas técnicas de intervención en el ámbito de la neuropsicología. 


• Profundizar en la capacidad de adaptar las técnicas de intervención a las necesidades 
del paciente, manteniendo en todo caso la rigurosidad metodológica. 


• Aplicar con calidad y de manera rigurosa los conocimientos y técnicas de intervención 
aprendidas, respetando en todo caso los derechos, calidad de vida y decisiones del 
paciente o sus tutores legales. 


• Comprender la relevancia de la figura del neuropsicólogo, como especialidad de la 
psicología independiente de la psicología clínica. 


• Identificar y seguir los estándares de calidad formativa del profesional de la 
neuropsicología tanto a nivel nacional como internacional. 


• Preparar profesionales capaces de actualizar sus conocimientos teóricos en 
neuropsicología a través del seguimiento de la actividad investigadora en el ámbito de 
la neurociencia. 


• Desarrollar habilidades investigadoras necesarias para trabajar la generación de nuevos 
conocimientos y técnicas de intervención en neuropsicología. 


• Desarrollar capacidades para el control y gestión de las emociones, favoreciendo tanto 
el desarrollo integral como su capacidad de emprendimiento. 


 
 


INTERÉS PROFESIONAL 


Actualmente, sabemos que el trabajo del profesional especializado en neuropsicología es 
fundamental en unidades especialidades que atienden a pacientes con alteraciones en el 
neurodesarrollo, neuropsiquiátricas, demencia o alteraciones en la función y/o estructura 
cerebral debido a accidentes cerebrovasculares, cirugía, traumatismos craneoencefálicos o 
tumores. El Máster en Neuropsicologia, además de proveer de dichos conocimientos para su uso 
en la práctica clínica, capacita para la realización de estudios de Doctorado, publicación de 
artículos científicos, procesos de investigación-acción en el área de la neurociencia y la psicología 
para la mejora de los procesos de atención en neuropsicología y psicología clínica, y desarrollo 
de proyectos de innovación y calidad en el área de la neuropsicología. 
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La figura del especialista en neuropsicología clínica ha sido reconocida como profesional 
independiente de los profesionales de la medicina (medicina) y la psicología clínica por la 
American Psychological Association (APA) y la Canadian Psychological Association. De hecho, la 
APA definió la neuropsicología clínica como “una especialidad que aplica principios de 
evaluación e intervención basados en el estudio científico de conducta humana en relación con 
el funcionamiento normal y anormal del sistema nervioso central. La especialidad se dedica a 
mejorar la comprensión de las relaciones entre el cerebro y el comportamiento, y la aplicación 
de este conocimiento a los problemas humanos” (APA Council of Representatives, 1996; re- 
aprobado 2003). Es importante destacar que, a nivel internacional, la figura del neuropsicólogo 
en la atención médica y psiquiátrica está tomando una especial relevancia a nivel internacional 
incrementando su reconocimiento por todos los profesionales de la medicina. 


La National Academy of Neuropsychology (NAN, 2001) expandió los criterios establecidos por la 
División 40 de la APA (1996, 2003), definiendo el rol del neuropsicólogo como aquel profesional 
que se encuentra en el ámbito de la psicología, pero siendo especialista en la ciencia aplicada 
que estudia la relación entre el cerebro y la conducta. Específicamente, se definió que la figura 
del neuropsicólogo es especialista en la evaluación, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación 
de pacientes a lo largo de su vida con alteraciones neurológicas, médicas, del neurodesarrollo y 
psiquiátricas, así como con trastornos cognitivos y del aprendizaje. De acuerdo con la definición 
de la NAN de la figura del neuropsicólogo (2001), éste debe evaluar las fortalezas y debilidades 
los pacientes a nivel neurocognitivo, emocional y conductual, así como su relación con la función 
normal y anormal del sistema nervioso central a través de principios y test psicológicos, 
neurológicos, cognitivos, conductuales y fisiológicos. Sus conocimientos deben permitirle 
extraer información de los informes médicos de otros profesionales de la medicina y de su propia 
evaluación para poder identificar y diagnosticar trastornos neuroconductuales y establecer e 
implementar, en consecuencia, un plan de intervención óptimo de acuerdo a las necesidades de 
cada paciente. 


Las actividades profesionales del profesional en neuropsicología clínica se engloban en 7 
dominios principales que han sido definidos por la División 40 de la APA. Estos dominios fueron 
detallados en la petición de reconocimiento de la especialidad en psicología enviada por la APA 
a la Commission for the Recognition of Specialities and Proficiencies in Professional Psychology 
(CRSPPP): evaluación, intervención, consulta, supervisión, búsqueda e investigación, protección 
al consumidor y desarrollo profesional. 


Las principales capacidades a desarrollar en cada uno de estos dominios, especificadas en la 
Houston Guidelines (1997), son las que se exponen a continuación: 


1. Evaluación: recopilación de información, construcción de historia clínica, selección y 
administración de pruebas y medidas, interpretación y diagnóstico, planificación del 
tratamiento, redacción de informes, previsión de retroalimentación y reconocimiento 
de cuestiones multiculturales que afecten a la evaluación. 


2. Intervención: identificación de los objetivos y necesidades de intervención, formulación 
de un plan de intervención y su implementación, seguimiento y ajuste del plan según 
sea necesario, evaluación del resultado de intervención y reconocimiento de cuestiones 
multiculturales que afecten a la intervención. 


3. Consulta: comunicación básica efectiva, determinación y aclaración de problemas de 
referencia, establecimiento de las fortalezas y limitaciones de las fuentes de referencia 
en relación a los servicios neuropsicológicos, comunicación de los resultados y 
recomendaciones de la evaluación, educación a los pacientes y familiares en relación a 
los servicios y trastorno(s). 
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4. Investigación: selección de los temas de investigación apropiados, revisión de la 
literatura pertinente, diseño y ejecución de la investigación, seguimiento del progreso 
de la investigación, evaluación y comunicación de los resultados de investigación. 


5. Enseñanza y supervisión: métodos de enseñanza efectivos, planificación y diseño 
curricular, uso de tecnologías educativas efectivas y uso de metodologías de supervisión 
efectivas (evaluación, intervención e investigación). 


6. Protección al consumidor: uso de metodologías y técnicas de intervención y evaluación 
científicamente testadas, seguimiento de los derechos y principios de la organización 
mundial de la salud. 


7. Desarrollo personal: uso de medios científicos para el aprendizaje de nuevos avances 
teóricos y de intervención en el área de la neuropsicología, permitiendo así la formación 
continua y actualizada. 


La finalidad del Máster en Neuropsicología es la de preparar profesionales capacidades para 
investigar e intervenir en esta rama de conocimiento, para desarrollar procesos de vanguardia 
en calidad e innovación en el área de la neuropsicología. Los perfiles profesionales formados por 
nuestro plan de estudio serían: 


• Responsables de calidad y formación en centros universitarios en los que se impartan 
conocimientos de neuropsicología. 


• Miembros de asociaciones y equipos educativos para la promoción de la formación en 
neuropsicología de calidad. 


• Formadores de otros profesionales en el área de la neuropsicología en empresas e 
instituciones (empresas del sector público y/o privado, fundaciones, ayuntamiento, 
centros de atención temprana y residenciales, ONGs). 


• Profesionales sanitarios en centros de rehabilitación neuropsicológica públicos o 
privados. 


• Asesores y profesionales en asociaciones de pacientes con daño neurológico. 


• Docentes en centros públicos o privados de materias vinculadas a la neuropsicología. 


• Investigadores en la rama de la neurociencia y la neuropsicología. 


 
INTERÉS CIENTÍFICO 


Relacionado con este ámbito, se desarrollan múltiples congresos, jornadas y seminarios tanto a 
nivel nacional como internacional, donde encontramos importantes referentes: 


• Federación de Asociaciones de Neuropsicología Españolas (FANPSE). El IX Congreso de 
la FANPSE se celebrará en Barcelona, del 9 al 11 de marzo de 2017. 


• Internacional Neuropsychological Society, Annual Meeting INS New Orleans 2017, 1-4 
February. 


• Annual Meeting of the American Academy of Clinical Neuropsychology, 8-10 June, 
Boston (USA). 


• Congreso Bianual de la Federation of the European Societies of Neurpsychology (FENS), 
6th Scientific Meeting of the FENS, 13-15 September, Maastricht, Netherlands. 


• International Meeting of the National Academy of Neuropsychology, 25-28th October 
2017, Boston, MA. 


 C
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• International Meeting fot eh International Neuropsychological Society: 1st-4th February 
2017 in New Orleans; 5th-8th July 2017 in Cape Town, South Africa; 14th-17th February 
2018 in Washington, D.C.; 18th-21st July 2018 in Prague, Czech Republic. 


• International Meeting of the APA/The Society for Clinical Neuropsychology. 3rd-6th 
August 2017, Washington D.C.; 9th-12th August 2018 San Francisco, C.A.; 8th-11th 2019 
Chicago, I.L.; 9th-9th August 2020, Washington, D.C.; 12th-15th August 2021 San Diego, 
C.A. 


• Sociedade latioamericana de neuropsicologia. El XV Congreso de la SLAN tendrá lugar 
del 18 al 21 de septiembre de 2017 en Natal, Brasil. 


• III Congreso Nacional de Psicología, del 3 al 7 de julio de 2017, Oviedo, España. Un 
apartado del contenido del congreso se reserva a la neuropsicología. 


• II Congreso Andaluz de Daño Cerebral, 2017. 


• IX Congreso Internacional Cerebro y Mente. “El Futuro de la Neuropsicología: ¿Hacia 
dónde vamos?”, celebrado del 18 al 21 de mayo de 2016 en Guatemala, México. 


• I Congreso Iberoamericano de Neuropsicología, se celebró del 1 al 4 de junio de 2016, 
Bilbao, España. 


• VIII Congreso Nacional de Neuropsicología (FANPSE), se celebró del 3 al 5 de marzo de 
2016 en Zaragoza, España. 


 
 


DOBLE CONVOCATORIA 


La VIU solicita la apertura de una doble convocatoria anual, es decir, se ofrecerían las 180 plazas 
en dos plazos diferentes: 90 en Abril y 90 en Octubre. De este modo, con los recursos, tanto de 
personal docente, como de administración, de los que dispone la VIU, se podría dar respuesta 
al aumento de plazas dado que los docentes que comenzaran en la edición de abril estarían 
libres para poder impartir docencia de nuevo en la edición de octubre sin que se produjeran 
solapamientos, tal como se puede ver en el calendario adjunto: 


 


 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Agos Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


            


 


 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


           


 
 


Como se puede observar, los solapamientos se producen siempre entre diferentes trimestres, 
por lo que nunca se imparte a la vez la misma asignatura en las dos convocatorias. 
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2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 
DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 
SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


Atendiendo a los datos básicos del sistema universitario español (Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, 2015), la evolución de los estudiantes en Máster por tipo de universidad 
durante los cursos 2006-2007 a 2014-2015 entre universidades públicas y privadas indican una 
mayor tendencia a la demanda de titulaciones ofertadas en universidades privadas durante los 
últimos años, pasando de un 16% en el curso 2006-2007 a un 30% en el 2014-2015. Además, una 
de las principales razones de la disminución de matrícula en los títulos presenciales 
(eminentemente impartidos en instituciones públicas) de debe a la propia exigencia de la 
presencialidad. Es por todo lo expuesto con anterioridad que vemos pertinente ofertar el 
presente título de Máster en Neuropsicología a distancia. 


Muchos de los profesionales a los que va dirigido el máster son profesionales ya titulados que 
se encuentran en activo habitualmente, lo cual dificulta la formación presencial. Es por ello que 
la opción de formación virtual o a distancia, permitiendo una mayor flexibilidad horaria y 
metodología a través de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) permiten un 
mayor acercamiento hacia la población altamente interesada en formarse en el ámbito de la 
neuropsicología. Así pues, nuestra propuesta puede seguir enriqueciendo las competencias 
socio-profesionales a lo largo de la vida profesional, mejorando la formación y el desarrollo 
profesional de los titulados superiores. 


Diversos organismos internacionales, como la OCDE, UNESCO o la Unión Europea, han insistido 
a lo largo de los últimos años en la necesidad de incidir directamente sobre la calidad de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, tratando de emplear nuevas técnicas y herramientas 
educativas que permitan una mejora en la calidad educativa. La realidad educativa se venido 
transformando especialmente en la última década gracias a la incorporación de las TIC en el 
sistema educativo, abriendo nuevas ventanas de actuación de los profesionales educativos para 
acercarse en mayor medida a la población interesada en seguir su formación. Es necesario 
adaptar el espacio educativo a las necesidades formativas cada vez más especializadas, 
complejas y heterogéneas de los estudiantes interesados en mejorar su actividad profesional. 
Así pues, la propuesta de facilitar la formación a distancia de los profesionales en 
neuropsicología es una alternativa viable, conservando en todo momento la calidad e 
innovación en materia educativa. 


 
 


REFERENTES NACIONALES 


Con el fin de avalar la propuesta de este máster, se han realizado un análisis de los planes de 
estudio ofertados por otros títulos (máster) oficiales en distintas universidades de nuestro país 
como justificación del interés por esta formación académica, profesional e investigadora. Para 
ello, es necesario realizar una comparativa de los contenidos abordados por las mismas para ver 
las semejanzas y diferencias que se establecen respecto a nuestra propuesta. 


De la comparativa realizada, junto a las recomendaciones en la formación del profesional de la 
neuropsicología recogidas por instituciones internacionales (Houston Guideliness), hemos 
abstraído la idea de qué elementos son necesarios para garantizar una formación de calidad en 
nuestros estudiantes. La realidad se encuentra en constante evolución, por lo que resulta de 
vital importancia la posesión de recursos, instrumentos y herramientas que permitan abordar 
de forma exitosa el proceso de enseñanza-aprendizaje empleado en nuestra metodología, 
favoreciendo la capacidad de adaptación de nuestros estudiantes a las demandas sociales y el 
desarrollo integral de sus capacidades en relación a la realidad global. 
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1. Máster en Neuropsicología Cínica Infantil y de Adultos, Universidad Autónoma de 
Barcelona. El plan de estudios se divide en un total de 12 asignaturas, las cuales suponen 
un total de 120 créditos ECTS. Las materias teóricas se centran en neurociencias 
aplicadas a la neuropsicología y principios de neurología/neuropediatría, 
neuropsicología básica, clínica y rehabilitación. Consta de un trabajo fin de máster de 10 
créditos y 7 asignaturas dedicadas a la práctica clínica por un total de 80 créditos ECTS. 
Como requisito de admisión, se especifica la necesidad de estar en posesión del título 
de Licenciatura o Grado en Psicología, y que se hayan cursado las asignaturas del 
itinerario de clínica. 


2. Máster en Neuropsicologia, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. El contenido de 
este máster se divide en 3 módulos (37 ECTS) en los que se imparten contenidos de (i) 
fundamentos de neuropsicología, (ii) dominios cognitivos básicos (lenguaje, memoria, 
atención, etc.) y los fundamentos de exploración, diagnóstico y tratamiento, y (iii) 
trastornos neurológicos. Por otra parte, 18 créditos ECTS son destinados a la realización 
de seminarios presenciales (9 sesiones clínicas) y 29 créditos al trabajo fin de máster. Es 
posible escoger dos itinerarios en el máster: infantil y adulto. Como requisito de 
admisión, se especifica la necesidad de estar en posesión del título de Licenciatura o 
Grado en Psicología. El máster se imparte de forma presencial en sábados y domingos. 


3. Máster en Evaluación y Rehabilitación Neuropsicológicas, Universidad Camilo José 
Cela. Este máster ha seguido las indicaciones de la APA, ABPP y ABCN en su elaboración. 
Las materias teóricas se dividen en 4 módulos: Fundamentos en neurociencia y 
neuropsicología, métodos de evaluación en neuropsicología, rehabilitación en 
neuropsicología basada en la evidencia y métodos de investigación en neuropsicología 
y neurociencia. Dispone también de un total de 220h de prácticas y requiere la 
elaboración de un trabajo fin de máster. Como requisito de admisión, se especifica la 
necesidad de estar en posesión del título de Licenciatura o Grado en Psicología. 


4. Máster en Neuropsicología, Universitat Oberta de Catalunya. Este máster comprende 
un total de 60 créditos ECTS divididos en materias obligatorias (35 ECTS), optativas (10 
ECTS), prácticas (9 ECTS) y el trabajo fin de máster (6 ECTS). Los contenidos teóricos de 
las materias obligatorias se dividen en 4 módulos: (i) fundamentos en neuropsicología; 
(ii) enfermedades neurodegenerativas; (iii) lesiones sobrevenidas; (iv) aprendizaje, 
infancia y adolescencia. Las asignaturas optativas se dividen en dos módulos de acuerdo 
a dos itinerarios: investigación y profesionalizador. El máster completo, a excepción del 
prácticum, se realiza virtualmente. 


5. Máster en Neuropsicología Clínica, Instituto superior de estudios psicológicos. Este 
máster se divide en dos cursos académicos, en los que durante el primer año el objetivo 
es capacitar al alumnado para la exploración y el diagnóstico neuropsicológico, y el 
segundo año se pretende profundizar en los conocimientos de tratamiento o 
intervención en rehabilitación o estimulación neuropsicológica del daño o disfunción 
cerebral que cursa con déficit cognitivo y/o conductual. Dentro del programa 
establecido, el este máster contempla la formación práctica mediante 500h 
programadas. 


 
 


REFERENTES INTERNACIONALES 


1. Msc Applied Neuropsychology, University of Bristol. Este master está programado para 
realizarse a lo largo de un año académico, en el que se destinan 30 créditos para la 
formación en neuroanatomía funcional, métodos en neurociencias y neuropsicología, 
30 créditos en neuropsicología clínica aplicada y principios de evaluación, 30 créditos en 


 C
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desarrollo, rehabilitación y neuropsicología basada en la evidencia, y 30 créditos en 
neuropsicología teórica y clínica. Finalmente, el trabajo fin de máster contempla un total 
de 60 créditos. El requisito de admisión es disponer de formación en psicología o 
disciplinas relacionadas como neurociencias o psicología clínica. 


2. Msc in Cognitive Neuropsychology, Vrije Universiteit Amsterdam. Máster de dos años 
(120 ECTS) de duración en el que se forma en contenidos de neurociencia y 
neuroanatomía médica, programación para psicólogos, análisis de datos avanzado, 
seminarios en neurociencia cognitiva y disfunción neuropsicológica en desórdenes 
psiquiátricos. Una parte del máster consiste en la realización de un trabajo fin de máster 
dirigido a la investigación en neurociencias. 


3. Msc in Cognitive & Clinical Neuroscience: Neuropsychology. Máster de 2 años de 
duración en que se estudian 5 especializaciones: neurociencia cognitiva, neurociencia 
fundamental, neuropsicología, psicopatología y neuroeconomía. La especialización en 
neuropsicología de ste máster se centra en entender los procesos cognitivos de 
percepción, planificación, atención, función psicomotora y afecto/emoción. La 
formación se complementa con contenidos en farmacología, neuroquímica y técnicas 
de neuroimagen estructural y funcional, uso de laboratorios biopsicológicos y análisis 
de datos de bases de datos recogidos con estudios hechos en población humana. 


Por tanto, los distintos elementos descritos con los que cuentan cada una de estas instituciones 
en relación a los créditos, contenidos y especializaciones neuropsicológicas hacen de éstas unos 
referentes externos que avalan nuestra propuesta de título. 


 
 


2.3. PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


Descripción de los procedimientos de consulta internos y cómo los resultados obtenidos en la 
consulta han influido en la definición y planificación del título: 


 
 


Para la elaboración del programa y la formulación del perfil de competencias, la Universidad 
Internacional de Valencia ha contado con la participación de diferentes entes externos e 
internos: 


• Co-Directores del Máster 


• Diferentes profesores expertos en cada una de las asignaturas del Plan que conformarán 
el equipo docente del mismo. 


• Directores y Coordinadores de los títulos afines del área de Psicología de la Universidad 
Internacional de Valencia. 


• Departamento de Estudios y Calidad de la Universidad Internacional de Valencia. 


• Director del Departamento de Metodología e Innovación de la Universidad Internacional 
de Valencia 


• Vicerrectores de Profesorado; Investigación; y Relaciones Institucionales de la 
Universidad Internacional de Valencia. 


 
 


Inicialmente, hubo una serie de reuniones entre los co-directores de la titulación y el equipo de 
profesores, para presentar la propuesta de Máster. A lo largo de las reuniones se fueron 
elaborando los documentos de trabajo que forman parte de la propuesta del máster en 
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neuropsicología, junto con las sugerencias realizadas tras las distintas consultas hechas a los 
diversos profesionales externos a la universidad, como las realizadas por los Directores y 
Coordinadores de los títulos afines del área de Psicología de la VIU. A partir de estas reuniones 
de trabajo, se procedió a la elaboración del borrador del plan de estudios. Las tareas llevadas a 
cabo fueron las que se contemplan a continuación: 


• Desarrollo de la propuesta de título. 


• Determinación de principales objetivos y perfil de acceso. 


• Definición de competencias genéricas y específicas que deberían alcanzarse con el 
máster. 


• Diseño del plan de estudios. 


• Análisis del equipo docente necesario. 


 
Fueron necesarias varias reuniones con el Departamento de Estudios y Calidad para la 
elaboración del documento definitivo. Dicho documento fue analizado, revisado y valorado por 
los vicerrectorados del profesorado, investigación y relaciones institucionales. La versión final 
de la propuesta de máster en neuropsicología que se presenta a verificación ha sido revisada 
por el Responsable de Calidad y por el Rectorado de la Universidad Internacional de Valencia. 


 
 


Descripción de los procedimientos de consulta externos y cómo los resultados obtenidos en la 
consulta han influido en la definición y planificación del título: 


El nivel de concreción del programa y el perfil de competencias ha sido elaborado fruto de la 
convergencia entre los responsables de la VIU y la consulta de personal externo. Así pues, la 
propuesta final del máster ha sido consensuada entre: 


• Opiniones de docentes académicos y profesionales en contacto con la VIU: 


o Consulta con expertos externos a la VIU provenientes tanto de Universidades 
españolas como extranjeras que están en una posición especialmente 
privilegiada para valorar, generar y especificar competencias requeridas por los 
estudiantes, respecto al plan de estudios y el perfil competencial del título. 


o Consulta con expertos de Instituciones y Asociaciones focalizadas en el estudio 
de la neuropsicología (APA Division 40, the National Academy of 
Neuropsychology (NAN), the American Board of Clinical Neuropsychology 
(ABCN), the American Academy of Clinical Neuropsychology (AACN), y the 
Association of Postdoctoral Programs in Clinical Neuropsychology (APPCN)) 
como referentes de los contenidos, competencias y calidad del plan de estudios. 


 
 


Cabe señalar que la elaboración del Plan de Estudios del Máster en Neuropsicología ha sido de 
acuerdo a los siguientes referentes externos: 


• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
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• Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales (grado y máster) del Programa VERIFICA de la ANECA. 


• Planes de Estudio de universidades españolas y extranjeras de calidad o interés 
contrastado (apartado 2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen 
la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas)). 


• Colegio Oficial de Psicólogos (COP). 


• Federación de Asociaciones de Neuropsicología Españolas. 


• Societat Valenciana de Neuropsicologia. 


• Consorcio de Neuropsicologia. 


• Asociación Española de Neuropsicología Clínica. 


 


Todas las recomendaciones recibidas de estos expertos, asociaciones y reuniones, así como la 
documentación consultada ha sido de gran interés y calidad. Por ello, han sido consideradas, 
valoradas y tenidas en cuenta en la elaboración del Máster en Neuropsicología, tanto en su 
definición de perfil de egresados, competencias, como de plan de estudios 
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APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La estructura del presente máster se distribuye por materias. Para ello, se explican brevemente 
cada una de ellas en relación a las diferentes asignaturas. 


La primera materia, de carácter obligatorio, tiene como principal objetivo el garantizar la 
adquisición de conocimientos y en métodos de investigación fundamentales en neurociencias. 
La primera materia, compuesta por 9 ECTS, se divide en dos asignaturas fundamentales: (1) 
Principios y técnicas de neuroanatomía estructural y funcional, (2) Métodos de investigación en 
neurociencias. 


La segunda materia, de carácter también obligatorio, tiene como finalidad asentar las bases 
neuroanatómicas y de funcionamiento de las funciones cognitivas, así como las posibles causas 
y consecuencias de su alteración. Esta materia, compuesta por 15 ECTS, se divide en un total de 
4 asignaturas: (3) Neurobiología del desarrollo y trastornos asociados; (4) Fundamentos 
neurobiológicos de las funciones cognitivas superiores; (5) Neurobiología normal y patológica 
de la percepción y el control motor voluntario; y (6) Bases neurobiológicas de los trastornos 
psiquiátricos. 


La tercera materia, de carácter obligatorio, tiene como eje fundamental conocer las diferentes 
técnicas de evaluación neuropsicológica en la población de acuerdo a su edad. La presente 
materia, con 9 ECTS, consta de una asignatura: (7) Evaluación neuropsicológica. 


La cuarta materia, de carácter obligatorio, se centra en el aprendizaje de las metodologías de 
intervención y rehabilitación neuropsicológicas en población infanto-juvenil, adulta y mayor. Los 
contenidos serán divididos en 4 asignaturas, con un peso de 15 ECTS: (8) Métodos de 
intervención en trastornos del neurodesarrollo; (9) Rehabilitación neuropsicológica de las 
funciones cognitivas superiores; (10) Rehabilitación en alteraciones perceptuales y motrices; 
(11) Intervención neuropsicológica en el ámbito psiquiátrico. 


La quinta materia se compone de 6 ECTS, y su objetivo principal es la formación práctica en la 


profesión de la neuropsicología. Constará de 150h prácticas, siendo 100h presenciales en un 


centro en el que se realicen intervenciones en el ámbito de la neuropsicología, y 50h las 


dedicadas para la elaboración de una memoria de prácticas. 


La sexta materia se compone de 6 ECTS. Esta materia se completa con la realización del Trabajo 
Fin de Máster. 


 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 48 


Trabajo de Fin de Máster 6 


Prácticas 6 
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CRÉDITOS TOTALES 60 


 


La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en la siguiente 
tabla: 
 


MATERIA 1: FUNDAMENTOS EN NEUROCIENCIAS 


Asignaturas Carácter ECTS Cuatrimestre 


Principios y técnicas de neuroanatomía estructural y 
funcional 


OB 6 
1º 


Métodos de investigación en neurociencias OB 3 2º 


 


MATERIA 2: NEUROCIENCIA COGNITIVA: ACTIVIDAD NORMAL Y PATOLÓGICA  DE LAS 
FUNCIONES COGNITIVAS 


Asignaturas Carácter ECTS Cuatrimestre 


Neurobiología del desarrollo y trastornos asociados OB 3 1º 


Fundamentos neurobiológicos de las funciones 
cognitivas superiores 


OB 6 
 


1º 


Neurobiología normal y patológica de la percepción y el 
control motor voluntario. 


OB 3 1º 


Bases neurobiológicas de los trastornos psiquiátricos OB 3 1º 


 


 


 


MATERIA 3: EVALUACION NEUROPSICOLÓGICA 


Asignaturas Carácter ECTS Cuatrimestre 


Evaluación neuropsicológica OB 9 1º 


 


 


MÓDULOMATERIA 4: METODOLOGÍAS DE INTERVENCIÓN Y REHABILITACIÓN 


Asignaturas Carácter ECTS Cuatrimestre 


Métodos de intervención en trastornos del 
neurodesarrollo  


OB 3 2º 
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Rehabilitación neuropsicológica de las funciones 
cognitivas superiores 


OB 6 
 


2º 


Rehabilitación en alteraciones perceptuales y motrices OB 3 2º 


Intervención neuropsicológica en el ámbito psiquiátrico OB 3 2º 


 


 


MATERIA 5: PRÁCTICAS (6 ECTS) 


Asignaturas Carácter ECTS Cuatrimestre 


Prácticas PE 6 2º 


 


 


MATERIA 6: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Asignaturas Carácter ECTS Cuatrimestre 


Trabajo Fin de Máster TFM 6 2º 


 


 
5.2 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 


 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DEL MÁSTER 


Dado que parte de las competencias específicas se adquieren a lo largo del proceso formativo, 
es fundamental la coordinación entre los diferentes docentes, así como entre ellos y el 
alumnado para garantizar la adecuada adquisición de las mismas.  


1. Este título dispone de un Director de Máster, responsable de implantar el plan de 


estudios y de garantizar la consecución de las competencias propuestas en el mismo. 


2. Así mismo cuenta con una Comisión Académica del Título, que realiza la supervisión 


periódica de la marcha de éste. 


Esta Comisión es la responsable de la relación de los docentes entre sí y con el alumnado. 
Funciones:  


1. Es responsable de la armonización de criterios en las diversas materias.  


2. Interacciona con los tutores y consultores para el diseño de los materiales docentes. 


3. Fija el calendario del máster. 


4. Establece los criterios generales de evaluación del título. 


 


5.3.- METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 
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La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia 
con el modelo metodológico de la Universitat Internacional Valenciana – VIU. Este 
modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la 
institución es, por naturaleza, e-presencial y síncrono. 


Estos dos conceptos (e-presencialidad y sincronía) se materializan a través de todas 
aquellas sesiones de diferente tipo (clases expositivas, actividades prácticas, tutorías y 
pruebas objetivas) donde el profesor y el estudiante comparten un espacio y un tiempo 
determinado.  


Estas actividades se proponen con un 100% de e-presencialidad, puesto que forman 
parte de las actividades formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura. 
Además, estas actividades quedan grabadas y alojadas para su posterior visualización lo 
cual hace que aquellos alumnos que no puedan asistir de forma síncrona puedan 
beneficiarse igualmente, no suponiendo un agravio comparativo en su aprendizaje. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro 
entre alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, 
creando grupos de trabajo en las propias sesiones. Este tipo de aprendizaje se puede 
trabajar, complementariamente, a través de otras herramientas de comunicación 
asíncrona como los foros. 


También se concibe como recurso para el trabajo asíncrono la plataforma LMS que 
se utiliza como aula virtual. En ella, se recogen diferentes herramientas que permiten 
atender de un modo integral, y a la vez individualizado, a cada estudiante. 


 


Como puede observarse, esta propuesta sitúa, a las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, en el eje central de los procesos. En este sentido, contar con las 
herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en un elemento 
fundamental para el desarrollo de la labor docente y discente. 


 


A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y cada 
una de sus titulaciones: 


 


Principios metodológicos: 


● La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y 
recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza-
aprendizaje en el título que cursa. 


● La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 
digital de ninguna otra metodología. 


● Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 
de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 
empresas y organizaciones. 


o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


o La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 
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o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 
consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 
establecidos en la definición del mismo. 


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de 
estudiantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que 
sumarán a la experiencia de aprendizaje de un grupo. 


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos. 


● Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 
que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan 
seguirlas en directo. Los mecanismos utilizados consisten en el registro documental de 
la clase, quedan grabadas y disponibles en la plataforma del título para permitir al 
alumno que no pueda seguirlas en directo tener todas las clases archivadas para su 
posterior visionado y seguimiento del máster. 


● La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para 
conseguir los objetivos de aprendizaje propuestos en cada materia, es necesaria la 
actividad semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del 
programa y de cada uno de las materias. 


 


Principios tecnológicos: 


● La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición 
dinámico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas 
necesidades y para favorecer la mejora permanente del mismo. 


● La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas 
tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 
esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero 
objetivo de aprendizaje del alumno en un título. 


● Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso de 
conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 


● La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de la 
semana, durante los 365 días del año. 


 


Recursos disponibles 


Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación 
audiovisual e interactiva a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐
line puede ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así 
como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación. 


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recursos, 
elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos:    


● El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves conceptuales y, 


teóricas de la misma.  
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● Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este 


documento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como complemento 


del mismo. 


● Al menos un vídeo docente, orientado hacia el desarrollo de competencias 
complementarias a las contempladas en los recursos anteriores. 


Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el 
profesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además cada alumno/a 
contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videoconferencias, 
chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de las materias 
y del desarrollo personal del trabajo. 


 
 


Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la universidad son: 


- Presentación: espacio con la información general de la asignatura (profesor, dirección de 


correo electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida). 


- Últimas noticias: lugar donde poder consultar los anuncios más recientes, novedades y 


contenidos publicados con carácter más reciente.  


- Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles todos los anuncios y 


notificaciones añadidos en calendario. 


- Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el manual de la 


asignatura, el documento multimedia (SCORM), los videos docentes, material 


proporcionado por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura. 


- Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta las actividades y tareas a 


realizar y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este espacio está 


destinado, a su vez, a la subida de los trabajos para la corrección y feedback del profesor 


(incluye un apartado de comentarios y posibilidad de subida de correcciones propuestas por 


el docente). 


- Videoconferencia: herramienta que permite la impartición de clases en directo. En ella está 


integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma simultánea, 


realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, recorridos web o 


compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. En esta herramienta 


encontramos:  


o Una sala abierta durante toda la asignatura para que los alumnos puedan conectarse 


con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del profesor. 


o Sesiones programadas: aquellas clases programas y detalladas en la planificación 
temporal de la guía didáctica (videoconferencias, actividades guiadas, seminarios, 
tutorías colectivas). Estas sesiones quedan grabadas y alojadas para visualizaciones, 
revisiones y consultas de los estudiantes.  


- Foro: los foros son espacios para la discusión y debate del alumnado. Existen varios foros 


donde poder plantear desde las dudas sobre los materiales docentes hasta actividades 


formativas propuestas por el profesor de la asignatura. 
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- Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y 


comentarios realizados por el profesor sobre sus trabajos. 


- Enviar e-mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de la 


asignatura. 


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente lo 
requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos. 


 


5.4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de 
aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en cada una 
de las asignaturas.  


A continuación, listamos las actividades que podrán formar parte de cada asignatura: 


 


- Clases expositivas 


Se trata de sesiones donde el profesor, a través de metodologías como la lección 
magistral o la lección magistral participativa, expone los fundamentos teóricos de la 
asignatura. Las explicaciones parten de los materiales teóricos expuestos anteriormente 
(manual y documento SCORM) y pueden ser reforzadas con otros recursos 
complementarios.  


- Clases prácticas 
Son sesiones de trabajo activo por parte del estudiante, que suelen tener como base del 
trabajo los fundamentos teóricos vistos en las clases expositivas. 


Pueden tener matices diversos en función de aspectos como las metodologías utilizadas 
(estudio de casos, resolución de problemas, revisiones bibliográficas, simulaciones, 
trabajo cooperativo, entre otras), los recursos en que se fundamenten (materiales 
escritos, recursos audiovisuales, etc.) o los trabajos que se desprenden de estas sesiones 
y que formarán parte del portafolio. 


- Tutorías 


Se trata de sesiones, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el 
profesor comparte información sobre el progreso académico del alumno, se resuelven 
dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas en el desarrollo de 
la asignatura; o en su caso, se realiza seguimiento de la evolución del desarrollo de las 
prácticas o el TFM y se orienta al alumno en relación con los mismos. Tal y como se ha 
indicado, se realizan a través de videoconferencia y e-mail.  
 
Se computan una serie de horas estimadas, ya que las necesidades de los estudiantes 
son diferentes en función de su casuística. Dado el carácter mixto de esta actividad 
formativa, se computa un porcentaje de presencialidad estimado del 30%. 
Las tutorías son espacios síncronos donde se ofrece información de carácter general, se 
resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas. 
Se proponen dos tipos de tutorías: 


▪ Tutorías de inicio y fin de las asignaturas: son sesiones colectivas que sirven para 
presentar las características básicas de organización y funcionamiento de las 
asignaturas (inicio), así como para poder valorar y proponer mejoras (fin). 


▪ Tutorías individuales: son sesiones individuales donde el estudiante y el profesor 
comparten información acerca del progreso académico del primero. 
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- Trabajo autónomo 


Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro 
del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.  


- Estancia en el centro de prácticas 
Esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el estudiante 
realiza en el centro de prácticas como parte del programa formativo. Durante esta 
estancia, el tutor cuenta con la referencia de dos tutores: uno externo (tutor del centro 
de prácticas) y uno académico (tutor de la universidad). La función del tutor externo se 
focaliza en la orientación y acompañamiento en el contexto del centro de prácticas, 
mientras que la función del tutor externo es asegurar el seguimiento del programa 
formativo, la comunicación fluida con el centro y la resolución de dudas de carácter 
académico. 


- Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 
Una vez finaliza el Desarrollo del Trabajo Fin de Máster, el estudiante debe realizar una 
exposición pública del mismo ante un tribunal. Esta exposición supone una actividad 
formativa donde, de nuevo, es fundamental el trabajo autónomo. Aun así, como 
apuntábamos, el estudiante recibe orientaciones por parte del tutor/a del trabajo. 


 


Cada una de las actividades programada debe tener un feedback por parte del profesor, no se 
trata solo de que realicen la actividad sino de que comprueben si han obtenido los objetivos de 
aprendizaje que se les han pautado. La forma de recibir este feedback puede ser diversa, no 
obstante, el alumno debe tener la posibilidad, con cada actividad, de comprobar sus progresos 
en la materia. 


A modo de resumen, y partiendo de la definición metodológica abordada en el punto 
anterior, se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de e-
presencialidad asociado a cada una de las actividades formativas descritas: 


 


Actividad formativa % de presencialidad 


Clases expositivas 100% 


Clases prácticas 100% 


Tutorías 100% 30% 


Trabajo autónomo 0% 


Estancia en el centro de prácticas 100% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 100% 


 


5.5. SISTEMA DE EVALUACIÓN 


El modelo de evaluación diseñado para este Máster se dirige a la evaluación de competencias y 
se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior. Además, está adaptado 
a la estructura de la formación e-presencial que es propia de la Universitat Internacional 
Valenciana. 
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La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de 
modo que se desarrolla de forma constante y está diseñada para que ofrezca información tanto 
a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al 
profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer 
una calificación y le dota de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha 
diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de la 
igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 


Incluye dos grandes procesos de evaluación: 


a) La Evaluación continua  


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y 
sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el 
seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño 
mostrado en cada una de ellas. 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de 
evaluar los contenidos prácticos de esta titulación, así pues se podrán evaluar a través 
de: 


● Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos. 


● Estudio y análisis de casos. 


● Elaboración de informes. 


● Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


 


b) La Evaluación final 


Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, que sea 
representativa del conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener 
carácter estandarizado, que incluya ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems, 
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos 
prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros. 


Con independencia de su ponderación en la calificación final, se requiere que el 
alumno obtenga al menos un 50% de la nota de esta evaluación para poder 
promediarse con la calificación obtenida en la evaluación continua. 


Los instrumentos sobre los que se apoya, entre otros, son los siguientes: 


● Se podrán plantear pruebas escritas de carácter objetivo, en las que se 


responderá a cuestiones de tipo teórico.  


● Se podrán plantear pruebas de desarrollo. 


● Se podrán plantear pruebas de preguntas cortas. 


● Se podrán plantear pruebas sobre los informes presentados. 


● Se podrán plantear preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria 


utilizada. 


● Se podrán plantear pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre 


un tema.  
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LAS ASIGNATURAS TEÓRICAS 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Evaluación 
Continua 


Estudio y análisis de casos. 20 40 


Comentarios sobre la 


lectura y estudios de 


documentos de trabajo. 


 


20 40 


Evaluación 
final 


Prueba final (examen o 
resolución de caso)  


40 40 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


Asignatura: Prácticas Externas 


Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Prácticas: Evaluación del tutor externo  60 60 


Prácticas: Evaluación del tutor interno 40 40 


 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER: 


Asignatura: Trabajo Fin de Máster 


Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Contenido 
del trabajo  


30 30 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: 
Estructura, forma y adecuación del trabajo  


30 30 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: 
Contenido, estructura, forma, presentación y 
defensa oral  


40 40 


 


5.6.- PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE IDENTIDAD Y AUTORÍA EN LAS ACTIVIDADES 


FORMATIVAS QUE FORMAN PARTE DE LA EVALUACIÓN.  


Los recursos que utiliza la universidad para comprobar la identidad de los estudiantes en los 
sistemas de evaluación previstos, están relacionados directamente con el Sistema de Gestión de 
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Aprendizaje (LMS) utilizado por la universidad como campus virtual (Blackboard Learn), la 
herramienta de videoconferencia utilizada (Blackboard Collaborate), el control de identidad 
(SMOWL) y el control antiplagio (SafeAssign). 


Las pruebas de evaluación continua de cada asignatura se llevan a cabo a lo largo de la misma. 
Estas pruebas pueden realizarse tanto online como offline.  


Las pruebas que se realizan de forma on-line requieren que el alumno esté conectado al Campus 
Virtual de la universidad, identificándose con su usuario y contraseña, y que obligatoriamente 
tenga la cámara web encendida mientras cumplimenta el ejercicio, para que, se compruebe 
durante el desarrollo de la actividad que es él quien está realizando la misma, a través de una 
serie de imágenes que quedan registradas y almacenadas a disposición del profesor.  


Las pruebas que se realizan de forma off-line, cuentan con un software antiplagio que permite 
al profesor el control de coincidencias y/o plagio, en las actividades que el alumno entrega a lo 
largo de la asignatura. 


En cuanto a las pruebas de evaluación final de cada asignatura, el control se realiza de dos 
formas, por una parte obligatoriamente debe tener la cámara web encendida mientras 
cumplimenta el ejercicio, para asegurar que el alumno es quien está realizando la prueba y, por 
otra, el alumno debe realizar la prueba final en un día y hora concreta en la que se activa la 
prueba y se asigna un tiempo para su realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los 
datos y se envía la prueba automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a 
la misma. 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 


que los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su 


cargo un máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las 


diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores por asignatura, 


teniendo en cuenta las 270 plazas de nuevo ingreso ofertadas por edición (270 alumnos en la 


edición de abril y 270 alumnos en la edición de octubre). Los cálculos de créditos y profesorado 


están realizados por tanto en base a 540 alumnos y considerando los créditos totales, como se 


especifica en la tabla correspondiente a los perfiles.  


  


Grupos por edición Nº alumnos por grupo Nº docentes 


3  90  1 docente / grupo 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de Valencia 


son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 


Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio número 


99010715011997), se indican a continuación: 


– Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de 


Universidad en la herramienta1) 


  – Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de 


una titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


 – Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 


 – Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 


                                                                 
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser 


diferente con la de una universidad privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y máster) de ANECA 


(V. 0.5 – 01/12/2015) 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 


licenciado en la herramienta1) 


– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


(Indicado como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


Siguiendo el VIII Convenio, La Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un 


profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 ECTS.  


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I 1 1,61% 100,00% 100,00% 100,00% 


Nivel II 4 6,45% 100,00% 100,00% 44,52% 


Nivel III 13 20,97% 100,00% 100,00% 47,31% 


Nivel IV  31 50,00% 100,00% 0,00% 35,06% 


Nivel V  13 20,97% 0,00% 0,00% 35,99% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 62 100,00% 79,03% 29,03%  


 


6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 25 40,32% 


Tiempo parcial 37 59,68% 


TOTAL 62 100 % 
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 6. 1. 3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 14 22,58% 


Entre 5 y 10 años 35 56,45% 


Más de 10 años 13 20,97% 


TOTAL 62 100% 


 


 6. 1. 4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 16 25,81% 


Entre 6 y 12 años 37 59,68% 


Más de 12 años 9 14,52% 


TOTAL 62 100% 


 


 6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 16 25,81% 


Entre 3 y 6 años 29 46,77% 


Más de 6 años 17 27,42% 


TOTAL 62 100% 
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6 .1. 6. DETALLE DEL PERFIL DE PROFESORADO DISPONIBLE 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor 


Neurotoxicología 


y 


Psicofarmacología 


Ciencias de la Salud x     x  x  


Profesor 


Ayudante Doctor 


(ANECA) 


2 Doctor Psicogerontología Ciencias de la Salud  x   x   x   


3 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x   x 


Contratado 


Doctor y Profesor 


de Universidad 


Privada (AVAP) 


4 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x  x    x   


5 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x  x    x   


6 Máster 


Neurociencias 


básicas y 


aplicadas 


Ciencias de la Salud x   x   x    


7 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud  x   x   x  


Contratado 


Doctor y Profesor 


de Universidad 


Privada (ANECA) 


8 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud x   x     x 
Ayudante Doctor. 


(ANECA) 


9 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x   


10 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x  x    
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


11 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


12 Máster Psicología Ciencias de la Salud  x  x   x    


13 Doctor 
Ciencias de la 


Alimentación 
Ciencias de la Salud  x  x    x   


14 Doctor 
Psicología Clínica 


y de la Salud 
Ciencias de la Salud  x   x   x   


15 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


16 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


17 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x    x  x   


18 Doctor Biología Ciencias de la Salud   x   x   x 
Contratado 


doctor  (ANECA) 


19 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x   


20 Máster Psicología Ciencias de la Salud   x x   x    


21 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x    x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor (ANECA); 


Profesor Doctor 


de Universidad 


Privada (ANECA) 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


22 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x  x   


23 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x  x   


24 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x    x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor (ANECA) 


25 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor y Profesor 


Universidad 


Privada (ANECA) 


26 Doctor Biología Ciencias de la Salud x     x   x 
Profesor Titular 


(ANECA) 


27 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x    x   x  


Contratado 


Doctor y Profesor 


de Universidad 


Privada (ANECA) 


28 Doctor Psicología Clínica Ciencias de la Salud x     x   x 


Profesor 


Ayudante Doctor 


(ANECA) 


29 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x  x   


30 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud x   x    x   
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


31 Máster Neuropsicología Ciencias de la Salud   x x   x    


32 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud x    x   x  
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


33 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x  x    x   


34 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


35 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


36 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x  x    


37 Máster 


Psicología 


experimental y 


Neurociencia del 


Comportamiento 


Ciencias de la Salud x   x   x    


38 Máster Neuropsicología Ciencias de la Salud   x  x  x    


39 Máster Psicogerontología Ciencias de la Salud  x  x   x    


40 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud x    x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor y Profesor 


de Universidad 


Privada (ANECA) 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


41 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


42 Máster Psicología Ciencias de la Salud  x  x   x    


43 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x   x  


44 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x   x 
Contratado 


Doctor (AVAP) 


45 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor (AVAP) 


46 Doctor 
Medicina 


Traslacional 
Ciencias de la Salud   x   x x    


47 Doctor 
Ciencias de la 


Salud 
Ciencias de la Salud  x   x   x   


48 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x    x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor (ANECA) 


49 Máster 


Máster en 


Intervención 


Psicológica en 


Ámbitos Clínicos y 


de la Salud. 


Ciencias de la Salud  x   x  x    


50 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


51 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud  x   x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor y Profesor 


de Universidad 


Privada (ANECA) 


52 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud  x   x   x   


53 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud  x   x   x   


54 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


55 Máster Neurociencia Ciencias de la Salud  x   x  x    


56 Máster 


Medicina 


Preventiva y 


Salud Pública 


Ciencias de la Salud  x   x  x    


57 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x   x  


58 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud x    x   x  


Profesora 


Ayudante Doctor 


(AVAP) 


59 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x    x  
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


1 


Neurociencia 


Cognitiva: Actividad 


normal y patológica 


de las funciones 


cognitivas / 


Prácticas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Líneas de investigación: Efectos neurotóxicos de distintos 


agentes en sistema nervioso. 


Experiencia docente: Asignaturas de Fundamentos 


neurobiológicos de los procesos atencionales y la función 


ejecutiva, Bases neurales de los procesos mnésicos y del 


lenguaje (actividad normal y disfuncional), Avances en 


Neuropsicología en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Nivel III TC 10,2 10,2 20,4 38,4 50 


2 


Evaluación 


Neuropsicológica / 


Prácticas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Líneas de investigación: Soledad, aislamiento social y redes 


de apoyo social en adultos mayores. 


Experiencia docente: Asignaturas de Evaluación 


neuropsicológica, Psicología del Desarrollo, Atención 


Centrada en la Persona y  Dirección de TFM en titulaciones 


de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Coordinadora de Programas 


Sociales Atención a Personas Mayores, Gerontóloga en un 


Centro de Día 


Nivel IV TC 13,2 13,2 26,4 48,7 50 


3 


Neurociencia 


Cognitiva: Actividad 


normal y patológica 


de las funciones 


cognitivas / 


Prácticas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Líneas de investigación: Investigación neuropsicológica en 


adultos y mayores. 


Experiencia docente: Asignaturas de Adultez, Vejez, 


Intervención, Evaluación, Rehabilitación de procesos 


atencionales y función ejecutiva, Intervención en 


alteraciones mnésicas y del lenguaje y Bases neurales de los 


procesos mnésicos y del lenguaje - actividad normal y 


disfuncional en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Evaluación e intervención en la 


adultez y la vejez y Psicóloga en el ámbito de Recursos 


Humanos. 


Nivel III TC 7,2 7,2 14,4 50 50 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


4 


Evaluación 


Neuropsicológica / 


Metodologías de 


intervención y 


rehabilitación / 


Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Rehabilitación neuropsicológica en 


esclerosis múltiple. 


Experiencia docente: Diversas asignaturas de evaluación e 


intervención en el ámbito de la psicología y la 


neuropsicología, asignaturas vinculadas a la investigación y 


Dirección de TFG y TFM en diversas titulaciones de las áreas 


de Ciencias de la Salud y la Psicología de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Psicólogo clínico en diversos 


hospitales especializado en la atención a personas con 


problemas de salud mental 


Nivel IV TC 13,2 13,2 26,4 46,4 50 


5 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Drogodependencias, patología 


dual, rendimiento neuropsicológico  


Experiencia docente: Docencia en Intervención 


neuropsicológica en el ámbito psiquiátrico, tutora de 


Prácticas Externas y directora de TFG y TFM en titulaciones 


de nivel MECES 2 y 3 del ámbito de ciencias de la salud. 


Experiencia profesional: Psicóloga clínica en el ámbito de las 


drogodependencias. 


Nivel IV TP 1,2 1,2 2,4 26 36 


6 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia docente: Bases biológicas del comportamiento, 


psicofisiología, psicoinmunología en Grado en Psicología. 


Experiencia profesional: Experiencia en el manejo de 


técnicas de exploración neurológica y en evaluación 


neuropsicológica. 


Nivel V TP 7,2 7,2 14,4 32,7 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


7 


Fundamentos en 


Neurociencias / 


Metodologías de 


intervención y 


rehabilitación / 


Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Funcionamiento cognitivo, 


afectividad y la calidad de vida en pacientes con epilepsia. 


Efectos del estrés sobre el funcionamiento cognitivo en 


diferentes poblaciones. 


Experiencia docente: Asignaturas de Neurología, 


Neuropsicología, Intervención y Rehabilitación  en 


titulaciones de nivel MECES 2 y 3 del ámbito de ciencias de 


la salud.  


Experiencia profesional: Psicóloga sanitaria especializada en 


Neuropsicología Clínica y Epilepsia. 


Nivel II TC 10,2 10,2 20,4 26,7 50 


8 


Fundamentos en 


Neurociencias / 


Prácticas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Líneas de investigación: Electrofisiología y comportamiento. 


Sueño y epilepsia. 


Experiencia docente: Asignaturas de Biología general, 


Neurodesarrollo, Aprendizaje, Memoria, Alteraciones 


Psiquiátricas, Métodos en investigación, Neuroanatomía, 


Procesos perceptivos, Movimiento voluntario, Sueño y 


epilepsia experimental en titulaciones de nivel MECES 2 y 3 


del ámbito de ciencias de la salud. 


Nivel III TC 13,2 13,2 26,4 38,9 50 


9 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Trastorno por Déficit de Atención e 


Hiperactividad. Competencias socioemocionales.. 


Experiencia docente: Asignaturas de Trastornos del 


Neurodesarrollo, Violencia y Educación Emocional en 


titulaciones de nivel MECES 2 y 3 del ámbito de ciencias de 


la salud. 


Experiencia profesional: Psicóloga especializada en 


Trastornos del Neurodesarrollo (TDAH) 


Nivel IV TP 1,2 1,2 2,4 32,4 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


10 


Metodologías de 


intervención y 


rehabilitación / 


Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Memoria autobiográfica y atención 


a las patologías asociadas. 


Experiencia docente: Asignaturas de Rehabilitación en 


procesos atencionales y funcion ejecutiva, e intervención en 


alteraciones mnesicas y del lenguaje en titulaciones de nivel 


MECES 2 y 3 del ámbito de ciencias de la salud. 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga clínica 


especializada en rehabilitación. 


Nivel IV TP 7,2 7,2 14,4 18,7 36 


11 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Cuidados paliativos y oncología, 


empatía terapéutica y compasión en personas con diabetes. 


Experiencia docente: Asignaturas de evaluación e 


intervención en la adultez, evaluación e intervención en la 


infancia y adolescencia, habilidades para la práctica clínica 


en titulaciones de nivel MECES 2 y 3 del ámbito de ciencias 


de la salud. 


Experiencia profesional: Psicóloga especializada en 


atención infanto-juvenil y familia.  


Nivel IV TC 1,2 1,2 2,4 47,7 50 


12 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Evaluación 


psicológica, Psicopatología, Psicología diferencial, Psicología 


de la personalidad, Procesos psicológios y sistema sexo-


género en titulaciones de nivel MECES 2 y 3 del ámbito de 


ciencias de la salud. 


Experiencia profesional: Psicóloga Clínica espcializada en 


evaluación y rehabilitación neuropsicológica y rehabilitación 


de daño cerebral. 


Nivel V TC 1,2 1,2 2,4 47,2 50 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


13 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Componentes bioactivos de los 


alimentos para la mejora de diferentes patologías 


psicológicas. Metodologías de intervención en trastornos de 


la alimentación. 


Experiencia docente: Seminarios de Investigación, Prácticas 


externas y Dirección de TFM en titulaciones de nivel MECES 


2 y 3. 


Experiencia profesional: Especialista en trastornos 


psicológicos asociados a la nutrición. 


Nivel IV TC 1,2 1,2 2,4 24,9 50 


14 


Fundamentos en 


Neurociencias / 


Prácticas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Líneas de investigación: Neurociencia básica: estudios sobre 


procesos psicológicos básicos (atención, percepción, 


memoria) con la técnica EEG. Respuesta psicofisiológica ante 


procesos de estrés. 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología de la 


Atención y la percepción; Neurociencia cognitiva y afectiva; 


Psicofisiología,  Neurobiología normal y patológica de la 


percepción y el control motor voluntaria; Bases 


neurobiológicas del lenguaje; Evaluación Neuropsicológica 


Infanto-Juvenil y Desarrollo estructural y funcional del 


Sistema Nervioso  en titulaciones de nivel MECES 2 y 3 del 


ámbito de ciencias de la salud. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo especializado en 


demencias y enfermedades neurodegenerativas. 


Nivel IV TC 10,2 10,2 20,4 36,7 50 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


15 


Neurociencia 


Cognitiva: Actividad 


normal y patológica 


de las funciones 


cognitivas / 


Metodologías de 


intervención y 


rehabilitación / 


Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Neuropsicología de las epilepsias. 


Calidad de vida y daño cerebral adquirido. Falsas memorias.  


Experiencia docente: Asignaturas de Fisiología de la 


conducta y Trastornos Neuropsicológicos del Lenguaje, 


Desarrollo estructural y funcional del cerebro y 


Discapacidades Intelectuales, Neurobiología del desarrollo y 


trastornos asociados, y Métodos de Intervención en 


trastornos del neurodesarrollo  en titulaciones de nivel 


MECES 2 y 3 del ámbito de ciencias de la salud. 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga clínica con 


experiencia en infantil en el campo del TDAH y en 


enfermedades neurológicas crónicas (epilepsia -adultos y 


menores - y esclerosis múltiple). Coordinadora del área de 


Daño Cerebral Adquirido de una clínica. 


Nivel IV TC 7,2 7,2 14,4 38,7 50 


16 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Atención neuropsicológica en 


centros de mayores. 


Experiencia docente: Diversas asignaturas relacionadas con 


la atención e intervención neuropsicológica. 


Experiencia profesional: Evaluaciones neuropsicológicas 


población mayor, envejecimiento normal y patológico. 


Experiencia en gestión en varias empresas e instituciones 


públicas y privadas dedicadas a la atención neuropsicológica 


y los cuidados a mayores y personas con trastornos de 


memoria. 


Nivel IV TP 1,2 1,2 2,4 32,4 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


17 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Atención, memoria, neurociencia y 


bienestar psicológico. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas relacionadas 


con metodología, psicometría y evaluación de procesos 


psicológicos en nivel MECES 2 y 3. Experiencia como director 


de TFM. 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario en el 


ámbito privado. Asesor estadístico en instituto de 


investigación. 


Nivel IV TP 1,2 1,2 2,4 32,4 36 


18 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Epidemiología y Salud Pública. 


Experiencia docente: Docente en diferentes titulaciones de 


nivel MECES 2 y 3  del área de Ciencias de la Salud. 


Experiencia como tutor de Prácticas Externas y como 


director de TFG y TFM. 


Experiencia profesional: Biólogo especialista en Biología 


Molecular y Genética. Director científico de la Unidad de 


Investigación de un hospital público. 


Nivel II TC 1,2 1,2 2,4 33,3 50 


19 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Patolología Dual, adicciones y 


cronobiología. 


Experiencia docente: Experiencia docente en asignaturas de 


Psicofarmacología, Psicobiología, Adicciones, Trastornos del 


Sueño. Experiencia como directora de Trabajo de Fin de 


Máster en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Psicóloga Clínica especializada en 


psicoterapia de adultos y parejas. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 10 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


20 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia docente: Docencia en clases especializadas en 


educación, psicología en infancia y adolescencia y terapia 


familiar. Docencia en Máster Universitario en Prevención e 


Intervención Psicológica en Problemas de Conducta en la 


Escuela y  Máster Universitario en Formación del 


Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 


Bachillerato Experencia como directora de TFG y TFM. 


Experiencia profesional: Psicóloga clínica en ONG dedicada 


a la lucha contra la violencia sexual. 


Nivel V TC 1,2 1,2 2,4 36 50 


21 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Neurociencia, psicobiología del 


estrés y la depresión y bases biológicas del comportamiento. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de 


Psicobiología de diferentes titulaciones de nivel MECES 2 y 


3. Experiencia como tutor de Prácticas Externas y como 


director de TFG y TFM. 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 3 36 


22 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: TDAH, autismo y neuropsicología 


Experiencia docente: Experiencia como docente en 


diferentes titulaciones de nivel MECES 2 y 3. Tutor de TFM. 


Experiencia profesional: Psicólogo, divulgador científico, 


escritor y conferenciante. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 12,7 36 


23 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Neuropsicología y dolor crónico 


(fibromialgia y artritis rheumatoide).  


Experiencia docente: Docente en diferentes titulaciones de 


nivel MECES 2 y 3. Experiencia como tutora de Prácticas 


Externas y como directora de TFG y TFM. 


Experiencia profesional: Psicóloga especializada en 


neuropsicología en fundación de investigación pública. 


Psicóloga en diferentes ONG's y proyectos sociales. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


24 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Neuropsicología y psicofisiología 


aplicada a la obesidad en adolescentes. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de 


Neuropsicología y Neuropsicología Infantil en titulaciones de 


nivel MECES 2. Experiencia como directora de TFG. 


Nivel III TP 1,2 1,2 2,4 2,4 36 


25 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Neurodesarrollo infantil y aspectos 


psicológicos del embarazo. 


Experiencia docente: Docente en múltiples titulaciones de 


nivel MECES 2 y 3 del área de Ciencias de la Salud. 


Experiencia en tutorización de Prácticas Externas y en 


dirección de TFG y TFM 


Experiencia profesional: Psicólogo sanitario especializado 


en neurodesarrollo infantil. 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 3 36 


26 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Deterioro cognitivo en esclerosis 


múltiple. 


Experiencia docente: Experiencia como docente las 


asignaturas Neurociencia Cognitiva, Psicobiología y 


Neurociencia Sistémica Humana en titulaciones de nivel 


MECES 2 y 3. Experiencia en tutorización de Prácticas 


Externas y en dirección de TFG y TFM. 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 3 36 


27 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Neuropsicología y neurociencia del 


dolor crónico. 


Experiencia docente: Docente en neuropsicología en el 


ámbito psiquiátrico y en asignaturas de Psicología de la 


Personalidad, Evaluación Psicológica Aplicada, Psicobiología, 


Fundamentos de Intervención Psicológica. Tutora de 


Prácticas Externas y directora de TFG y TFM en titulaciones 


de nivel MECES 2 y 3 del ámbito de ciencias de la salud. 


Nivel III TP 1,2 1,2 2,4 2,4 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


28 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Neuropsicología en trastornos del 


neurodesarrollo, epilepsia y Enfermedad de Parkinson. 


Experiencia docente: Docente con amplia experiencia en 


impartición de asignaturas de neurociencias, 


neuropsicología y neurodesarrollo en el contexto educactivo 


en Grado en Psicología y en diferentes titulaciones 


relacionadas con la neurociencia de nivel MECES 3. 


Experiencia en dirección de TFM y en tutorización de 


Prácticas Externas. 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 3 36 


29 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Neuropsicología de los trastornos 


psiquiátricos. 


Experiencia docente: Docente de asignaturas de 


neuropsicología de la conducta y psicobiología en 


titulaciones del área de la Psicología en titulaciones de nivel 


MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo en pacientes con 


trastorno mental en fundación pública.  


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 10,4 36 


30 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Neuropsicología y neurociencia del 


suicidio, estrés y toma de decisiones. 


Experiencia docente: Docente de asignaturas de 


Fundamentos de Psicobiología, Psicología Fisiológica, 


Neurociencia Cognitiva y Afectiva y tutor de TFM y TFG en 


titulaciones de nivel MECES 2 y 3 del ámbito de ciencias de 


la salud. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


31 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia docente: Asignaturas relacionadas con la 


evaluación neuropsicologica en epilepsia y demencias, con 


la neurología cognitiva y la evaluación e internvención en 


conductas adictivas. Experiencia como director de TFM en 


titulaciones de nivel MECES 3. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo clínico en el 


Servicio Andaluz de Salud. 


Nivel V TP 1,5 1,5 3 4,8 36 


32 


Neurociencia 


Cognitiva: Actividad 


normal y patológica 


de las funciones 


cognitivas / 


Prácticas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Líneas de investigación: Efectos neuropsicológicos en 


supervivientes de cáncer de mama y factores moderadores 


de la apreciación de estrés en las funciones cognitivas y la 


calidad de vida. 


Experiencia docente: Asignaturas relacionadas con 


trastornos psiquiátricos y neurodegenerativos, bases 


biológicas de la bonducta y neuropsicología y Directora de 


TFM en diversas titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Psicologa sanitaria especializada en 


neuropsicología y editora de revista de neuropsicología. 


Nivel II TC 7,2 7,2 14,4 21 50 


33 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Neuropsicología en daño cerebral. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de 


rehabilitación neuropsicológica de procesos atencionales y 


función ejecutiva y de Intervención neuropsicológica en el 


ámbito psiquiátrico en máster. Docencia de asignaturas de 


Grado en Psicología relacionadas con procesos básicos y 


Neuropsicologia. Experiencia como tutora de Prácticas 


Externas y como directora de TFG y TFM. 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga con pacientes con 


daño cerebral en centro sociosanitario. Neuropsicóloga en el 


sector privado. 


Nivel IV TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


34 


Neurociencia 


Cognitiva: Actividad 


normal y patológica 


de las funciones 


cognitivas / 


Metodologías de 


intervención y 


rehabilitación / 


Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Procesos perceptuales. 


Experiencia docente: Docente de asignaturas de 


rehabilitación en alteraciones perceptuales y motrices en 


titulaciones de nivel MECES 3, Asignaturas relacionadas con 


procesos perceptuales y funciones cognitivas superiores en 


Grado en Psicología. 


Experiencia profesional: Psicóloga en centro privado. 


Nivel IV TC 10,2 10,2 20,4 47 50 


35 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Epidemiología psiquiátrica, 


psicopatología evolutiva, psicología clínica y promoción de la 


salud. 


Experiencia docente: Docente de asignaturas de Bases 


Psicológicas de los Estados de Salud y la Enfermedad en 


Grado de Medicina y de Análisis de datos cuantitativos y 


Evaluación y Tratamiento Psicológico en Grado en 


Psicología. Experiencia como director de TFM en titulaciones 


de nivel MECES 3 relacionadas con la neuropsicología. 


Experiencia profesional: Psicooncólogo. Psicólogo general 


sanitario en el ámbito privado.  


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


36 


Evaluación 


Neuropsicológica / 


Metodologías de 


intervención y 


rehabilitación / 


Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Daño cerebral en la infancia y en la 


adultez. 


Experiencia docente: Docente de las asignaturas Desarrollo 


del Sistema Nervioso, Intervención en trastornos del 


neurodesarrollo, Prevención Trastornos Conducta en 


titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo clínico 


especializado en daño cerebral en la infancia y en la adultez 


en centro de día. 


Nivel IV TC 13,2 13,2 26,4 48,9 50 


37 


Neurociencia 


Cognitiva: Actividad 


normal y patológica 


de las funciones 


cognitivas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Experiencia docente: Asignaturas de Fundamentos 


neurobiológicos de los procesos atencionales y la función 


ejecutiva en Grado en Psicología, Docente de asignaturas 


relacionadas con la neuropsicología en titulaciones de nivel 


MECES 3. Experiencia como tutora de Prácticas Externas y 


como director de TFG y TFM. 


Nivel V TC 13,2 13,2 26,4 48 50 


38 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia docente: Asignaturas de Intervención 


neuropsicológica en atención y funciones ejecutivas, 


Neuroanatomía y Neurofisiología, Neuropsicología, 


Evaluacion neuropsicológica del desarrollo infantil, 


Evaluacion neuropsicológica de las alteraciones del 


aprendizaje, Psicoestadística, Psicología de la salud, 


Intervención sistémica, Psicologia del desarrollo evolutivo e 


Intervencion neuropsicologica en atencion y funciones 


ejecutivas en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo clínico en 


asociación de daño cerebral y en centro de atención a 


personas con enfermedad de Alzheimer.  


Nivel V TP 1,5 1,5 3 3 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


39 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia docente: Docente de asignaturas relacionadas 


con el envejecimiento y con las bases biológicas de la 


conducta. Director de TFG y TFM. 


Experiencia profesional: Psicólogo General Sanitario con 


experiencia en atención a personas con dependencia y 


personas con demencia. 


Nivel V TC 1,2 1,2 2,4 26,4 50 


40 


Neurociencia 


Cognitiva: Actividad 


normal y patológica 


de las funciones 


cognitivas / 


Prácticas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Líneas de investigación: Estrés y calidad de vida. 


Experiencia docente: Asignaturas de psicobiología 


centradas en bases neurales y conducta en el Grado en 


Psicología y docencia en titulaciones de nivel MECES 3 


relacionadas con la neuropsicología. Directora de TFM. 


Nivel II TC 7,2 7,2 14,4 34,9 50 


41 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Psicooncología y psicología del 


estrés y la salud. 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología de la 


personalidad, Psicología diferencial del comportamiento y 


Psicopatología en el Grado en Psicología. Docente de 


asignaturas relacionadas con la neuropsicología en 


titulaciones de nivel MECES 3.  


Experiencia profesional: Psicóloga experta en 


Psicooncología y en Psicología en Cuidados Paliativos. 


Nivel IV TC 1,2 1,2 2,4 35,8 50 


42 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia docente: Experiencia como docente y como 


directora de TFG y TFM en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Psicóloga General Sanitaria en el 


sector clínico privado. 


Nivel V TP 1,5 1,5 3 3 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


43 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Conductas adictivas y disruptivas en 


adolescentes. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas relacionadas 


con las adicciones con las conductas problemáticas. 


Experiencia docente en Psicología Sanitaria. Tutora de 


Prácticas Externas y dirección de TFG y TFM. 


Experiencia profesional: Psicóloga especializada en 


atención sociosanitaria.  


Nivel IV TP 1,5 1,2 2,7 8,9 36 


44 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Prevención en adicciones y 


evaluación de la eficacia de intervenciones preventivas. 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicología Social y 


Comunitaria, Psicología de la Salud, Prevención de 


Adicciones, y Criterios de Calidad en Prevención en 


titulaciones de nivel MECES 2 y 3. Experiencia en dirección 


de TFM.  


Experiencia profesional: Psicólogo General Sanitario. 


Psicólogo especializado en prevención de adicciones con y 


sin sutancias. 


Nivel III TP 1,2 1,2 2,4 2,4 36 


45 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Nuevas tecnologías en la 


intervención psicológica. 


Experiencia docente: Docente de asignaturas relacionadas 


con la intervención psicológica tanto en titulaciones de nivel 


MECES 2 como en titulaciones de nivel MECES 3. Director de 


TFM en diferentes titulaciones.  


Experiencia profesional:  Coordinadora y psicoterapeuta en 


fundación dedicada al tratamiento de la salud mental.  


Nivel III TC 1,2 1,5 2,7 44,7 50 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


46 


Neurociencia 


Cognitiva: Actividad 


normal y patológica 


de las funciones 


cognitivas / 


Metodologías de 


intervención y 


rehabilitación / 


Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación:  Neuropsicología del procesamiento 


auditivo y atención. 


Experiencia docente: Amplia experiencia como docente en 


titulaciones de nivel MECES 2 y 3 relacionadas con la 


psicología, neuropsicología y educación infantil. Directora de 


TFM. 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga especializada en 


trastornos del neurodesarrollo en diferentes centros de 


rehabilitación de niños y adultos. 


Nivel IV TC 7,2 7,2 14,4 47 50 


47 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Deterioro cognitivo y demencias. 


Experiencia docente: Asignaturas de psicología y 


neuropsicología en Grado en Psicología y en diferentes 


másteres relacionados con la neuropsicología. Experiencia 


como tutor de Prácticas Externas y como director de TFG y 


TFM. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo clínico 


especializado en demencias en el ámbito hospitalario. 


Nivel IV TP 1,2 1,2 2,4 2,4 36 


48 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Evaluación del deterioro cognitivo 


con técnicas derivadas de la electroencefalografía en 


esclerosis múltiple y en daño cerebral adquirido. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel 


MECES 2 y 3 relacionadas con la psicobiología, la 


neuropsicología y las nécnicas de estudio de la actividad 


cerebral. Director de TFM en numerosas titulaciones. 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 3 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


49 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia docente: Docente de asignaturas relacionadas 


con la memoria, con el análisis de datos y con la 


psicopatología. Directora de TFG y TFM y tutora de Prácticas 


Externas en múltiples titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga y psicóloga de 


atención en Violencia de Género en el ámbito público. 


Nivel V TP 1,2 1,2 2,4 6 36 


50 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Uso de nuevas tecnologías en 


Psicología Clínica y de la Salud. Psicooncología. 


Experiencia docente: Asignaturas relacionadas con la 


intervención psicológica en Grado en Psicología y en 


diferentes titulaciones de nivel MECES 3. Tutora de Prácticas 


Externas y amplia experiencia como directora de TFG y TFM. 


Experiencia profesional: Psicóloga General Sanitaria en 


fundación pública. 


Nivel IV TC 1,2 1,2 2,4 44,4 50 


51 


Fundamentos en 


Neurociencias / 


Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Factores moderadores de la 


apreciación de estrés en las funciones cognitivas y la calidad 


de vida. 


Experiencia docente: Amplía experiencia como docente en 


asignaturas relacionadas con la exploración neurológica, 


neuropsicología, neurobiología de la conducta y 


psicopatología en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Tutorización de Prácticas Externas y dirección de TFG y TFM. 


Experiencia profesional: Psicóloga en asociación de ayuda a 


personas con trastorno de bipolaridad. 


Nivel I TC 3,3 3,3 6,6 6,6 50 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


52 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Neuroproteómica clínica del 


envejecimiento y las demencias. 


Experiencia docente: Asignaturas de diagnóstico 


neuropsicológico titulaciones de nivel MECES 2 y 3 del área 


de las ciencias de la salud. Experiencia como director de 


TFM. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo en el ámbito de 


envejecimiento en fundación pública. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


53 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: TDAH y otras alteraciones 


dopaminérgicas. 


Experiencia docente: Docente en el ámbito de la 


neuropsicología en titulaciones de nivel MECES 3. 


Experiencia como directora de TFM. 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga infantil 


especializada en atención temprana y neurorehabilitación 


infantil en centro de rehabilitación privado. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


54 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación: Rehabilitación funcional, TDAH y 


tratamiento funciones ejecutivas. 


Experiencia docente: Docencia de la asignatura de 


Neuropsicología de los trastornos del lenguaje. Experiencia 


como directora de TFM. 


Experiencia profesional: Psicologa educativa especializada 


en neurorehabilitación educativa y docente en diferentes 


universidades. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 12 36 


C
SV


: 4
27


26
89


86
29


66
26


48
41


79
50


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427268986296626484179501





 


  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


55 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de 


neuropsicología clínica, de evaluación neuropsicológica en 


vejez y de rehabilitación de procesos atencionales y función 


ejecutiva en numerosas titulaciones de nivel MECES 3. 


Dilatada experienciac como directora de TFM y como tutora 


de Prácticas Externas. 


Experiencia profesional: Psicóloga General Sanitaria y 


colaboradora en diferentes proyectos de investigación 


privados. 


Nivel V TP 1,8 1,8 3,6 15,6 36 


56 
 Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia docente: Docente en el área de las bases 


psicosociales del envejecimiento, en la psicología de la 


sensación y percepción y en nuevas herramientas de 


rehabilitación cognitiva en titulaciones de nivel MECES 3. 


Director de TFM. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo clínico 


especializado en pacientes con patología tipo Alzheimer y 


Parkinson en el Instituto Valenciano de Neurociencias. 


Psicólogo sanitario en centros de día especializados en 


adultos mayores. 


Nivel V TC 1,2 1,2 2,4 44,4 50 


57 


Metodologías de 


intervención y 


rehabilitación / 


Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación:  Valoración de la demencia 


frontotemporal y su repercusión en el proceso de toma de 


decisiones en pacientes con esclerosis lateral amiotrófica. 


Experiencia docente: Asignaturas relacionadas con la 


intervención psicológica y habilidades básicas en la relación 


terapéutica en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo especializado en 


evaluación y rehabilitación neuropsicológica en daño 


cerebral infantil, esclerosis lateral amiotrófica y tumor 


cerebral en el sector público. 


Nivel IV TP 7,2 7,2 14,4 34,4 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS 
 


ABRIL 


 


OCTUBRE 


58 


Neurociencia 


Cognitiva: Actividad 


normal y patológica 


de las funciones 


cognitivas / 


Prácticas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Líneas de investigación: Eje Hipotalámico-Hipofisario-


Adrenal y función cognitiva en personas mayores sanas. 


Experiencia docente: Docente de las asignaturas 


Psicofarmacología, Psicoendocrinología, Psicología 


Fisiológica I, y Prácticas externas en Grado en Psicología; 


Intervención logopédica en trastornos neurodegenerativos 


en Grado en Logopedia. Experiencia en tutorización de 


prácticas externas en titulaciones de nivel MECES 3 


Nivel III TP 10,2 10,2 20,4 30,9 36 


59 


Metodologías de 


intervención y 


rehabilitación / 


Trabajo Fin de 


Máster. 


Líneas de investigación:  Neuropsicología de las 


enfermedades raras. 


Experiencia docente: Dirección de TFM en el ámbito de la 


neuropsicología. 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga especializada en 


enfermedades raras en el ámbito hospitalario. 


Nivel IV TP 4,2 4,2 8,4 8,4 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


6 .1. 7. DETALLE DEL PERFIL DE PROFESORADO PREVISTO 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


60 Máster Neurociencias Ciencias de la Salud x       x   x       


61 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x     


62 Máster Neuropsicología Ciencias de la Salud   x   x     x       


 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 


EDICIÓN 


ECTS EN EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS  


ABRIL 


 


OCTUBRE 


60 


Neurociencia 


Cognitiva: Actividad 


normal y patológica 


de las funciones 


cognitivas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Experiencia docente: Impartición de docencia 


relacionada con neurociencias o psicobiología cuyo 


contenido esté relacionado con técnicas de 


neuroimagen, bases neuroanatómicas, bases 


neurobiológicas de los procesos cognitivos, 


metodología de investigación en el ámbito de la 


neuropsicología, neurociencia y/o psicobiología. 


Experiencia profesional: no se precisa ninguna. 


Podría disponer de experiencia como 


neuropsicólogo o psicólogo, gestión académica, etc. 


Nivel V TP 13,5 13,5 27 27 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


 


Nº 


 


MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 


EDICIÓN 


ECTS EN EL 


TÍTULO 


 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 


ECTS 


MÁXIMOS  


ABRIL 


 


OCTUBRE 


61 


Fundamentos en 


Neurociencias / 


Neurociencia 


Cognitiva: Actividad 


normal y patológica 


de las funciones 


cognitivas / 


Prácticas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Líneas de investigación: Psicofisiología de procesos 


cognitivos, bases neurobiológicas de trastornos, 


envejecimiento y/o población sana. 


Experiencia docente: Impartición de docencia 


relacionada con neurociencias o psicobiología cuyo 


contenido esté relacionado con técnicas de 


neuroimagen, bases neuroanatómicas, bases 


neurobiológicas de los procesos cognitivos, 


metodología de investigación en el ámbito de la 


neuropsicología, neurociencia y/o psicobiología.  


Experiencia profesional: no se precisa ninguna. 


Podría disponer de experiencia como 


neuropsicólogo o psicólogo, gestión académica, etc. 


Nivel IV TP 10,5 10,5 21 21 36 


62 


Metodologías de 


intervención y 


rehabilitación / 


Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia docente: Experiencia docente en 


asignaturas con contenido afín a la evaluación 


psicológica o neuropsicológica, así como 


asignaturas en las que el contenido verse sobre 


funciones cognitivas. 


Experiencia profesional: Neuropsicologo clínico. 


Realización de evaluaciones neuropsicológicas y/o 


intervenciones neuropsicológicas o planes de 


rehabilitación. 


Nivel V TP 10,5 10,5 21 21 36 
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  Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 


 


6.1.8. PREVISIÓN DE CALENDARIO DE INCORPORACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 


NECESARIO 


Atendiendo a las necesidades del título por el aumento de plazas de nuevo ingreso propuesto 


para el curso 2021/2022, VIU tiene previsto el siguiente plan de contratación del Máster 


Universitario en Neuropsicología Clínica: 


CURSO 
PERFILES A 


CONTRATAR 
MATERIA 


2021/2022 60 
Neurociencia Cognitiva: Actividad normal y patológica de las funciones 


cognitivas / Trabajo Fin de Máster. 


2021/2022 61 


Fundamentos en Neurociencias / Neurociencia Cognitiva: Actividad 


normal y patológica de las funciones cognitivas / Prácticas / Trabajo Fin 


de Máster. 


2021/2022 62 Metodologías de intervención y rehabilitación / Trabajo Fin de Máster. 


 


6.1.9. DETALLE DEL CÓMPUTO DE LA CARGA CREDITICIA DEL PROFESORADO 


La Universitat Internacional Valenciana presenta un profundo interés y vocación por la calidad 


de la docencia y la atención personalizada del estudiante, lo que implica que los docentes 


cuenten con una carga correctamente balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de 


Universidades Privadas. Así, los profesores a tiempo completo imparten un máximo de 50 ECTS 


por curso académico, mientras que los profesores a tiempo parcial imparten un máximo de 36 


ECTS.  


La carga se computa de la siguiente manera:  


 Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 


90 estudiantes (Ej.: 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura tenga 6 


ECTS). 


 La mitad de los ECTS de la asignatura Prácticas Externas para el coordinador de la 


asignatura por cada grupo de 30 estudiantes (Ej.: 3 ECTS de carga docente en el caso de 


que la asignatura tenga 6 ECTS por cada grupo de 30 estudiantes). 


 6 ECTS para el coordinador de la asignatura TFM en un grupo de 90 estudiantes (Ej.: 6 


ECTS de carga docente).  


 0,3 ECTS por cada TFM de 6 ECTS. 
 


Siguiendo estos criterios, en el Título sujeto a evaluación se han computado un total de 540 ECTS 


de carga docente, distribuidos de la siguiente manera: 288 ECTS por la docencia de asignaturas, 


54 ECTS por la coordinación de las prácticas externas, 36 ECTS por la coordinación de la 


asignatura TFM y 162 ECTS por la tutorización de TFM.  
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En relación con los TFM, la presencialidad prevista en las tutorías es del 30%, por lo que el 


número de horas dedicadas por el docente a la tutorización del estudiante resulta de multiplicar 


el número de horas reflejado en la Memoria por el mencionado porcentaje de presencialidad.  


Este cómputo de carga docente de los TFM recoge la dedicación completa de los profesores a la 


tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier labor de gestión del propio 


trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la asignatura. Por consiguiente, los 


0,3 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica a atender al estudiante, siendo 


suficientes para garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos criterios 


forman parte de los criterios de asignación docente aprobados por el Vicerrectorado de 


Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana y son de aplicación en todos los títulos 


(Grado y Máster) de la Universidad.  


Siguiendo con lo expuesto inicialmente, la Universidad ha distribuido la tutorización de TFM 


entre todo el Claustro docente, permitiendo un correcto seguimiento del trabajo desarrollado 


por el estudiante. La asignación completa de la carga docente del profesorado se resume en la 


siguiente tabla:  


 
Nº 


ECTS Docencia Nº TFM ECTS TFM ECTS Totales 


Abril Octubre Total Abril Octubre 
Máx. 


simultáneos 
Abril Octubre Total Abril Octubre Anual 


1 9 9 18 4 4 4 1,2 1,2 2,4 10,2 10,2 20,4 


2 12 12 24 4 4 4 1,2 1,2 2,4 13,2 13,2 26,4 


3 6 6 12 4 4 4 1,2 1,2 2,4 7,2 7,2 14,4 


4 12 12 24 4 4 4 1,2 1,2 2,4 13,2 13,2 26,4 


5 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


6 6 6 12 4 4 4 1,2 1,2 2,4 7,2 7,2 14,4 


7 9 9 18 4 4 4 1,2 1,2 2,4 10,2 10,2 20,4 


8 12 12 24 4 4 4 1,2 1,2 2,4 13,2 13,2 26,4 


9 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


10 6 6 12 4 4 4 1,2 1,2 2,4 7,2 7,2 14,4 


11 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


12 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


13 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


14 9 9 18 4 4 4 1,2 1,2 2,4 10,2 10,2 20,4 


15 6 6 12 4 4 4 1,2 1,2 2,4 7,2 7,2 14,4 


16 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


17 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


18 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


19 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


20 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


21 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


22 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


23 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 
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Nº 


ECTS Docencia Nº TFM ECTS TFM ECTS Totales 


Abril Octubre Total Abril Octubre 
Máx. 


simultáneos 
Abril Octubre Total Abril Octubre Anual 


24 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


25 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


26 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


27 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


28 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


29 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


30 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


31 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


32 6 6 12 4 4 4 1,2 1,2 2,4 7,2 7,2 14,4 


33 0 0 0 6 6 6 1,8 1,8 3,6 1,8 1,8 3,6 


34 9 9 18 4 4 4 1,2 1,2 2,4 10,2 10,2 20,4 


35 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


36 12 12 24 4 4 4 1,2 1,2 2,4 13,2 13,2 26,4 


37 12 12 24 4 4 4 1,2 1,2 2,4 13,2 13,2 26,4 


38 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


39 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


40 6 6 12 4 4 4 1,2 1,2 2,4 7,2 7,2 14,4 


41 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


42 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


43 0 0 0 4 5 5 1,2 1,5 2,7 1,5 1,2 2,7 


44 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


45 0 0 0 5 4 5 1,5 1,2 2,7 1,2 1,5 2,7 


46 6 6 12 4 4 4 1,2 1,2 2,4 7,2 7,2 14,4 


47 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


48 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


49 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


50 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


51 3 3 6 1 1 1 0,3 0,3 0,6 3,3 3,3 6,6 


52 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


53 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


54 0 0 0 5 5 5 1,5 1,5 3 1,5 1,5 3 


55 0 0 0 6 6 6 1,8 1,8 3,6 1,8 1,8 3,6 


56 0 0 0 4 4 4 1,2 1,2 2,4 1,2 1,2 2,4 


57 6 6 12 4 4 4 1,2 1,2 2,4 7,2 7,2 14,4 


58 9 9 18 4 4 4 1,2 1,2 2,4 10,2 10,2 20,4 


59 3 3 6 4 4 4 1,2 1,2 2,4 4,2 4,2 8,4 


60 12 12 24 5 5 5 1,5 1,5 3 13,5 13,5 27 


61 9 9 18 5 5 5 1,5 1,5 3 10,5 10,5 21 


62 9 9 18 5 5 5 1,5 1,5 3 10,5 10,5 21 


Total 189 189 378 270 270 6 81 81 162 270 270 540 
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En consecuencia, a esta asignación de TFM, como máximo, un docente tutoriza 6 TFM 


simultáneamente, ya que la tutorización de trabajos de las ediciones de abril y octubre nunca se 


solapa. Además, como se indicaba al comienzo, el cómputo se ajusta plenamente a lo dispuesto 


en el VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas.  


6.1.10. FORMACIÓN EN DOCENCIA ON LINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado de 


Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene 


desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología 


de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 


conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 


de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las 


competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial 


foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 


Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación específica por 


parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, se trata de una 


actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los principios 


metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, 


las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a dar 


soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición un 


aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de 


recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por 


otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte 


técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Máster posee experiencia docente. Por tratarse de 


una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 


presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % 
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 


ÁREAS DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


6.1.1. PLANTILLA PREVISTA 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta que 
los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su cargo 
un máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las 
diferentes actividades relacionadas con la asignatura. 


En los cuadros siguientes se puede ver, a modo de ejemplo, cuál es la distribución de alumnos y 
profesores por asignatura, teniendo en cuenta las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas por cada 
edición. 


 


Asignatura Nº alumnos Grupos Nº docentes 


Aspectos básicos 
de las adicciones 


 


180  
2  grupo (90 alumnos 


en cada grupo) 
2 (90 alumnos por 


profesor) 


 
 


6.1.2. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


Las categorías académicas del personal académico de la VIU, son las que se indican a 
continuación: 


• Profesor Director: Profesor doctor con o sin acreditación, que desarrolla 


actividades docentes e investigadoras, que puede dirigir o coordinar estudios de 


su especialidad o interdisciplinares y puede colaborar en el diseño e implantación 


de nuevos programas de estudios o investigación que el centro decida llevar a 


cabo. Este profesorado se encuentra en régimen de dedicación a tiempo completo 


(de 18 a 32 ECTS). 


(Indicado como Profesor Director en la herramienta) 


• Profesor Colaborador: Profesor doctor o no doctor, que desarrolla actividades 
docentes y/o en su caso investigadoras. 


• Profesor colaborador a tiempo completo: imparte entre 18 y 32 ECTS. 


(Indicado como Profesor Adjunto en la herramienta) 


• Profesor colaborador a tiempo parcial: imparte un máximo de 18 ECTS. 


(Indicado como Ayudante en la herramienta) 
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En el siguiente cuadro se definen las categorías docentes y el número de personal 
disponible en cada una de ellas, así como el porcentaje de docentes, por cada categoría, que 
han obtenido la evaluación positiva de ANECA o del órgano de evaluación que la ley de la 
comunidad autónoma determine. 


 


 


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % HORAS 


Profesor Director 1 1.85 100 0.00 25 


Profesor colaborador – 
Tiempo Completo 


22 49.74 72.73 22.73 50.73 


Profesor colaborador – 
Tiempo Parcial 


31 57.41 80.65 32.26 94.88 


 
TOTAL 54 


 
77.78 27.78 


 


 
 


6.1.3. ÁREAS DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se definen las diferentes áreas de conocimiento, así como el número de 
docentes que se adscribe a cada una de ellas y el porcentaje respecto al total. 


 


AREA DE CONOCIMIENTO NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Artes y Humanidades 0 0% 


Ciencias 0 0% 


Ciencias de la Salud 54 100% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 0 0% 


Ingeniería y Arquitectura 0 0% 


 
TOTAL 54 100% 
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6.1.4. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 
como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 23 42.6% 


Tiempo parcial 31 57.4% 


 
TOTAL 54 100% 


 
 


6.1.5. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 12 22.2% 


Entre 5 y 10 años 37 68.5% 


Más de 10 años 5 9.3% 


TOTAL 54 100% 


 
 


6.1.6. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en intervalos: 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 13 24.1% 


Entre 6 y 12 años 38 70.4% 


Más de 12 años 3 5.6% 


TOTAL 54 100% 
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6.1.7. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en intervalos: 
 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 16 29.6% 


Entre 3 y 9 años 25 46.3% 


Más de 9 años 12 22.2% 


TOTAL 54 100% 


 
 


6.1.8. EXPERIENCIA EN DOCENCIA NO PRESENCIAL DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line, el Departamento de 
Metodología y Contenidos de la Universidad Internacional de Valencia organiza cursos de 
formación para el equipo docente previamente al inicio del título. Antes de empezar a impartir 
la enseñanza a distancia propia de nuestra universidad, los profesores asisten a un curso de 
formación tecnológica, donde se les forma en todos los recursos técnicos de la plataforma, el 
sistema de videoconferencia y las potencialidades y posibilidades didácticas. Asimismo, 
disponen de vídeos y documentos tutoriales que se les facilitan como apoyo, así como asistencia 
permanente para la resolución de dudas o dificultades por parte del citado Departamento. 


 
 


6.1.9. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de Valencia, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal docente 
e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las modalidades 
previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad de la correspondiente convocatoria. 


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad Internacional 
de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51/2003 de Igualdad 
de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género. 
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6.1.10 PERFIL DEL NÚCLEO BÁSICO DEL EQUIPO DOCENTE 
 


Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud x    x   x   


2 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud x    x   x  Contratado doctor, ANECA 


3 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud  x  x   x    


4 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud   x x   x    


5 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


6 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x  Ayudante doctor, ANECA 


7 Doctor/a Ciencias Médicas Ciencias de la Salud  x   x   x   


8 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


9 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud x   x    x   


10 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x  Ayudante doctor, ANECA 


11 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud x   x   x    


12 Doctor/a Medicina Ciencias de la Salud  x   x   x   


13 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


14 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud   x x    x   


15 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud x   x    x  Contratado doctor ANECA 


16 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x  Ayudante doctor, AVAP 


17 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud x    x   x   


18 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud x    x   x  Contratado doctor ANECA 


19 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x  Contratado doctor, ANECA 


20 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud   x  x  x    


21 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud  x  x   x    


22 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud x    x   x   


23 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud x    x   x   


24 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud x   x    x   


25 Doctor/a Biología Ciencias de la Salud  x   x   x   


26 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud   x   x  x  Contratado doctor, ANECA 


27 Doctor/a Biotecnología Ciencias de la Salud x   x   x    


28 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud x    x   x   


29 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud x    x  x    


30 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud x    x  x    


31 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud   x   x   x Contratado doctor ANECA 


32 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud x    x  x    


33 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x   


34 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x  Contratado doctor, ANECA 
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Nº FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


35 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x  Contratado doctor, ANECA 


36 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x  x    x   


37 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud  x  x   x    


38 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud 
 


x 
  


x 
  


x 
 Ayudante doctor, Agencia 


Andaluza del Conocimiento 


39 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud   x  x    x  


40 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x  Contratado doctor, ANECA 


41 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


42 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


43 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


44 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x  Contratado doctor, ANECA 


45 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


46 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x    x   x  


47 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud x    x   x   


48 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x  x    


49 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x  x    x   


50 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x  Contratado doctor, ANECA 


51 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud     x   x   


52 Doctor/a Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x   


53 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud   x   x x    


54 Licenciado/a Psicología Ciencias de la Salud   x   x x    
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Nº MODULO LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL DEDICACIÓN ECTS POR EDICIÓN ECTS EN EL 


TÍTULO 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


 
 


1 


 
 


Neurociencia Cognitiva 


Línea de investigación: neuromodulación, estrés, funciones ejecutivas, estado de ánimo, 
nuevas tecnologías, entrenamiento de actividad cerebral. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas, psicofisiología y 
psicobiología en distintas universidades. 
Experiencia Profesional: coordinación y gestión docente. 


 
 


TC 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


24 


 
 


32 


 
2 


 
Fundamentos en neurociencias 


Línea de investigación: estrés, funciones ejecutivas, psicofisiología, personalidad. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas, psicofisiología y 
psicobiología en distintas universidades. 
Experiencia Profesional: coordinación y gestión docente. 


 


TC 


 


6 


 


6 


 


12 


 


24 


 


32 


 


 
3 


Evaluación Neuropsicológica 
 


Metodologías de Intervención 


y Rehabilitación 
 


Prácticas Externas 


Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en neuropsicología clínica y funciones 
atencionales. 
Experiencia Profesional: consulta privada y colaboración en distintas asociaciones, 
especializado en funciones ejecutivas en pacientes con sintomatología de déficit de 
atención con o sin hiperactividad y sintomatología de estado de ánimo. 


 


 
TC 


 


 
15,5 


 


 
15,5 


 


 
31 


 


 
31 


 


 
32 


 


 
4 


 
Evaluación Neuropsicológica 


Prácticas Externas 


Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en evaluación neuropsicológica infanto- 
juvenil y tutora interna de prácticas. 
Experiencia Profesional: directora clínica de centro sanitario, psicóloga clínica, educadora 
en centros de menores, especializada en Evaluación e Intervención de funciones cognitivas 
y dimensiones psicológicas en trastornos de la personalidad y trastornos de la conducta 
alimentaria. 


 


 
TC 


 


 
11,5 


 


 
11,5 


 


 
23 


 


 
24,5 


 


 
32 


 


 
5 


 
Neurociencia Cognitiva 


 


Metodologías de Intervención 
y Rehabilitación 


Línea de investigación: funciones neuropsicológicas y aprendizaje de la lectoescritura, 
desarrollo de procesos cognitivos superiores en menores, trastornos del neurodesarrollo. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en trastornos del neurodesarrollo, 
desarrollo de funciones superiores y sus bases neurobiológicas. 


Experiencia Profesional: colaboración en asociaciones de niños con necesidades educativas 
especiales, impartición de cursos formativos, masterclass. 


 


 
TC 


 


 
6 


 


 
6 


 


 
12 


 


 
32 


 


 
32 


 


 
6 


 
Neurociencia Cognitiva 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Relación entre los efectos neurotóxicos de diversos agentes en 
enfermedades neurodegenerativas y en la plasticidad cerebral. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas de procesos 
cognitivos superiores. 


Experiencia Profesional: profesor asociado y colaboración en otras entidades y asociaciones 
con cursos formativos. 


 


 
TC 


 


 
9 


 


 
9 


 


 
18 


 


 
18 


 


 
32 


 
 


7 


 
 


Neurociencia Cognitiva 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Rehabilitación cognitiva en pacientes con esclerosis múltiple, 
tratamiento rehabilitador basado en realidad virtual. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas de procesos 
cognitivos superiores. 
Experiencia Profesional: Coordinación de Ensayos clínicos, Colaboración externa en 
estudios con universidades en el ámbito de la neuropsicología, neuropsicóloga en centros 
sanitarios. 


 
 
 


TC 


 
 
 


9 


 
 
 


9 


 
 
 


18 


 
 
 


19,2 


 
 
 


32 
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Nº MODULO LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL DEDICACIÓN ECTS POR EDICIÓN ECTS EN EL 


TÍTULO 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


 
 


8 


Evaluación Neuropsicológica 
 


Metodologías de Intervención 
y Rehabilitación 


Línea de investigación: envejecimiento, mindfulness, neuropsicología y trastornos del 
sueño. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en neuropsicología clínica y evaluación 
neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: psicóloga general sanitaria colaborando con asociaciones. 


 
 


TC 


 
 


8 


 
 


8 


 
 


16 


 
 


19,5 


 
 


32 


 


 
9 


 


 
Fundamentos en neurociencias 


Línea de investigación: neurociencia cognitiva, ritmos biológicos y su efecto sobre funciones 
cognitivas. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas y métodos de 
investigación. 
Experiencia Profesional:  colaborador externo en entidades y otras asociaciones como 
investigador y docente. 


 


 
TC 


 


 
3 


 


 
3 


 


 
6 


 


 
32 


 


 
32 


 
 


10 


 
Metodologías de Intervención 


y Rehabilitación 


Línea de investigación: neurociencia cognitiva, reserva cognitiva y envejecimiento, 
trastornos neurodegenerativos. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en neurorehabilitación clínica de las 
funciones cognitivas superiores. 
Experiencia Profesional: neuropsicóloga en instituto neurológico. 


 
 


TP 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


18 


 
 


11 


 
Metodologías de Intervención 


y Rehabilitación 


Línea de investigación: Funcionamiento cognitivo, afectividad y calidad de vida en pacientes 
con epilepsia. (doctorando/a) 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en neurorehabilitación clínica de las 
funciones cognitivas superiores. 
Experiencia Profesional: personal investigador en universidad. 


 
 


TC 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


18,5 


 
 


32 


 
 


12 


 
 


Fundamentos en neurociencias 


Línea de investigación: Funcionamiento cognitivo, neurología y fisiopatología. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas y técnicas de 
exploración neurológica. 


Experiencia Profesional: personal investigador en ensayos clínicos, profesora asociada y 
colaboradora docente con MIR. 


 
 


TP 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


12 


 
 


12 


 
 


18 


 
13 


 
Fundamentos en neurociencias 


Línea de investigación: Métodos estadísticos aplicados al ámbito de ciencias de la salud, 
funcionamiento cognitivo y estrés. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en métodos de investigación. 
Experiencia Profesional: análisis estadísticos aplicados. 


 
TC 


 
3 


 
3 


 
6 


 
32 


 
32 


 
 


14 


 
Metodologías de Intervención 


y Rehabilitación 
 


Trabajo Fin de Máster 


Línea  de     investigación:  Drogodependencias  y     sus  efectos     neuropsicológicos, 
funcionamiento cognitivo durante el policonsumo. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en neurorehabilitación clínica de las 
funciones cognitivas superiores en población psiquiátrica. 
Experiencia Profesional: organización y dirección de actividad de centro médico, 
colaboradora en instituto de investigación biomédica y psicóloga en unidad de conductas 
adictivas. 


 
 
 


TC 


 
 
 


6 


 
 
 


6 


 
 
 


12 


 
 
 


32 


 
 
 


32 


 
15 


Metodologías de Intervención 
y Rehabilitación 


 


Trabajo Fin de Máster 


 


Línea de investigación: Intervención mediante estimulación eléctrica transcraneal en 
pacientes con dolor crónico, variabilidad del flujo sanguíneo cerebral y su asociación con 


 
TP 


 
6 


 
6 


 
12 


 
14 


 
18 
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Nº MODULO LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL DEDICACIÓN ECTS POR EDICIÓN ECTS EN EL 


TÍTULO 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


  parámetros cardiovasculares, sensibilización central al dolor y déficits cognitivos en 
pacientes con dolor crónico, depresión e hipotensión. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas y 
neurorehabilitación clínica de las funciones cognitivas superiores en población psiquiátrica. 
Experiencia Profesional: investigador postdoctoral, colaboración en investigación de 
distintas universidades nacionales e internacionales, miembro de consejo editorial. 


      


 
 


16 


 
 


Neurociencia Cognitiva 


Línea de investigación: trastornos del neurodesarrollo, psicofarmacología y efectos 
neuropsicológicos. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en trastornos del neurodesarrollo. 
Experiencia Profesional: profesor asociado, colaborador en distintas asociaciones en cursos 
de formación, investigador colaborador en distintas universidades. 


 
 


TP 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


18 


 
17 


 
Neurociencia Cognitiva 


Línea de investigación: adicciones, estrés, funciones ejecutivas, psicofisiología. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas, psicofisiología y 
psicobiología en distintas universidades. 
Experiencia Profesional: coordinación y gestión docente. 


 
TC 


 
3 


 
3 


 
6 


 
24 


 
32 


 
 


18 


 
Neurociencia Cognitiva 


Evaluación Neuropsicológica 


Prácticas Externas 


Línea de investigación: estudio del efecto del estrés en la memoria de reconocimiento de 
estímulos emocionales, estudio del estrés académico con datos periféricos y hormonales, 
estudio de la memoria de reconocimiento basado en datos cerebrales mediante la técnica 
de EEG. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas de funciones 
cognitivas superiores. 
Experiencia Profesional: profesor asociado, presidenta de asociación de neurociencias. 


 
 
 


TC 


 
 
 


14,5 


 
 
 


14,5 


 
 
 


29 


 
 
 


32 


 
 
 


32 


 
 


19 


 
Neurociencia Cognitiva 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: psicobiología del estrés y funciones cognitivas superiores. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas de funciones 
cognitivas superiores. 
Experiencia Profesional: profesor asociado, técnico de investigación superior, secretaria de 
la escuela de práctica psicológica, vicesecretaria del colegio oficial de psicólogos regional. 


 
 


TP 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


12 


 
 


12 


 
 


18 


 
 


20 


 
Metodologías de Intervención 


y Rehabilitación 


Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en neurorehabilitación de las funciones 
cognitivas. 
Experiencia Profesional: neuropsicólogo y director (y co-director) de centros sanitarios, 
especializado en neuromodulación, nuevas tecnologías y su efecto neurorehabilitador en 
funciones cognitivas superiores. 


 
 


TP 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


18 


 


 
21 


 


 
Prácticas Externas 


Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en neurorehabilitación de las funciones 
cognitivas; tutora de prácticas. 
Experiencia Profesional: psicólogo clínico en consulta privada, colaboración con 
asociaciones de enfermos de leucemia con charlas y talleres, especializado 
neurorehabilitación de funciones cognitivas en enfermos con leucemia y otras patologías 
médicas. 


 


 
TC 


 


 
15 


 


 
15 


 


 
30 


 


 
30 


 


 
32 
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Nº MODULO LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL DEDICACIÓN ECTS POR EDICIÓN ECTS EN EL 


TÍTULO 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


 
 


22 


 
 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: neuropsicología de la epilepsia, evaluación y rehabilitación 
neuropsicológica, neuropsicología del daño cerebral adquirido. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en neurorehabilitación de las funciones 
cognitivas. 
Experiencia Profesional: psicólogo clínico en unidad de esclerosis múltiple, psicóloga 
coordinadora de unidad de día de daño cerebral adquirido, personal docente e investigador 
en distintas universidades, organización de eventos de carácter científico. 


 
 
 


TP 


 
 
 


3 


 
 
 


3 


 
 
 


6 


 
 
 


15 


 
 
 


18 


 
 


 
23 


 
 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: neuropsicología de enfermedades coronarias, enfermedades 
metabólicas, enfermedades neurológicas, trastornos mentales y enfermedades 
oncológicas. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en neurorehabilitación de las funciones 
cognitivas. 
Experiencia Profesional: psicólogo clínico en unidad de investigación de hospital, 
coordinador de proyectos de investigación y ensayos, cofundador de instituto de psicología 
sanitaria, equipo de la unidad de conductas adictivas. 


 
 


 
TP 


 
 


 
3 


 
 


 
3 


 
 


 
6 


 
 


 
6 


 
 


 
18 


 
 


 
24 


 
 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología de las enfermedades neurodegenerativas, 
neurofisiología, estimulación eléctrica transcraneal (tdcs), neuropsicología y neurofisiología 
del dolor en el envejecimiento. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas de las funciones 
cognitivas y procesos neurodegenerativos. 
Experiencia Profesional: neuropsicóloga en hospital de neurorehabilitación, ensayos y 
estudios clínicos en pacientes con ELA, neuropsicóloga en centros de pacientes con 
demencia. 


 
 


 
TP 


 
 


 
3 


 
 


 
3 


 
 


 
6 


 
 


 
6 


 
 


 
18 


 
 


 
25 


 
 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neurociencia funcional, técnicas cognitivo-conductuales y técnicas 
de tercera generación aplicadas a problemas de sueño, neurociencia cognitiva aplicada a la 
educación. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas de las funciones 
cognitivas. 
Experiencia Profesional: co-director de proyectos en la sociedad española de sueño, 
personal colaborador en institutos de neurociencias internacionales, colaboración con 
asociaciones en la impartición de charlas y talleres formativos. 


 
 


 
TP 


 
 


 
3 


 
 


 
3 


 
 


 
6 


 
 


 
6 


 
 


 
18 


 


 
26 


 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: análisis de cambios funcionales y estructurales en pacientes de EM 
y su relación con el perfil de alteración cognitiva característico de esta población clínica. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en evaluación e intervención 
neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: neuropsicóloga en hospital, personal investigador, personal 
docente y colaborador en distintas universidades, profesor titular. 


 


 
TP 


 


 
3 


 


 
3 


 


 
6 


 


 
6 


 


 
18 


 
27 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neurociencia funcional, técnicas cognitivo-conductuales, estudio 
del sistema nervioso central en la formación de memorias, mecanismos epigenéticos y 
neurobiológicos en los procesos de memoria y aprendizaje. 


 
TP 


 
3 


 
3 


 
6 


 
6 


 
18 
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Nº MODULO LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL DEDICACIÓN ECTS POR EDICIÓN ECTS EN EL 


TÍTULO 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


  Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas de las funciones 
cognitivas. 
Experiencia Profesional: personal colaborador en distintas universidades en proyectos 
financiados. 


      


 
28 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: funciones neuropsicológicas implicadas en la violencia y agresividad 
en la adolescencia. 
Experiencia Docente: neurorehabilitación en funciones cognitivas superiores. 
Experiencia Profesional: psicóloga general sanitaria en clínica privada. 


 
TC 


 
3 


 
3 


 
6 


 
32 


 
32 


 
29 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Psicología aplicada al ámbito clínico y de la salud. (doctorando/a) 
Experiencia Docente: neurorehabilitación en funciones cognitivas superiores. 
Experiencia Profesional: director de centro sanitario. 


 
TP 


 
3 


 
3 


 
6 


 
6 


 
18 


 
 


30 


 
 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: funciones neuropsicológicas implicadas en la violencia y agresividad. 
(doctorando/a) 
Experiencia Docente: neurorehabilitación en funciones cognitivas superiores; tutora de 
prácticas. 
Experiencia Profesional: psicóloga forense, psicóloga clínica. 


 
 


TC 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


24 


 
 


32 


 


 
31 


 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Adicciones y drogodependencias y sus efectos neuropsicológicos, 
envejecimiento activo. 
Experiencia Docente: Asignaturas consistentes en bases neurobiológicas de las funciones 
cognitivas. 
Experiencia Profesional: psicólogo clínico, personal docente e investigador, comité de 
bioética, coordinación y dirección académica. 


 


 
TP 


 


 
3 


 


 
3 


 


 
6 


 


 
6 


 


 
18 


 
 


32 


 
 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Demencias, daño cerebral, rehabilitación, estimulación cognitiva. 
(doctorando/a) 
Experiencia Docente: neurorehabilitación y bases neurobiológicas en funciones cognitivas 
superiores. 
Experiencia Profesional: psicólogo general sanitario. 


 
 


TP 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


18 


 
 


33 


 
 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Práctica de ejercicio en la función neuropsicológica de personas 
mayores de 65 años; entrenamiento, estimulación cognitiva y memoria; explicación 
neuropsicológica de los trastornos. 
Experiencia Docente: neurorehabilitación y bases neurobiológicas en funciones cognitivas 
superiores. 
Experiencia Profesional: gestión, dirección y coordinación académica, personal docente e 
investigador. 


 
 
 


TC 


 
 
 


3 


 
 
 


3 


 
 
 


6 


 
 
 


32 


 
 
 


32 


 
 


34 


 
 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Construcción de instrumentos psicológicos, Inteligencia, 
Personalidad, Neurociencia, Bienestar psicológico. 
Experiencia Docente: neurorehabilitación y bases neurobiológicas en funciones cognitivas 
superiores, métodos y diseños de investigación en neurociencias. 
Experiencia Profesional: personal docente e investigador. 


 
 


TC 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


24 


 
 


32 


C
SV


: 4
27


26
89


86
29


66
26


48
41


79
50


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427268986296626484179501





 


 
Nº MODULO LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL DEDICACIÓN ECTS POR EDICIÓN ECTS EN EL 


TÍTULO 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


 


 
35 


 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Construcción de instrumentos psicológicos, Inteligencia, 
Personalidad, Neurociencia, Bienestar psicológico. 
Experiencia Docente: neurorehabilitación y bases neurobiológicas en funciones cognitivas 
superiores, métodos y diseños de investigación en neurociencias. 
Experiencia Profesional: personal formador, psicólogo, personal docente e investigador en 
distintas universidades internacionales. 


 


 
TP 


 


 
3 


 


 
3 


 


 
6 


 


 
6 


 


 
18 


 
 


36 


 
 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología: memoria, atención. Envejecimiento. Desarrollo 
evolutivo. Demencias. 
Experiencia Docente: neurorehabilitación y bases neurobiológicas en funciones cognitivas 
superiores. 
Experiencia Profesional: personal docente e investigador en distintas universidades. 


 
 


TP 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


18 


 
 


37 


 
Prácticas Externas 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Violencia de género, dolor crónico, obesidad, trastornos 
psiquiátricos (ansiedad, depresión), fibromialgia, función ejecutiva, atención, memoria, 
velocidad del procesamiento de la información. (doctorando/a) 


Experiencia Docente: evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: personal docente e investigador en distintas universidades. 


 
 


TC 


 
 


10,5 


 
 


10,5 


 
 


21 


 
 


21 


 
 


32 


 


 
38 


 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología de las adicciones. 
Experiencia Docente: evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: psicólogo general sanitario en fundaciones, miembro del servicio 
de atención psicológica en universidad, coordinación y gestión de grupo de trabajo de 
adicciones y patologías duales del colegio oficial de psicólogos, personal docente e 
investigador en el ámbito de la neuropsicología. 


 


 
TC 


 


 
3 


 


 
3 


 


 
6 


 


 
24 


 


 
32 


 
39 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología del neurodesarrollo, funciones ejecutivas, 
trastornos del neurodesarrollo. 
Experiencia Docente: evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: neuropsicólogo infantil, psicólogo clínico. 


 


TC 


 


3 


 


3 


 


6 


 


18 


 


32 


 


 
40 


 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Funciones ejecutivas y tomada de decisiones, evaluación 
psicológica, tratamientos basados en evidencia, epidemiología, trastornos del 
neurodesarrollo, trastornos psiquiátricos. 
Experiencia Docente: evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: profesor colaborador, investigador en distintas entidades y 
fundaciones nacionales e internacionales. 


 


 
TP 


 


 
3 


 


 
3 


 


 
6 


 


 
6 


 


 
18 


 
 


41 


 
 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología Clínica, rehabilitación neuropsicológica y 
psicosocial, evaluación neuropsicológica, evaluación y rehabilitación de funciones 
ejecutivas y cognición social. 
Experiencia Docente: evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: profesor colaborador, investigador en distintas entidades. 


 
 


TP 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


18 


 
42 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Daño cerebral adquirido, envejecimiento y demencias, otras 
neurodegenerativas. 


 
TP 


 
3 


 
3 


 
6 


 
6 


 
18 
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Nº MODULO LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL DEDICACIÓN ECTS POR EDICIÓN ECTS EN EL 


TÍTULO 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


  Experiencia Docente: bases neurobiológicas de los trastornos neurodegenerativos, 
evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: neuropsicóloga clínica en servicios de neurología y clínicas. 


      


 
 


43 


 
 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Adicciones, estrés, trastornos del sueño, trastornos psiquiátricos, 
mindfulness. 
Experiencia Docente: bases neurobiológicas, evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: psicóloga clínica en consulta privada, profesor colaborador en 
universidad. 


 
 


TP 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


18 


 


 
44 


 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología, Psicofisiología, Deterioro cognitivo. 
Experiencia Docente: bases neurobiológicas, evaluación e intervención neuropsicológica, 
técnicas de exploración neurológica. 
Experiencia Profesional: personal docente e investigador en distintas universidades, 
supervisión de prácticas externas, secretario de sociedad española de psicofisiología y 
neurociencia. 


 
 


TP 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


18 


 
45 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología y bases neurobiológicas 
Experiencia Docente: bases neurobiológicas, evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: personal docente e investigador en distintas universidades. 


 
TP 


 
3 


 
3 


 
6 


 
6 


 
18 


 
46 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología y bases neurobiológicas 
Experiencia Docente: bases neurobiológicas, evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: personal docente e investigador en distintas universidades 
internacionales. 


 
TP 


 
3 


 
3 


 
6 


 
6 


 
18 


 
47 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología infantil (Parálisis cerebral, TEA, Trastornos del 
aprendizaje, etc.). 


Experiencia Docente: bases neurobiológicas, evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: personal docente e investigador en distintas universidades. 


 
TP 


 
3 


 
3 


 
6 


 
6 


 
18 


 


 
48 


 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología infantil, psicología clínica infanto-juvenil, 
psicología forense, efectos psicológicos y neuropsicológicos de la victimización a lo largo 
del desarrollo. (doctorando/a) 
Experiencia Docente: evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: psicóloga clínica en consulta, personal docente e investigador en 
distintas universidades. 


 


 
TP 


 


 
3 


 


 
3 


 


 
6 


 


 
6 


 


 
18 


 
49 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología infantil, psicobiología, psicótropos, educación, 
procesos psicológicos básicos. 
Experiencia Docente: bases neurobiológicas, evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: personal docente e investigador en distintas universidades. 


 
TP 


 
3 


 
3 


 
6 


 
6 


 
18 


 
 


50 


 
 


Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Neuropsicología del envejecimiento, trastornos 
neurodegenerativos. 
Experiencia Docente: bases neurobiológicas, evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: personal docente e investigador en distintas universidades, 
psicooncólogo. 


 
 


TP 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


18 
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Nº MODULO LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL DEDICACIÓN ECTS POR EDICIÓN ECTS EN EL 


TÍTULO 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


 
51 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: desarrollo cerebral temprano, epidemiología, neuropsicología. 
Experiencia Docente: bases neurobiológicas, evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: personal docente e investigador en distintas universidades. 


 
TC 


 
3 


 
3 


 
6 


 
24 


 
32 


 
52 


 
Trabajo Fin de Máster 


Línea de investigación: Perfiles neuropsicológicos en distintas patologías y trastornos 
neurodegenerativos. 
Experiencia Docente: bases neurobiológicas, evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: personal docente e investigador en distintas universidades. 


 
TP 


 
3 


 
3 


 
6 


 
6 


 
18 


 
53 


Metodologías de Intervención 


y Rehabilitación 


Experiencia Docente: evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: psicóloga educativa y neuropsicología, especializada en 
trastornos del neurodesarrollo y neuropsicología infanto-juvenil. 


 
TP 


 
3 


 
3 


 
6 


 
6 


 
18 


 
 


54 


 
Metodologías de Intervención 


y Rehabilitación 


Línea de investigación: Trastornos del neurodesarrollo y neuropsicología infanto-juvenil. 
(doctorando/a) 
Experiencia Docente: evaluación e intervención neuropsicológica. 
Experiencia Profesional: psicóloga y neuropsicóloga clínica, secretaria de asociación de 
neuropsicología. 


 
 


TP 


 
 


3 


 
 


3 


 
 


6 


 
 


6 


 
 


18 


  
TOTAL 


 
249 


 
249 


 
498 
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A continuación se incluye una propuesta de asignación de docencia para las ediciones de abril y 


Octubre. 
 


Edición de Abril – dos grupos por edición y un profesor por grupo 


Asignatura ECTS Nº Profesor 


Principios de neuroanatomía estructural y funcional 3 2 y 12 


Métodos de investigación en neurociencias 3 9 y 13 


Técnicas de exploración neurológica 3 2 y 12 


Neurobiología del desarrollo y trastornos asociados 3 16 y 5 


Fundamentos neurobiológicos de los procesos atencionales y de la 
función ejecutiva 


3 6 y 7 


Bases neurales de los procesos mnésicos y del lenguaje: actividad 
normal y disfuncional 


3 6 y 17 


Neurobiología normal y patológica de la percepción y el control 
motor voluntario. 


3 18 y 7 


Bases neurobiológicas de los trastornos psiquiátricos 3 1 y 19 


Evaluación neuropsicológica infanto-juvenil 4 4 y 18 


Evaluación neuropsicológica de la adultez y la vejez 5 3 y 8 


Métodos de intervención en trastornos del neurodesarrollo 3 5 y 20 


Rehabilitación de procesos atencionales y función ejecutiva 3 3 y 8 


Intervención en alteraciones mnésicas y del lenguaje 3 53 y 54 


Rehabilitación en alteraciones perceptuales y motrices 3 10 y 11 


Intervención neuropsicológica en el ámbito psiquiátrico 3 14 y 15 
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Edición de Octubre – dos grupos por edición y un profesor por grupo 


Asignatura ECTS Nº Profesor 


Principios de neuroanatomía estructural y funcional 3 2 y 12 


Métodos de investigación en neurociencias 3 9 y 13 


Técnicas de exploración neurológica 3 2 y 12 


Neurobiología del desarrollo y trastornos asociados 3 16 y 5 


Fundamentos neurobiológicos de los procesos atencionales y de la 
función ejecutiva 


3 6 y 7 


Bases neurales de los procesos mnésicos y del lenguaje: actividad 
normal y disfuncional 


3 6 y 17 


Neurobiología normal y patológica de la percepción y el control 
motor voluntario. 


3 18 y 7 


Bases neurobiológicas de los trastornos psiquiátricos 3 1 y 19 


Evaluación neuropsicológica infanto-juvenil 4 4 y 18 


Evaluación neuropsicológica de la adultez y la vejez 5 3 y 8 


Métodos de intervención en trastornos del neurodesarrollo 3 5 y 20 


Rehabilitación de procesos atencionales y función ejecutiva 3 3 y 8 


Intervención en alteraciones mnésicas y del lenguaje 3 53 y 54 


Rehabilitación en alteraciones perceptuales y motrices 3 10 y 11 


Intervención neuropsicológica en el ámbito psiquiátrico 3 14 y 15 
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RESUMEN DE ECTS OFERTADOS POR EDICIÓN 
 


 
  


Asignaturas teóricas 
 


Asignaturas Prácticas 
 


TFM 


TOTAL ECTS 


OFERTADOS POR 


EDICIÓN 


Edición 96 45 108 249 


 
 
 
 
 


RESUMEN DE ECTS OFERTADOS POR AÑO ACADÉMICO (2 EDICIONES: ABRIL Y OCTUBRE) 
 


 
  


Asignaturas teóricas 
 


Asignaturas Prácticas 
 


TFM 


TOTAL ECTS 


OFERTADOS POR 


EDICIÓN 


Edición 192 90 216 498 


 
 


Con la asignación de docencia que se puede ver en el cuadro anterior, se cubren los 96 ECTS 


teóricos ofertados por cada edición, siendo un total de 192 contando ambas ediciones para el 


total de alumnos solicitados (360). Los 108 ECTS que se computan por edición por el TFM (cada 


TFM tiene una asignación de 0.6 ECTS para el docente, con un máximo de 10 trabajos, es decir, 


6 ECTS), suman un total de 216 créditos ECTS para los alumnos solicitados contando ambas 


ediciones anuales; y los 45 ECTS por la tutorización de las prácticas externas por cada edición 


(cada alumno en prácticas tiene una asignación de 0.25 ECTS para el docente) suman un total 


de 90 créditos ECTS atendiendo a las dos ediciones anuales. Por tanto, el personal docente que 


presenta la universidad es adecuado en cuanto a cualificación y dedicación al título. 
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APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


La Universitat Internacional Valenciana fue creada por Ley 7/2008, de 13 de junio de la 
Generalitat Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de lucro, promovida por la 
Fundación de la Comunitat Valenciana Universidad Internacional de Valencia. 


Posteriormente, en fecha 14 de noviembre de 2013 se constituyó la Sociedad Limitada 
Unipersonal “Universitat Internacional Valenciana- Valencian International University, S.L.” que 
gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, el socio de esta 
nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de formación). 


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la VIU. 
 
 


INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TECNOLÓGICOS 


La Universitat Internacional Valenciana -VIU cuenta con los medios para albergar los servicios 
administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura tecnológica 
necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje on line 
caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


 
 


1.- Valencia: C/ Gorgos 5-7 


En plena zona universitaria de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras que 
albergan gran parte de sus servicios de Rectorado, Coordinación, despachos de profesores, 
espacios administrativos, así como una sala multiusos. 


Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica a las 
diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc. 


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 
gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los 
usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los servicios, 
tanto servidores como electrónica de red y conexiones, están convenientemente replicados para 
dotar de alta disponibilidad. La universidad está equipada con dos servidores de alta densidad 
de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una capacidad de 150 TB, para el 
almacenamiento y archivado del contenido de vídeo digital. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 
virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando el 
100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un eficaz 
uso energético. 


La sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de banda ancha 
dedicadas y garantizadas, así como varias líneas de backup, que garantizan el trabajo de forma 
segura y fiable. 


El equipamiento se complementa con el centro de recursos audiovisuales, que permite el 
almacenamiento, compresión a distintos formatos y la emisión, en directo o en diferido, de los 
contenidos audiovisuales de la Universidad, ya sean de carácter docente o institucional. 


Por otro lado, se dispone del equipamiento necesario para la edición y postproducción de los 
materiales audiovisuales de la Universidad. 
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La universidad cuenta con cabinas insonorizadas, para la realización de videoconferencias 
docentes. 


Uno de los ejes clave de la universidad es su producción audiovisual, para lo cual la universidad 
cuenta con una selección de proveedores que disponen de estudios de grabación, platós 
profesionales, equipos de grabación móvil y de audio, y un estudio de grabación virtual. La 
condición de proveedor de producción audiovisual de la VIU implica haber superado una fase de 
formación y conocimiento del modelo metodológico y de los estándares de calidad esperados. 


 
 


2.- Barcelona: Instalaciones de la División de Formación del Grupo Planeta 


Infraestructura tecnológica: La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia 
infraestructura tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU lo 
siguiente: 


o Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite optimizar la 
respuesta a los alumnos interesados. 


o Herramienta online que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes de 
información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los alumnos, así como el 
tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También permite realizar tanto 
la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor o asesora de programa) como 
el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los candidatos. 


o Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: 
mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, gestión 
de acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y online, 
comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de alumnos, aulas, cursos y profesores o 
profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema de 
facturación. 


 
 


Nivel del servicio 


o Seguridad 


El único punto de entrada a la coubicación está vigilado las 24 horas del día con acceso 
controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia. 


Supervisión del área de coubicación y permiso por pasar un punto central solo a las personas 
autorizadas. 


Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar la captura de actividad y 
asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


o Energía 


Generadores de tecnología punta que limpian y condicionan la energía eléctrica comercial 
para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través de generadores 
antes de pasar a la instalación. 
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En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada en el 
siguiente orden: conductas subterráneos de utilidad comercial, dos horas de energía de 
reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), generador de diésel con capacidad 
de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


 
 


o Red 


Conexiones redundantes de Internet a través de los proveedores del servicio de Internet 
dual Tier. 


o Inicio 


El proveedor de la plataforma académica es el responsable de la instalación y la 
configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios del servidor 
dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, las 
telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros software que sean 
razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


o Disponibilidad/Crédito de servicio 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de 
cualquier mes del calendario. 


o Backup y Disaster Recovery 


El sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas online y en 
instalaciones separadas. 


o Interrupciones del sistema 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la Universidad 
a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la interrupción y el 
tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 


 
 


Especificaciones del centro de datos 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 
entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: 


- Entorno: 


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 68 
¼, más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%. 


- Configuración del servidor: 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad 
superflua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


 
 


Responsabilidades 


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección 
Académica, es responsable de la gestión y del uso de las características y la función del 
software alojado. Asume toda la responsabilidad de esta gestión, incluyendo, sin 
limitación: 
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- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, profesorado, 
administradores del sistema, etc. 


- Creación/eliminación de toda la información del usuario 


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 


- Sistema del seguimiento de los informes de uso 


- Aplicación de los criterios sobre el empleo de las herramientas facilitadas, cuánta 
funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 
 


NACS – Facturación 


Sistema de gestión de la cartera de clientes. Realiza las funciones de gestión de pedidos, 
facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deudas y control de saldo. 


 
 


Biblioteca digital 


Al margen de los recursos para el aprendizaje facilitados por cada docente para hacer 
frente a los aprendizajes de las diferentes asignaturas, módulos y áreas, los alumnos de 
la Universidad deberán recurrir a otras fuentes documentales para la tarea de estudio e 
investigación. Este es el principal objetivo de la biblioteca digital que ponemos al alcance 
de los estudiantes con los siguientes recursos y servicios: 


- Acceso íntegro a recursos digitales 


 Bases de datos. Acceso completo al contenido de los recursos digitales 
referenciados en las principales bases de datos de publicaciones. 


 Revistas especializadas en las áreas de impartición. 


 Colecciones digitales, que facilitan el acceso completo a los recursos 
digitales ofertados por las principales editoriales. 


 Catálogos de las principales bibliotecas de alcance internacional. 


- Formación 


 Estrategias de búsqueda de información. 


 Búsqueda y documentación. 


 Uso y aprovechamiento de bases de datos y recursos específicos. 


 Recursos digitales y propiedad intelectual 
 


Además de las bases de datos que conforman la Biblioteca Digital del Grupo, a través del Campus 
Virtual se ofrece a los alumnos el acceso a bases de datos documentales tales como: EBSCO, 
Emerald o McGraw-Hill. 
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CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 
La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual 


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard-Learn.html) 


El Campus virtual de la Universitat Internacional Valenciana (VIU), está organizado en diferentes 
secciones que ofrecen al alumno toda la información necesaria para poder seguir sus estudios 
de forma adecuada. 


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de 
varios apartados: 


o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, anuncios, 
etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando. 


o Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o que 
ha cursado. 


o Un apartado en el que el alumno puede interactuar con otros estudiantes tanto del título 
como de la universidad, en el que dispone de acceso a las redes sociales de la 
universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


o Un apartado desde el que dispone de acceso a las diferentes bibliotecas y bases de datos 
que la universidad pone a disposición del estudiante para su asignatura/titulación. 


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos los 
acontecimientos relacionados con las diferentes asignaturas que cursa, así como 
gestionarlo como una agenda personal. 


o Un apartado con acceso directo a la Secretaría Virtual que permite al estudiante 
consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 


o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, etc. 
relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 


 
 


En el apartado correspondiente a cada asignatura, el alumno puede encontrar información 
relacionada con: 


o La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada con 
la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer. 


o El calendario que resume las actividades que realizará el estudiante mientras se imparte 
la asignatura. 


o Los anuncios que publica el equipo docente de cada titulación y que ofrecen información 
de relevancia para cada asignatura sobre actividades, seminarios, exámenes, etc. 


o Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante durante la 
asignatura. 


o Las actividades que realizará el estudiante, en el que se indican las fechas de inicio y 
finalización de cada una de ellas. 


o Las videoconferencias, donde encontrará enlaces a las sesiones que se realizan a lo largo 
de la asignatura mediante la herramienta de videoconferencia para la docencia 
Blackboard Collaborate 
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(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard- 
Collaborate.html) y que permanecerán grabadas a disposición del estudiante durante 
todo el curso. 


 
o Los foros, donde se plantean cuestiones de debate entre los alumnos y el equipo 


docente, se resuelven dudas, etc. 


o El envío de e-mails, que le permite contactar con sus compañeros de 
asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc. 


o El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando con 
sus compañeros. 


o Las calificaciones, donde el estudiante puede consultar la evaluación de las tareas 
realizadas y consultar la nota de la asignatura. 


o La ayuda al alumno que le permite el acceso directo a las preguntas frecuentes 
relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 


 
 


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 


El Campus Virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, ya 
que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que facilita 
un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración online más enriquecido e interactivo 
para todos – independientemente de la ubicación geográfica. 


La docencia online de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


 
 


MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES 
DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


Las empresas proveedoras de cada uno de los paquetes informáticos que la universidad ha 
adquirido, ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional para 
el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y programas, en 
colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización de 
las innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y específico para 
cada una de las aplicaciones, que son estudiados por las empresas, para detectar con 
antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 


5. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que vayan 
surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de videoconferencia, 
la empresa correspondiente asume los trabajos de soporte funcional de tercer nivel, 
correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la universidad. El objetivo de 
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este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante las incidencias específicas del 
sistema. 


Aunque la VIU no cuenta con un servicio de mantenimiento propiamente dicho, la revisión y 
actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles en la 
Universitat Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del Departamento 
de Sistemas y el Área de Producción Audiovisual de la VIU (especificados anteriormente en el 
punto correspondiente), quienes atienden las necesidades o contratan externamente cuando se 
requiere. 


7.2.- JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE CENTROS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


Contando que se imparten dos ediciones anuales por curso académico, el volumen de 


nuevos alumnos anual será de 360 540. Actualmente contamos con un total de 90 153 plazas de 


prácticas para cada edición en el curso académico 2018/2019 2021/2022. La organización de las 


prácticas del máster establece que los 6 ECTS de prácticas se realicen mediante un único periodo 


de prácticas durante el segundo semestre. Específicamente, las prácticas se sitúan siempre al 


final del segundo cuatrimestre, momento en el cual no supondrá un agravio comparativo para 


los alumnos puesto que el contenido necesario para la realización óptima de las prácticas ya 


habrá sido finalizado. Los 6 ECTS suponen un total de 150 horas para cada alumno, siendo 45 


horas estipuladas para el trabajo autónomo del alumno, 100 horas de actividad práctica 


presencial en un centro y 5 horas de tutorías con el tutor VIU de prácticas. 


 
Las consideraciones de número de semanas de prácticas y horas por semana para cada uno 


de los dos períodos prácticos se resumen a continuación. Los alumnos necesitan un total de 4 


semanas cursando una media de 25 horas de prácticas/semana, para completar así las 100 


horas de prácticas presenciales requeridas. 


 
El calendario de implantación de la doble convocatoria es el siguiente: 


 
 


 EDICIÓN OCTUBRE 2018 


 Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul 


Tª TEORÍA 
  


P       
PRÁCTICAS 


 


TFM     Trabajo Fin de Máster 
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 EDICIÓN ABRIL 2019 


 Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


Tª  TEORÍA    


P         
PRÁCTICAS 


 


TFM       Trabajo Fin de Máster 


 
 


Tabla 1. Planificación temporal de las ediciones anuales ofertadas por la VIU en Octubre y Abril por curso académico, 
señalando la distribución anual del período de formación teórico (Tª), práctico (P) y de trabajo fin de máster (TFM). 


 
Para una correcta distribución del alumnado en los diferentes centros con los que se 


dispone de convenio, se propone la creación de tres grupos de formación. 


 
Asumiendo que el alumno realizará una media de 25 h/semana en el centro de prácticas, 


se calcula que serán necesarias un total de 4 semanas para realizar sus horas prácticas. 


Considerando que el período de prácticas se encuentra distribuido en 12 semanas totales del 


curso académico, se configurarán tres grupos de alumnos de 60 90 cada uno, de tal forma que 


el total de los 180 270 alumnos se distribuyan uniformemente a lo largo de las 16 semanas (Ver 


tabla 2). Así pues, una plaza podrá ser utilizada hasta en tres ocasiones (una vez por cada grupo): 


en primer lugar, por los alumnos del grupo 1, para seguidamente poder ser ofertada para otro 


alumno del grupo 2, y, así sucesivamente para el grupo 3. Se ofrece la posibilidad de estos tres 


grupos para flexibilizar en mayor medida la realización de las horas prácticas. De esta          forma, los 


180 270 alumnos podrán realizar sus prácticas teniendo a su disposición empleando un total de 


270 459 plazas. 


 
 


  PRÁCTICAS EDICIÓN OCTUBRE 2019 


MESES ABRIL MAYO JUNIO 


 TOTAL GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 


Semanas 12 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


Alumnos 180 270 60 90 60 90 60 90 


Plazas 270 459 90 153 90 153 90 153 
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Tabla 2. Distribución de alumnos de la edición de Octubre 2019 de acuerdo a tres grupos de 60 90   alumnos, cada 
uno segmentados temporalmente en períodos de 4 semanas y sumando un total de 270 459 plazas. 


 


Asumiendo que el alumno realizará una media de 25h/semana en el centro de prácticas, se 


calcula que, al igual que en la edición de octubre 2019, serán necesarias un total de 4 semanas 


para realizar sus horas prácticas. Considerando que el período de prácticas se encuentra 


distribuido en 12 semanas y siguiendo con el planteamiento de la edición anterior, se 


configurarán tres grupos de alumnos de 60 90 cada uno, de tal forma que el total de los 180 270 


alumnos se distribuyan uniformemente a lo largo de las semanas (Ver tabla 3). Así pues, una 


plaza podrá ser utilizada hasta en tres ocasiones, una vez en cada mes de prácticas: en primer 


lugar, por los alumnos del grupo 1 (diciembre), seguidamente por los alumnos del grupo 2 


(enero), y finalmente por los alumnos del grupo 3 (febrero). Se ofrece la posibilidad de estos tres 


grupos para flexibilizar en mayor medida la realización de las horas prácticas. De esta forma, los  


180 270 alumnos podrán realizar sus prácticas empleando un total de 270 459 plazas. 


 
 


  
PRÁCTICAS EDICIÓN ABRIL 2020 


MESES DICIEMBRE ENERO FEBRERO 


 TOTAL GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 


Semanas 12 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


Alumnos 180 270 60 90 60 90 60 90 


Plazas 270 459 90 153 90 153 90 153 


 
Tabla 3. Distribución de alumnos de la edición de Abril 2020 de acuerdo a tres grupos de 60 90   alumnos, cada uno 
segmentados temporalmente en períodos de 4 semanas y sumando un total de 270 450 plazas. 


 


De acuerdo a la planificación temporal observada en la Tabla 1, el período de prácticas de 


la edición de Octubre no coincidirá temporalmente con el período de prácticas de la edición de 


Abril. De esta forma, las plazas necesarias para cubrir las prácticas de cada una de las ediciones 


no se solaparán en tiempo y uso por los 180 270 alumnos de cada edición. En conclusión, la 


necesidad de horas prácticas de ambas ediciones será satisfactoriamente cubiertas mediante la 


activación de 180 270 plazas por edición, sumando un total de 270 459 plazas para los 180 270 


alumnos por edición. Asumiendo que actualmente contamos con 49 122 convenios de prácticas 


que permiten la oferta de 90 153 plazas prácticas, se considera que actualmente se cubren 


suficientemente las necesidades de formación práctica de los 180 270 alumnos por edición y 


360 540 anuales. 
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Cabe destacar que la Universitat Internacional Valenciana renueva y crea nuevos convenios 


de prácticas con centros de todo el territorio nacional a lo largo de todo el año, con el objetivo 


de garantizar en todo momento la formación práctica de su alumnado. Para afianzar la formación 


de calidad de nuestros estudiantes, se ha considerado adecuada la asignación de 1 tutor de 


prácticas por grupos de hasta 30 alumnos. El tutor VIU realiza un seguimiento del 


alumnado (3 tutorías) y del centro (3 contactos con el centro) por cada período de prácticas, 


suponiendo un total de 6 tutorías y contactos con el centro repartidos a lo largo del período 


práctico. Así pues, el seguimiento y evaluación se efectúa entre el profesor/tutor del centro de 


prácticas y los tutores/coordinadores VIU de prácticas de nuestra Universidad. 


 
PERFIL DEL TUTOR DEL CENTRO DE PRÁCTICAS 


 
Cada plaza de prácticas estará tutorizada por un profesional del centro de prácticas autorizado. 


De forma específica, el centro de prácticas contará y ofrecerá como tutor del alumno en 


prácticas a una figura de neuropsicólogo y/o neuropsicólogo clínico experto en el ámbito, con 


una experiencia dilatada en este ámbito y con título homologado que acredite el ejercicio de 


dicha función en el campo de la Neuropsicología. Por tanto, se garantiza la adquisición de las 


competencias asignadas a la asignatura de Prácticas Externas específicas de neuropsicología 


clínica. 


 
PERFIL DE LOS CENTROS DE PRÁCTICAS 


 
Se contarán como posibles centros en los que el alumnado pueda realizar prácticas aquellos en 


los que se exista, como mínimo, una figura de neuropsicólogo y/o neuropsicólogo clínico experto 


en el ámbito, con una experiencia dilatada en este ámbito y con título homologado que 


acredite el ejercicio de dicha función en el campo de la Neuropsicología. Estos centros podrán 


ser tanto de ámbito privado, concertado o público siempre y cuando estén vinculados al ámbito 


de la neuropsicología o, en su caso, presenten un departamento o figura concreta que ejerza 


dicha función de forma acreditada. 


 
Asimismo, los centros podrán ofrecer atención neuropsicólogica para todas las etapas vitales 


(infantil, adolescencia, adultez y vejez) o estar especializados en una etapa en concreto. 


 


Para poder suscribir el convenio de prácticas externas, los centros deberán cumplir, al menos, 


con los siguientes elementos básicos: 
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1. La tasa de actividad del centro deberá ser suficiente para garantizar el cumplimiento de los 


objetivos docentes y formativos. 


 


2. Recursos materiales específicos acordes con la práctica clínica desarrollada: 


• Archivo de historias clínicas: almacenamiento y manejo que garanticen la 


confidencialidad. 


• Biblioteca: mínimo de textos básicos para el apoyo clínico y/o acceso a fuentes de datos 


digitales. 


• Herramientas para la exploración neuropsicológica (test) y de ponderación clínica 


(escalas). 


3. Organización, gestión interna y control de calidad: 


• Normas, escritas y conocidas, sobre la organización interna y, en especial, sobre la 


coordinación de los diferentes centros, si los hubiere. 


• Protocolos básicos, actualizados, de aplicación diagnóstica (evaluación y diagnóstico) e 


intervención. 


4. Indicadores de actividad: 


• Recursos humanos: mínimo una figura de neuropsicólogo o neuropsicólogo clínico con 


título de experto en este campo autorizados para la realización de actividades en el 


ámbito clínico de la neuropsicología. 


• Programas/actividades regladas asistenciales en el marco de los programas de actuación 


establecidos en el Centro. Se podrán considerar algunos de los siguientes: 


- Programa de evaluación neuropsicológica. 


- Programas de intervención neuropsicológica. 


- Programas específicos: trastornos del neurodesarrollo (daño cerebral, 


trastorno por déficit de atención e hiperactividad, trastorno del 


espectro autista, etc.), psiquiatría, trastornos neurodegenerativos, 


trastornos del sueño, trastornos de la alimentación, trastornos del 


lenguaje, trastornos de la memoria, trastornos de la función ejecutiva, 


trastornos en la percepción y control motor. 


 


5. Organización, seguimiento y evaluación de la práctica externa: 


• Tutores designados, de acuerdo a un procedimiento determinado y reacreditados 
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periódicamente. 


• Plan específico individual de desarrollo de la práctica externa en concreto. 


• Registro documentado e individual de la práctica. 


• Evaluación motivada de la actividad práctica. 
 


Convenios y plazas disponibles 


 
A continuación, se incluye el listado de plazas disponibles en el ámbito sanitario y con 


relación con el Máster Universitario en Neuropsicología Clínica de la Universitat Internacional 


Valenciana (VIU), teniendo en cuenta los convenios ya firmados por dicha universidad. 


Estosson un punto de partida sobre los que trabajar y ampliar una vez que comience se apruebe 


la verificación del título. Así revisar antes del inicio de cada curso académico y que se concretará 


en la oferta anual de prácticas. 


 
Listado de Centros de Prácticas 
 


CENTRO PAIS PLAZAS 
ADACCA (Asociación de daño cerebral adquirido de Cádiz) España 1 
ADACEMA, Asociación de Daño Cerebral de Málaga España 2 
AISSE S. Coop and centro Sinergia España 1 
ALAREN Asociación latinoamericana de rehabilitación 
neuropsicológica México 3 


ARTIBUS, Centro especializado en Neuropsicología  Perú 1 
Asidma Servicios Sociales, SL España 1 
Asociación de Daño cerebral adquirido de Jaén (Adacea-Jaén) España 1 
Asociación de Daño Cerebral de A Coruña- ADACECO España 1 
Asociación de Esclerosis Múltiple de Bizkaia (ADEMBI) España 1 
Asociación del daño cerebral sobrevenido de Castilla La Mancha España 1 
Asociación Ictus de Aragón (AIDA)  España 2 
BCBL - Basque Center on Cognition Brain and Language España 1 
Camila Aguilera Lopez Colombia 1 
Carmen Cuenca Muñoz España 1 
Centre de Psicologia Creativa Sant Cugat España 1 
Centre Educatiu i Terapéutic Carrilet España 1 
Centro Argentino de Psicología Interdisciplinario Argentina 1 
Centro de Evaluación, Diagnóstico y Estimulación S.A. de C.V. México 1 
Centro de Intervención Clínica y Social (Ahoracentros) - ANEXO España 2 
Centro de Investigación CerNep. - CDD. Universidad de Almería España 1 
Centro de Neuropsicología Daniela Barzallo Ecuador 1 
Centro de Neuropsicología Fundación Luz de Mis Ojos Colombia 1 
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Centro de Neurorehabilitación SURGIR Ltda.  Colombia 1 
Centro de Neurorehabiltación y Neuroeducación Impulso - Carolina 
Martos España 1 


Centro de psicología y terapias IPS Internacional 1 
CENTRO DE REHABILITACIÓN DEL LENGUAJE CRL (anexo neuro) España 1 
Centro El Faro España 1 
Centro EMAE (Anexo) España 1 
Centro hospitalario Benito Menni España  1 
Centro Integral de Neurodesarrollo Adriana Vega-CINAV Internacional 2 
Centro Lescer España 3 
Centro LOGA Brain Training España 1 
Centro Médico Gomermedi Telde  España 1 
Centro Migo México 1 
Centro Neuroconductual del Caribe Colombia 1 
Centro neuropsicología y psicopedagogía aplicada Cenpa IPS LTDA Colombia  2 
Centro Neuropsicológico Caminito Ecuador 1 
Centro Neuropsicológico Colombiano SAS Colombia 1 
Centro Sant Martí de Fundació Vella Terra España 1 
Centros EQ (Noltes Psicólogos, S. L) España 2 
Cetco Sl (Cetco psicologos) España 1 
Clínica Neurocognitiva Ecuador 1 
Clínica Neurodem,S.L. España 1 
Clínica Neurokid España 2 
Clínica Neuropsicología Neuraxis IPS Colombia 1 
Clínica Rubí S.L España 1 
Clinica UNER España 1 
Clínica Universidad de Navarra - Campus Madrid España 1 
Clínicas Neural España 1 
Cognitiva unidad de memoria, Madrid España 1 
Cognitiva Unidad de Memoria Pamplona España 1 
COPPS Psicólogos Valencia SLP España 1 
EBAM Centro Médico y Odontológico España 1 
ESE Hospital Mental de Antioquía (Centro de Investigaciones) Colombia 1 
Eucaristía López Zapata Colombia 1 
Felipe Segundo Yáñez Manggini Perú 1 
Fundació Dany Cerebral Ateneu CV España 2 
Fundació Hospital de Sant Pau i Santa Tecla España  1 
Fundación Centro Colombiano de Epilepsia y Enfermedades 
Neurológicas  Colombia 1 


Fundación Hospital Universidad del Norte Colombia 1 
Fundación NEUROPOLIS España 1 
Fundación Vianorte Laguna España 1 
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Gabinete Psicológico Manuel González Batres España 1 
Gabinete Psicopedagógico Orienta (neuro) España 1 
Gerencia de Atención Integrada de Alcázar de San Juan (SESCAM) España 1 
Grupo 5 España 1 
Hafiza Neuropsicología y Terapia Integral Colombia 1 
Hebe - Centro de Envejecimiento Activo, SL España 1 
Helfe Social SL. Cognitiva Unidad de Memoria España 1 
Hospital de Llevant S.L España 1 
Hospital Nacional de parapléjicos Toledo España 1 
Hospital QuironSalud Miguel Dominguez España 1 
Hospital San Juan de Dios España 1 
Hospital Universitario San Ignacio Colombia 1 
Hospitales y centros Casaverde Madrid España 1 
Instituto Chárbel España 1 
Instituto de Neuropsicología y Neurociencia Aplicada México 1 
Instituto Europeo de Neuropsicología Clínica IEN España 1 
Instituto Nacional de Neurología y neurocirugía Manuel Velasco 
Suárez Mexico 1 


Instituto neurológico Dr. Mateos España 1 
Integra Daño Cerebral España 3 
ITA Clinic BCN  España  1 
Julián Durán, Neuropsicología España 1 
Junta de Beneficencia de Guayaquil Ecuador 1 
La Clínica Universidad de Navarra España 1 
Lizeth Peralta Neuropsicóloga México 1 
Mente, Rehabilitació de Memòria SL España 1 
Menteágil España 1 
Naroa Alonso Alcaraz España 1 
Neuroactívate España 1 
Neuroactivo Club día S.A.S (anexo Neuro) Colombia 1 
Neuroaula España 1 
Neurobidea España 2 
NeuroCentro Recuperación Funcional, SL (Anexo) España 1 
Neurociencias Cognitivas, SC México 1 
Neuroclínica Méndez Berenguer España 1 
Neurocrezimiento España 1 
Neurofunción España 1 
Neuropser Colombia 1 
NEUROPSYEX España 1 


Neurotraining SRL República 
Dominicana 2 


Neurovita España 4 
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Noemí Alejandra Pinto Rodríguez México 1 
Pedro Selma Sáez España 1 
Pilar Galiano Psicología y Logopedia España 2 
Pilar Vecina Navarro España 1 
Psicólogos Pozuelo (Anexo) España 10 
Reyes Blázquez Ferrero España 1 
Rocío Barranco Zuheros (Centro Zuhayra) España 1 
Sara Yuste Neuropsicóloga España 1 
Sercrecer IPS SAS Colombia 2 
Servicio Socio Sanitarios Rodero España 2 
Sinapse neurología España 1 
Sporti Mental Health and Sport S.A.S Colombia 1 
Studio di Psicologia e Psicoterapia Italia 1 
Torrevieja Salud UTE Ley 18/12 (anexo neuro) España 1 
Unidad de Neuropsicología del Servicio de Psicología Aplicada España 1 
Unidad de neuropsicología integral - UNIR Mexico México 1 
Unidad de Psicología Psicosalud SCP  España 1 
Unidad de salud y bienestar psicológico Eficaz-mente  España 1 
Vitalia Centro de Día y Clínica de Rehabilitación Física y Cognitiva España 1 
Vithas Sanidad Málaga Internacional España  1 
 Total 153 
 


 


CENTRO PLAZAS 
Alento Asociación de daño cerebral 1 


Asociación ANDAR 1 


Asociacion de familiares de enfermos de Alzheimer de 
Salamanca 1 


Asociación Ictus de Aragón (AIDA) 2 


Atres Policlínica Huercal Overa 1 


Avanzo 2 


CEI VALENCIA 1 


Centro Axón 2 


Centro de psicología y terapias 2 


Centro hospitalar de lisboa occidental, EPE 1 


Centro Integral de Neurodesarrollo Adriana Vega-CINAV 2 


Centro Lescer 3 


Centro Sanitario de Neuropsicología, Neurons & People 4 


Clinica Psicosalud San Esteban, S.L. 4 
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Clonus neuropsicología y psicología 1 


Cognitiva Unidad de Memoria, Tenerife 3 


Consultorio Privado Silvia Leonor Olivera Plaza 1 


COPPS PSICÓLOGOS VALENCIA SLP 2 


Corazones Unidos 1 


CRENE 2 


EMAE CLINICA Neurorehabilitación Cartagena 1 


Fundación cardioinfantil -instituto de cardiología 1 


Fundación Colombiana Ángeles de la Guarda 1 


Fundació Dany Cerebral Ateneu CV 2 


Fundación Pita López 4 


Fundación Zya Ciencia 1 


Hermanas Hospitalarias - Complejo Acamán 2 


Hospital San Juan de Dios 1 


Hospital Universitario Son Espases 1 


IMECBA-NEUROCIRUGÍA BARCELONA/AVANCES 
TECNOLÓGICOS EN NEUROCIRUGÍA S.L 3 


INEURO 1 


Instituto de Neuro-rehabilitación Quirónsalud-Pontevedra 1 


Instituto Europeo de Neuropsicología Clínica IEN 3 


ISANEP 2 


IVANN Instituto Valenciano Neurociencias 6 


Julián Duran - Neuropsicología 1 


La Clínica Universidad de Navarra 1 


Logopedic komunika’t 2 


Marina Salud 1 


Másquemente S.L. 2 


Nedea. Centro de Neurodesarrollo y Aprendizaje 2 


NEPSA Rehabilitación Neuropsicológica 2 


Neuroactivo Club día S.A.S 1 


NeuroAula 1 


NEUROBURGAS 2 


Neurovita 4 
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NOVOPEDIA 2 


Psicología Amorebieta 1 


Pilar Vecina Navarro 1 


TOTAL PLAZAS: 90 
 


Debido a la limitación de espacio, se han enviado los convenios en varios correos 


electrónicos como enlace a una carpeta de Dropbox, a la dirección 


consultas.ensenanzas@aneca.es, desde nuestro correo estudios@universidadviu.com, para que 


se adjunten a esta solicitud. 
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Valencia, 19 de octubre de 2020 


 


 


Dña. Eva Mª Giner Larza, Rectora de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


Declara que:  


 


Delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Directora de Estudios y Calidad de la Universitat 
Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la presentación ante el 
Ministerio de Universidades de los expedientes de verificación y modificación de Titulaciones de 
Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat Internacional Valenciana.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 19 de octubre de 
2020, 


 


 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva Mª Giner Larza 
Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 
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PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE 


CRÉDITOS PROCEDENTES DE TÍTULOS PROPIOS (GRADO Y 


MÁSTER). 


 


A)  DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO 


 


Denominación del Título propio  


Master en Neuropsicología Clínica 


 


Universidad: Universitat Internacional Valenciana 


 


Centro: Universitat Internacional Valenciana 


 


 


Modalidad (es) de enseñanza (s) en la que se implanto el 


título 


A distancia 


 


Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y estudiantes 


finalmente matriculados. 


 


Nº de plazas de nuevo 
ingreso ofertadas 


Estudiantes matriculados 


90 42 


 


Ediciones del título propio a reconocer 


-Edición Octubre 2017 y Abril 2018. 


 


 


B) OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS 


 


Competencias Título propio Competencias Título oficial 


Generales: 


CG1 - Desarrollar habilidades para la 
búsqueda, procesamiento y análisis 


de la información sobre 
neurociencias y neuropsicología. 


CG2 - Fomentar el uso de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación, especialmente para el 


aprendizaje continuo y la renovación 
de conocimientos relacionados con la 


Generales: 


CG1 - Desarrollar habilidades para la 
búsqueda, procesamiento y análisis 


de la información sobre 
neurociencias y neuropsicología. 


CG2 - Fomentar el uso de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación, especialmente para el 


aprendizaje continuo y la renovación 
de conocimientos relacionados con la 
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neurociencia y las nuevas técnicas 
de evaluación, intervención y 
rehabilitación en neuropsicología.  


CG3 - Ser capaz de gestionar la 
información sobre neurociencia y 


neuropsicología clínica.  


CG4 - Desarrollar el espíritu crítico y 
autocrítico para conocer y reflexionar 


sobre la realidad en los campos de la 
neuropsicología y la neurociencia 


actual.  


CG5 - Aprender y aplicar nuevas 
técnicas de evaluación neurológica y 


neuropsicológica, y modelos de 
intervención y rehabilitación en 


neuropsicología clínica.  


CG6 - Adquirir conocimientos sobre 
el área de neurociencias y la 


profesión de la neuropsicología, 
dominando y aplicando los conceptos 


y técnicas empíricamente 
contrastados.  


CG7 - Comunicar de forma clara y 
sin ambigüedades los fundamentos 
más relevantes así como los 


resultados procedentes de 
investigaciones o del ámbito de la 


innovación en neuropsicología clínica 
frente a un público especializado o 
no.  


CG8 - Aprender a trabajar en un 
contexto de intervención en 


neuropsicología clínica, tomándolo 
como referencia para el análisis y la 
mejora de la profesión del 


neuropsicólogo.  


neurociencia y las nuevas técnicas 
de evaluación, intervención y 
rehabilitación en neuropsicología.  


CG3 - Ser capaz de gestionar la 
información sobre neurociencia y 


neuropsicología clínica.  


CG4 - Desarrollar el espíritu crítico y 
autocrítico para conocer y reflexionar 


sobre la realidad en los campos de la 
neuropsicología y la neurociencia 


actual.  


CG5 - Aprender y aplicar nuevas 
técnicas de evaluación neurológica y 


neuropsicológica, y modelos de 
intervención y rehabilitación en 


neuropsicología clínica.  


CG6 - Adquirir conocimientos sobre 
el área de neurociencias y la 


profesión de la neuropsicología, 
dominando y aplicando los conceptos 


y técnicas empíricamente 
contrastados.  


CG7 - Comunicar de forma clara y 
sin ambigüedades los fundamentos 
más relevantes así como los 


resultados procedentes de 
investigaciones o del ámbito de la 


innovación en neuropsicología clínica 
frente a un público especializado o 
no.  


CG8 - Aprender a trabajar en un 
contexto de intervención en 


neuropsicología clínica, tomándolo 
como referencia para el análisis y la 
mejora de la profesión del 


neuropsicólogo. 


Básicas 


 
CB6 - Poseer y comprender 


conocimientos que aporten una base 
u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a 


menudo en un contexto de 
investigación. 


CB7 - Que los estudiantes sepan 


Básicas: 


 
CB6 - Poseer y comprender 


conocimientos que aporten una base 
u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a 


menudo en un contexto de 
investigación. 


CB7 - Que los estudiantes sepan 
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aplicar los conocimientos adquiridos 
y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 


poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudio  


CB8 - Que los estudiantes sean 
capaces de integrar conocimientos y 


enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una 


información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y 


éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios  


CB9 - Que los estudiantes sepan 
comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que 


las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de 


un modo claro y sin ambigüedades  


CB10 - Que los estudiantes posean 


las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran 


medida autodirigido o autónomo.  


aplicar los conocimientos adquiridos 
y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o 


poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudio  


CB8 - Que los estudiantes sean 
capaces de integrar conocimientos y 


enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una 


información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y 


éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios  


CB9 - Que los estudiantes sepan 
comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que 


las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de 


un modo claro y sin ambigüedades  


CB10 - Que los estudiantes posean 


las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran 


medida autodirigido o autónomo. 


Específicas: 


 
CE1 - Conocer los distintos tipos de 


pacientes que se abordan como 
profesionales de la neuropsicología.  


CE2 - Reconocer las funciones 


neurocognitivas y tener los 
conocimientos fundamentales de su 


abordaje  


CE3 - Establecer juicios clínicos en 
neuropsicología clínica.  


CE4 - Seguir el planteamiento de 
exploración neuropsicológica de 


acuerdo al árbol de toma de 
decisiones.  


CE5 - Conocer las funciones 


cognitivas, así como sus modelos y 
teorías explicativas desde el marco 


Específicas: 


 
CE1 - Conocer los distintos tipos de 


pacientes que se abordan como 
profesionales de la neuropsicología.  


CE2 - Reconocer las funciones 


neurocognitivas y tener los 
conocimientos fundamentales de su 


abordaje. 


CE3 - Establecer juicios clínicos en 
neuropsicología clínica.  


CE4 - Seguir el planteamiento de 
exploración neuropsicológica de 


acuerdo al árbol de toma de 
decisiones.  


CE5 - Conocer las funciones 


cognitivas, así como sus modelos y 
teorías explicativas desde el marco 
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de la neurociencia cognitiva.  


CE6 - Identificar el sustrato 
neurológico y funcional de las 


funciones cognitivas.  


CE7 - Poseer los conocimientos 


precisos de los distintos cuadros 
patológicos neuroanatómicos que 
suelen cursar con alteraciones 


cognitivas.  


CE8 - Saber delimitar cuadros 


pediátricos y de adultos en el ámbito 
de la neuropsicología.  


CE9 - Conocer y respetar los 


principios deontológicos en la 
práctica de la neuropsicología clínica.  


CE10 - Comprender la gestión de 
una unidad de neuropsicología en 
cualquier nivel sanitario, tanto 


público como privado.  


CE11 - Conocimiento del uso y la 


gestión de nuevas tecnologías y 
recursos de actualización de nuevos 


conocimientos vinculados a la 
neuropsicología.  


CE12 - Identificar los mecanismos 


óptimos de evaluación 
neuropsicológica (técnicas e 


instrumentos) según el déficit y 
características del paciente.  


CE13 - Valorar los aspectos 


cualitativos que forman parte de una 
exploración neuropsicológica, 


además de los cuantitativos.  


CE14 - Ser capaz de determinar 
adecuadamente aquellos marcadores 


que permitan elaborar un buen 
pronóstico en el paciente tras la 


evaluación e intervención 
neuropsicológica.  


de la neurociencia cognitiva.  


CE6 - Identificar el sustrato 
neurológico y funcional de las 


funciones cognitivas.  


CE7 - Poseer los conocimientos 


precisos de los distintos cuadros 
patológicos neuroanatómicos que 
suelen cursar con alteraciones 


cognitivas.  


CE8 - Saber delimitar cuadros 


pediátricos y de adultos en el ámbito 
de la neuropsicología.  


CE9 - Conocer y respetar los 


principios deontológicos en la 
práctica de la neuropsicología clínica.  


CE10 - Comprender la gestión de 
una unidad de neuropsicología en 
cualquier nivel sanitario, tanto 


público como privado.  


CE11 - Conocimiento del uso y la 


gestión de nuevas tecnologías y 
recursos de actualización de nuevos 


conocimientos vinculados a la 
neuropsicología.  


CE12 - Identificar los mecanismos 


óptimos de evaluación 
neuropsicológica (técnicas e 


instrumentos) según el déficit y 
características del paciente.  


CE13 - Valorar los aspectos 


cualitativos que forman parte de una 
exploración neuropsicológica, 


además de los cuantitativos.  


CE14 - Ser capaz de determinar 
adecuadamente aquellos marcadores 


que permitan elaborar un buen 
pronóstico en el paciente tras la 


evaluación e intervención 
neuropsicológica. 


 


 


C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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Perfil de ingreso 


El perfil de estudiante recomendado para cursar este Máster es aquel que 
esté en posesión de una de las siguientes titulaciones: Psicología o 


Medicina. Estas titulaciones disponen de una formación en Neuropsicología, 
Psicobiología, Psicopatología o Diagnóstico de Necesidades Educativas 
Especiales que les permitirá disponer de los contenidos básicos mínimos 


para poder cursar con éxito esta titulación sin la necesidad de realizar 
complementos de formación.  


 


Acceso al título  


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 861/2010, que modifica el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta Universidad 
establece las siguientes condiciones de acceso para matricularse en el 


Máster en Dirección de Recursos Humanos:    


1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario 


estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 
expedido por una institución de educación superior perteneciente a 


otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que 
faculte en el mismo para el acceso a las enseñanzas de máster.    


2. Asimismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas 
educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin 


necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por 
la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 


equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales 
españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso 
a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en 


ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión 
el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las 


enseñanzas de Máster.    


Criterios de admisión  


En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión 
Académica de la titulación examinará los currículos de los candidatos con el 


objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de 
matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de 


formación previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista 
jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes 
criterios:  


1. Expediente académico (50%).   


2. Experiencia profesional (10%).   


3. Formación complementaria (30%).  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4. Conocimiento de otros idiomas diferentes a la propia lengua 


materna (10%).  Tendrá preferencia en la calificación el inglés sobre 


otros idiomas.  


 


D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


1. Comparativa entre características básicas de la enseñanza que se 


extingue y el nuevo Título. 


 


 


2. D


e


t


a


l


l


e


 


d


e


 


m


ó


d


u


l


o


s


/


m 


  


Módulos/materias 
del Título Propio 


Créditos 
ECTS 


Módulos/materias 
Del título oficial 


Créditos 
ECTS/horas 


Módulo 1: 
Fundamentos de 


Neurociencias 


9 
Módulo 1: 
Fundamentos de 


Neurociencias. 


9 


Módulo 2: 


Neurociencia 
cognitiva: actividad 


normal y patológica 
de las funciones 
cognitivas 


15 


Módulo 2:  


Neurociencia 
cognitiva: actividad 


normal y patológica 
de las funciones 
cognitivas 


15 


Módulo 3: 
Evaluación 


neuropsicológica. 


9 
Módulo 3:  
Evaluación 


neuropsicológica. 


9 


Módulo 4: 


Metodologías de 
intervención y 


rehabilitación 


15 


Módulo 4:  


Metodologías de 
intervención y 


rehabilitación. 


15 


Módulo 5: Prácticas 


Externas. 
6 


Módulo 5: Prácticas 


Externas. 
6 


Módulo 6: Trabajo 
Fin de Máster. 


6 
Módulo 6: Trabajo 
Fin de Máster. 


6 


Total 60 Total 60 


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


76
75


05
13


97
68


80
30


33
30


07
3







2. Materias/unidades temáticas del Título propio indicado para cada 


una de ellas. 
 


 


MODULO 1 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS 


Fundamentos de Neurociencias 9 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Asignatura 1: Principios de neuroanatomía 


estructural y funcional 
1º semestre 3 


Asignatura 2: Métodos de investigación en 


neurociencias 
1º semestre 3 


Asignatura 3: Técnicas de exploración 


neurológica 
1º semestre 3 


Breve descripción de los contenidos 


Asignatura 1: Principios de neuroanatomía estructural y funcional  


De entre los principales contenidos se incluyen la explicación de las bases de la neurobiología celular 
y molecular, la neurobiología de sistemas, así como la ontogenia del sistema nervioso. La anatomía 
estructural y funcional del sistema nervioso central y periférico forma también parte de los 
contenidos desarrollados en esta asignatura.  


Asignatura 2: Métodos de investigación en neurociencias  


Estudios experimentales y cuasi-experimentales, métodos de análisis neurofisiológicos referentes a 
mecanismos y técnicas empleadas, así como análisis estadístico aplicado en la investigación en 
neurociencias.  


Asignatura 3: Técnicas de exploración neurológica.  


Métodos lesionales (tomografía computerizada, resonancia magnética, estimulación eléctrica 
cerebral y anestesia cerebral hemisférica y selectiva), instrumentales (campos visuales separados, 
audición dicótica e interferencia motora) y funcionales (electroencefalografía, potenciales evocados, 
magnetoencefalografía, tomografía por emisión de positrones, etc.) utilizados en la investigación en 
neurociencias y neuropsicología.  


 


Competencias 
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COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas:  


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 


el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 


que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 


Competencias Generales:  


CG1 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre 


neurociencias y neuropsicología. 


CG2 - Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el 


aprendizaje continuo y la renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas 


técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en neuropsicología. 


 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


No constan. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


CE1 – Conocer los distintos tipos de pacientes que se abordan como profesionales de la 


neuropsicología. 


CE3 – Establecer juicios clínicos en neuropsicología clínica. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 
Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los 


conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico de manera virtual. 


MD-02 


Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo 


de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: análisis de casos y 


resolución de problemas, comentarios críticos de textos, análisis de lecturas, etc. 


MD-03 Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la 
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resolución de dudas, orientación, supervisión, etc. 


MD-04 


Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la 


bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas 


planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y 


elaboración de información, investigación e indagación, así como trabajo 


colaborativo basado en principios constructivistas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Foros de debate (Evaluación continua) 0 10 


Actividades guiadas (Evaluación continua)  0 30 


Seminario (Evaluación continua) 0 20 


Prueba objetiva (Evaluación final) 0 40 


 


MODULO 2 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS 


Neurociencia cognitiva: actividad normal y 
patológica de las funciones cognitivas  15 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Neurobiología del desarrollo y trastornos 
asociados  1º semestre 3 


Fundamentos neurobiológicos de los procesos 
atencionales y de la función ejecutiva  1º semestre 3 


Bases neurales de los procesos mnésicos y del 
lenguaje: actividad normal y disfuncional  1º semestre 3 


Neurobiología normal y patológica de la 
percepción y del control motor voluntario  1º semestre 3 


Bases neurobiológicas de los trastornos 
psiquiátricos  1º semestre 3 


Breve descripción de los contenidos 
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Asignatura 4: Neurobiología del desarrollo y trastornos asociados  


Formación del sistema nervioso central y periférico, identificando las distintas etapas de su 
formación, así como el correspondiente desarrollo de las capacidades cognitivas en la infancia-
adolescencia. Asimismo, se incluye los trastornos del neurodesarrollo más conocidos.  


Asignatura 5: Fundamentos neurobiológicos de los procesos atencionales y de la función ejecutiva  


Bases neuroanatómicas y funcionales de la atención y de la función ejecutiva. Asimismo, se incluyen 
los trastornos derivados de la alteración funcional de la atención y de la función ejecutiva más 
importantes.  


Asignatura 6: Bases neurales de los procesos mnésicos y del lenguaje: actividad normal y 
disfuncional  


Bases neurobiológicas de la memoria y las correspondientes alteraciones en la función mnésica 
(amnesias). Bases neurobiológicas del lenguaje y sus respectivas alteraciones del lenguaje, incluyendo 
afasias y trastornos relacionados.  


Asignatura 7: Neurobiología normal y patológica de la percepción y el control motor voluntario.  


Bases neurobiológicas de la percepción y sus correspondientes alteraciones, así como también las 
bases neurobiológicas del control motor voluntario seguido de sus alteraciones más importantes y 
conocidas.  


Asignatura 8: Bases neurobiológicas de los trastornos psiquiátricos.  


Alteraciones fronto-estriatales en patología psiquiátrica. Neurobiología de los trastornos ansiosos y 
del estado de ánimo. Neurobiología de las adicciones. Bases neurales del sueño y sus 
correspondientes alteraciones. Alteraciones neurales en la conducta de ingesta así como sus 
respectivos trastornos de la conducta alimentaria más conocidos.  


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas:  


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 


el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


 CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 


que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


76
75


05
13


97
68


80
30


33
30


07
3







estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias Generales:  


CG1. Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre 


neurociencias y neuropsicología. 


CG2. Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el 


aprendizaje continuo y la renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas 


técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en neuropsicología. 


CG4. Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los 


campos de la neuropsicología y la neurociencia actual. 


CG6. Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, 


dominando y aplicando los conceptos y técnicas empíricamente contrastados. 


 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


No constan. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


CE2. Reconocer las funciones neurocognitivas y tener los conocimientos fundamentales de su 


abordaje. 


CE3. Establecer juicios clínicos en neuropsicología clínica. 


CE4. Seguir el planteamiento de exploración neuropsicológica de acuerdo al árbol de toma de 


decisiones. 


CE5. Conocer las funciones cognitivas, así como sus modelos y teorías explicativas desde el marco de 


la neurociencia cognitiva. 


CE6. Identificar el sustrato neurológico y funcional de las funciones cognitivas. 


CE7. Poseer los conocimientos precisos de los distintos cuadros patológicos neuroanatómicos que 


suelen cursar con alteraciones cognitivas. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 
Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los 


conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico de manera virtual. 


MD-02 


Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo 


de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: análisis de casos y 


resolución de problemas, comentarios críticos de textos, análisis de lecturas, etc. 


MD-03 
Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la 


resolución de dudas, orientación, supervisión, etc. 


MD-04 Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la 
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bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas 


planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y 


elaboración de información, investigación e indagación, así como trabajo 


colaborativo basado en principios constructivistas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Foros de debate (Evaluación continua) 0 10 


Actividades guiadas (Evaluación continua)  0 30 


Seminario (Evaluación continua) 0 20 


Prueba objetiva (Evaluación final) 0 40 


 


MODULO 3 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS 


Evaluación Neuropsicológica  9 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Evaluación neuropsicológica infanto-juvenil  1º semestre 4 


Evaluación neuropsicológica en la adultez y vejez 1º semestre 5 


Breve descripción de los contenidos 


Asignatura 9: Evaluación neuropsicológica infanto-juvenil  


Evaluación de la atención y la función ejecutiva, memoria, lenguaje, percepción y control motor 
voluntario, en población infanto-juvenil.  


Asignatura 10: Evaluación neuropsicológica en la adultez y la vejez  


Evaluación de la atención y la función ejecutiva, memoria, lenguaje, percepción y control motor 
voluntario, en población adulta y en la vejez.  


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 
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Competencias Básicas:  


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 


el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 


que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias Generales:  


CG4 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los 


campos de la neuropsicología y la neurociencia actual. 


CG5. Aprender y aplicar nuevas técnicas de evaluación neurológica y neuropsicológica, y modelos de 


intervención y rehabilitación en neuropsicología clínica. 


CG6. Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, 


dominando y aplicando los conceptos y técnicas empíricamente contrastados. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


No constan. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


CE8. Saber delimitar cuadros pediátricos y de adultos en el ámbito de la neuropsicología. 


CE9. Conocer y respetar los principios deontológicos en la práctica de la neuropsicología clínica. 


CE11. Conocimiento del uso y la gestión de nuevas tecnologías y recursos de actualización de nuevos 


conocimientos vinculados a la neuropsicología. 


CE12. Identificar los mecanismos óptimos de evaluación neuropsicológica (técnicas e instrumentos) 


según el déficit y características del paciente. 


CE13. Valorar los aspectos cualitativos que forman parte de una exploración neuropsicológica, 


además de los cuantitativos. 


CE14. Ser capaz de determinar adecuadamente aquellos marcadores que permitan elaborar un buen 


pronóstico en el paciente tras la evaluación e intervención neuropsicológica. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los 
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conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico de manera virtual. 


MD-02 


Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo 


de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: análisis de casos y 


resolución de problemas, comentarios críticos de textos, análisis de lecturas, etc. 


MD-03 
Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la 


resolución de dudas, orientación, supervisión, etc. 


MD-04 


Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la 


bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas 


planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y 


elaboración de información, investigación e indagación, así como trabajo 


colaborativo basado en principios constructivistas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Foros de debate (Evaluación continua) 0 10 


Actividades guiadas (Evaluación continua)  0 30 


Seminario (Evaluación continua) 0 20 


Prueba objetiva (Evaluación final) 0 40 


 


MODULO 4 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS 


Metodologías de intervención y rehabilitación  15 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Métodos de intervención en trastornos del 
neurodesarrollo  2º semestre 3 


Rehabilitación de procesos atencionales y 
función ejecutiva  2º semestre 3 


Intervención en alteración mnésicas y del 
lenguaje  2º semestre 3 
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Rehabilitación en alteraciones perceptuales y 
motrices  2º semestre 3 


Intervención neuropsicológica en el ámbito 
psiquiátrico  2º semestre 3 


Breve descripción de los contenidos 


Asignatura 11: Métodos de intervención en trastornos del neurodesarrollo  


Intervención en familias con niños con trastorno del neurodesarrollo, daño cerebral, déficit de 
atención e hiperactividad (TDAH) y espectro autista (TEA).  


Asignatura 12: Rehabilitación de procesos atencionales y función ejecutiva  


Rehabilitación de las variadas alteraciones de la función normal de la atención, así como también de 
la función ejecutiva.  


Asignatura 13: Intervención en alteraciones mnésicas y del lenguaje.  


Pautas y métodos de intervención tanto en las alteraciones características de las amnesias como en 
afasias derivadas de alteraciones en el lenguaje.  


Asignatura 14: Rehabilitación en alteraciones perceptuales y motrices.  


Rehabilitación de la capacidad perceptual, así como procedimientos de intervención y rehabilitación 
en alteraciones que afectan el control voluntario de la movilidad.  


Asignatura 15: Intervención neuropsicológica en el ámbito psiquiátrico.  


Funciones del neuropsicólogo en la atención psiquiátrica. Estrategias de intervención 
neuropsicológica en trastornos del estado de ánimo y de la ansiedad. Intervención neuropsicológica 
en esquizofrenia, trastorno obsesivo-compulsivo y psicopatía. Estrategias de intervención 
neuropsicológica en trastornos derivados de adicciones y del sueño. Intervención neuropsicológica en 
trastornos de la conducta alimentaria.  


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas:  


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 


que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


76
75


05
13


97
68


80
30


33
30


07
3







CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias Generales:  


CG1. Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre 


neurociencias y neuropsicología. 


CG2. Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el 


aprendizaje continuo y la renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas 


técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en neuropsicología. 


CG4. Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los 


campos de la neuropsicología y la neurociencia actual. 


CG5. Aprender y aplicar nuevas técnicas de evaluación neurológica y neuropsicológica, y modelos de 


intervención y rehabilitación en neuropsicología clínica. 


CG6. Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, 


dominando y aplicando los conceptos y técnicas empíricamente contrastados. 


CG7. Comunicar de forma clara y sin ambigüedades los fundamentos más relevantes así como los 


resultados procedentes de investigaciones o del ámbito de la innovación en neuropsicología clínica 


frente a un público especializado o no. 


CG8. Aprender a trabajar en un contexto de intervención en neuropsicología clínica, tomándolo como 


referencia para el análisis y la mejora de la profesión del neuropsicólogo. 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 


el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


No constan. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


CE1. Conocer los distintos tipos de pacientes que se abordan como profesionales de la 


neuropsicología. 


CE2. Reconocer las funciones neurocognitivas y tener los conocimientos fundamentales de su 


abordaje. 


CE3. Establecer juicios clínicos en neuropsicología clínica. 


CE4. Seguir el planteamiento de exploración neuropsicológica de acuerdo al árbol de toma de 


decisiones. 


CE5. Conocer las funciones cognitivas, así como sus modelos y teorías explicativas desde el marco de 


la neurociencia cognitiva. 


CE6. Identificar el sustrato neurológico y funcional de las funciones cognitivas. 


CE7. Poseer los conocimientos precisos de los distintos cuadros patológicos neuroanatómicos que 


suelen cursar con alteraciones cognitivas. 
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CE8. Saber delimitar cuadros pediátricos y de adultos en el ámbito de la neuropsicología. 


CE9. Conocer y respetar los principios deontológicos en la práctica de la neuropsicología clínica. 


CE11. Conocimiento del uso y la gestión de nuevas tecnologías y recursos de actualización de nuevos 


conocimientos vinculados a la neuropsicología. 


CE12. Identificar los mecanismos óptimos de evaluación neuropsicológica (técnicas e instrumentos) 


según el déficit y características del paciente. 


CE13. Valorar los aspectos cualitativos que forman parte de una exploración neuropsicológica, 


además de los cuantitativos. 


CE14. Ser capaz de determinar adecuadamente aquellos marcadores que permitan elaborar un buen 


pronóstico en el paciente tras la evaluación e intervención neuropsicológica. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 
Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los 


conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico de manera virtual. 


MD-02 


Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo 


de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: análisis de casos y 


resolución de problemas, comentarios críticos de textos, análisis de lecturas, etc. 


MD-03 
Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la 


resolución de dudas, orientación, supervisión, etc. 


MD-04 


Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la 


bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas 


planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y 


elaboración de información, investigación e indagación, así como trabajo 


colaborativo basado en principios constructivistas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Foros de debate (Evaluación continua) 0 10 


Actividades guiadas (Evaluación continua)  0 30 


Seminario (Evaluación continua) 0 20 


Prueba objetiva (Evaluación final) 0 40 


 


MODULO 5 
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INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS 


Prácticas externas  6 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Prácticas externas  2º semestre 6 


Breve descripción de los contenidos 


Prácticas externas 


Se proporcionará a los estudiantes la posibilidad de desarrollar modos de hacer propios del ámbito 
profesional relacionado con el mundo de la neuropsicología. Se busca la consolidación de los 
conocimientos en los fundamentos neuropsicológicos de los procesos cognitivos. Selección de 
pruebas de verificación diagnóstica en el ámbito de la neuropsicología. Aprendizaje del proceso de 
diagnosis diferencial en el ámbito de la neuropsicología. Aplicación e interpretación de pruebas de 
diagnosis neuropsicológicas.  


Diseño de protocolos de prevención de alteraciones neuropsicológicas. Diseño, planificación y 
aplicación de tratamientos neuropsicológicos según el trastorno o déficit. Elaboración de historias e 
informes neuropsicológicos. Seguimiento del tratamiento y valoración de los resultados de la 
intervención neuropsicológica. Aprendizaje de métodos de intervención neuropsicológica individual y 
grupal.  


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas:  


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 


el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 


que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias Generales:  


CG1. Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre 
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neurociencias y neuropsicología. 


CG2. Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el 


aprendizaje continuo y la renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas 


técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en neuropsicología. 


CG3. Ser capaz de gestionar la información sobre neurociencia y neuropsicología clínica. 


CG4. Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los 


campos de la neuropsicología y la neurociencia actual. 


CG5. Aprender y aplicar nuevas técnicas de evaluación neurológica y neuropsicológica, y modelos de 


intervención y rehabilitación en neuropsicología clínica. 


CG6. Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, 


dominando y aplicando los conceptos y técnicas empíricamente contrastados. 


CG7. Comunicar de forma clara y sin ambigüedades los fundamentos más relevantes así como los 


resultados procedentes de investigaciones o del ámbito de la innovación en neuropsicología clínica 


frente a un público especializado o no. 


CG8. Aprender a trabajar en un contexto de intervención en neuropsicología clínica, tomándolo como 


referencia para el análisis y la mejora de la profesión del neuropsicólogo. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


No constan. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


CE1. Conocer los distintos tipos de pacientes que se abordan como profesionales de la 


neuropsicología. 


CE2. Reconocer las funciones neurocognitivas y tener los conocimientos fundamentales de su 


abordaje. 


CE3. Establecer juicios clínicos en neuropsicología clínica. 


CE4. Seguir el planteamiento de exploración neuropsicológica de acuerdo al árbol de toma de 


decisiones. 


CE5. Conocer las funciones cognitivas, así como sus modelos y teorías explicativas desde el marco de 


la neurociencia cognitiva. 


CE6. Identificar el sustrato neurológico y funcional de las funciones cognitivas. 


CE7. Poseer los conocimientos precisos de los distintos cuadros patológicos neuroanatómicos que 


suelen cursar con alteraciones cognitivas. 


CE8. Saber delimitar cuadros pediátricos y de adultos en el ámbito de la neuropsicología. 


CE9. Conocer y respetar los principios deontológicos en la práctica de la neuropsicología clínica. 


CE10. Comprender la gestión de una unidad de neuropsicología en cualquier nivel sanitario, tanto 


público como privado. 


CE11. Conocimiento del uso y la gestión de nuevas tecnologías y recursos de actualización de nuevos 


conocimientos vinculados a la neuropsicología. 
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CE12. Identificar los mecanismos óptimos de evaluación neuropsicológica (técnicas e instrumentos) 


según el déficit y características del paciente. 


CE13. Valorar los aspectos cualitativos que forman parte de una exploración neuropsicológica, 


además de los cuantitativos. 


CE14. Ser capaz de determinar adecuadamente aquellos marcadores que permitan elaborar un buen 


pronóstico en el paciente tras la evaluación e intervención neuropsicológica. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 
Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la 


resolución de dudas, orientación, supervisión, etc. 


MD-02 


Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la 


bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas 


planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y 


elaboración de información, investigación e indagación, así como trabajo 


colaborativo basado en principios constructivistas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación del tutor interno (memoria de 


prácticas) 
0 40 


Evaluación del tutor externo  0 60 


 


MODULO 5 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS 


Prácticas externas  6 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Prácticas externas  2º semestre 6 


Breve descripción de los contenidos 


Prácticas externas 


Se proporcionará a los estudiantes la posibilidad de desarrollar modos de hacer propios del ámbito 
profesional relacionado con el mundo de la neuropsicología. Se busca la consolidación de los 
conocimientos en los fundamentos neuropsicológicos de los procesos cognitivos. Selección de 
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pruebas de verificación diagnóstica en el ámbito de la neuropsicología. Aprendizaje del proceso de 
diagnosis diferencial en el ámbito de la neuropsicología. Aplicación e interpretación de pruebas de 
diagnosis neuropsicológicas.  


Diseño de protocolos de prevención de alteraciones neuropsicológicas. Diseño, planificación y 
aplicación de tratamientos neuropsicológicos según el trastorno o déficit. Elaboración de historias e 
informes neuropsicológicos. Seguimiento del tratamiento y valoración de los resultados de la 
intervención neuropsicológica. Aprendizaje de métodos de intervención neuropsicológica individual y 
grupal.  


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas:  


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 


el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 


que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias Generales:  


CG1. Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre 


neurociencias y neuropsicología. 


CG2. Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el 


aprendizaje continuo y la renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas 


técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en neuropsicología. 


CG3. Ser capaz de gestionar la información sobre neurociencia y neuropsicología clínica. 


CG4. Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los 


campos de la neuropsicología y la neurociencia actual. 


CG5. Aprender y aplicar nuevas técnicas de evaluación neurológica y neuropsicológica, y modelos de 


intervención y rehabilitación en neuropsicología clínica. 


CG6. Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, 


dominando y aplicando los conceptos y técnicas empíricamente contrastados. 


CG7. Comunicar de forma clara y sin ambigüedades los fundamentos más relevantes así como los 


resultados procedentes de investigaciones o del ámbito de la innovación en neuropsicología clínica 
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frente a un público especializado o no. 


CG8. Aprender a trabajar en un contexto de intervención en neuropsicología clínica, tomándolo como 


referencia para el análisis y la mejora de la profesión del neuropsicólogo. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


No constan. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


CE1. Conocer los distintos tipos de pacientes que se abordan como profesionales de la 


neuropsicología. 


CE2. Reconocer las funciones neurocognitivas y tener los conocimientos fundamentales de su 


abordaje. 


CE3. Establecer juicios clínicos en neuropsicología clínica. 


CE4. Seguir el planteamiento de exploración neuropsicológica de acuerdo al árbol de toma de 


decisiones. 


CE5. Conocer las funciones cognitivas, así como sus modelos y teorías explicativas desde el marco de 


la neurociencia cognitiva. 


CE6. Identificar el sustrato neurológico y funcional de las funciones cognitivas. 


CE7. Poseer los conocimientos precisos de los distintos cuadros patológicos neuroanatómicos que 


suelen cursar con alteraciones cognitivas. 


CE8. Saber delimitar cuadros pediátricos y de adultos en el ámbito de la neuropsicología. 


CE9. Conocer y respetar los principios deontológicos en la práctica de la neuropsicología clínica. 


CE10. Comprender la gestión de una unidad de neuropsicología en cualquier nivel sanitario, tanto 


público como privado. 


CE11. Conocimiento del uso y la gestión de nuevas tecnologías y recursos de actualización de nuevos 


conocimientos vinculados a la neuropsicología. 


CE12. Identificar los mecanismos óptimos de evaluación neuropsicológica (técnicas e instrumentos) 


según el déficit y características del paciente. 


CE13. Valorar los aspectos cualitativos que forman parte de una exploración neuropsicológica, 


además de los cuantitativos. 


CE14. Ser capaz de determinar adecuadamente aquellos marcadores que permitan elaborar un buen 


pronóstico en el paciente tras la evaluación e intervención neuropsicológica. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 
Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la 


resolución de dudas, orientación, supervisión, etc. 


MD-02 Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la 


bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas 
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planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y 


elaboración de información, investigación e indagación, así como trabajo 


colaborativo basado en principios constructivistas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación del tutor interno (memoria de 


prácticas) 
0 40 


Evaluación del tutor externo  0 60 


 


MODULO 6 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS 


Trabajo de Fin de Máster  6 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Trabajo de Fin de Máster  2º semestre 6 


Breve descripción de los contenidos 


Prácticas externas 


El Trabajo Fin de Máster compendia los conocimientos y habilidades adquiridos durante todo el 
Máster. El programa confluye en la realización de un proyecto final que tiene por objetivo poner en 
práctica todos los conocimientos adquiridos durante el máster. El Trabajo de Fin de Máster puede 
consistir en un proyecto de investigación, de mejora, de innovación o un proyecto de gestión que 
aporte soluciones a problemáticas contrastadas. En todos los casos, el alumno puede optar por 
realizar el proyecto a partir de una hipótesis o bien vincularlo a un caso real.  


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas:  


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 


el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 


que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias Generales:  


CG1. Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento y análisis de la información sobre 


neurociencias y neuropsicología. 


CG2. Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente para el 


aprendizaje continuo y la renovación de conocimientos relacionados con la neurociencia y las nuevas 


técnicas de evaluación, intervención y rehabilitación en neuropsicología. 


CG3. Ser capaz de gestionar la información sobre neurociencia y neuropsicología clínica. 


CG4. Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico para conocer y reflexionar sobre la realidad en los 


campos de la neuropsicología y la neurociencia actual. 


CG5. Aprender y aplicar nuevas técnicas de evaluación neurológica y neuropsicológica, y modelos de 


intervención y rehabilitación en neuropsicología clínica. 


CG6. Adquirir conocimientos sobre el área de neurociencias y la profesión de la neuropsicología, 


dominando y aplicando los conceptos y técnicas empíricamente contrastados. 


CG7. Comunicar de forma clara y sin ambigüedades los fundamentos más relevantes así como los 


resultados procedentes de investigaciones o del ámbito de la innovación en neuropsicología clínica 


frente a un público especializado o no. 


CG8. Aprender a trabajar en un contexto de intervención en neuropsicología clínica, tomándolo como 


referencia para el análisis y la mejora de la profesión del neuropsicólogo. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


No constan. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


CE1. Conocer los distintos tipos de pacientes que se abordan como profesionales de la 


neuropsicología. 


CE2. Reconocer las funciones neurocognitivas y tener los conocimientos fundamentales de su 


abordaje. 


CE3. Establecer juicios clínicos en neuropsicología clínica. 


CE4. Seguir el planteamiento de exploración neuropsicológica de acuerdo al árbol de toma de 


decisiones. 


CE5. Conocer las funciones cognitivas, así como sus modelos y teorías explicativas desde el marco de 


la neurociencia cognitiva. 
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CE6. Identificar el sustrato neurológico y funcional de las funciones cognitivas. 


CE7. Poseer los conocimientos precisos de los distintos cuadros patológicos neuroanatómicos que 


suelen cursar con alteraciones cognitivas. 


CE8. Saber delimitar cuadros pediátricos y de adultos en el ámbito de la neuropsicología. 


CE9. Conocer y respetar los principios deontológicos en la práctica de la neuropsicología clínica. 


CE10. Comprender la gestión de una unidad de neuropsicología en cualquier nivel sanitario, tanto 


público como privado. 


CE11. Conocimiento del uso y la gestión de nuevas tecnologías y recursos de actualización de nuevos 


conocimientos vinculados a la neuropsicología. 


CE12. Identificar los mecanismos óptimos de evaluación neuropsicológica (técnicas e instrumentos) 


según el déficit y características del paciente. 


CE13. Valorar los aspectos cualitativos que forman parte de una exploración neuropsicológica, 


además de los cuantitativos. 


CE14. Ser capaz de determinar adecuadamente aquellos marcadores que permitan elaborar un buen 


pronóstico en el paciente tras la evaluación e intervención neuropsicológica. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 
Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la 


resolución de dudas, orientación, supervisión, etc. 


MD-02 


Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la 


bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas 


planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y 


elaboración de información, investigación e indagación, así como trabajo 


colaborativo basado en principios constructivistas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: 


Contenido del trabajo (Director/a del 


trabajo) 


0 30 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: 


Estructura, forma y adecuación del trabajo 


(Director/a del trabajo)  


0 30 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: 


Contenido, estructura, forma, presentación 


y defensa oral (Tribunal) 


0 40 
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Criterios de calificación y obtención de la nota media: 


Es requisito indispensable para superar la asignatura aprobar cada apartado (Portafolio 


y Examen Final). Para que la nota del examen se tenga en cuenta, el Portafolio debe 


haber sido entregado y superado.  


La entrega del Portafolio debe realizarse a través de la herramienta actividades el día 


que indique en su momento el profesor, no se aceptará nada después. Adecuación y 


corrección lingüística son esenciales en las actividades de participación, actividades del 


Portafolio y pruebas de evaluación. 


Los criterios de evaluación se definirán de manera específica para cada una de las 


actividades en el transcurso de la asignatura. De todos modos sirva como norma 


general las pautas que se indican a continuación. 


Se establecerá una calificación en los siguientes cómputos y términos: 


Nivel de Competencia Calificación Oficial Etiqueta Oficial 


Muy competente 9 - 10 Sobresaliente 


Competente 7  <9 Notable 


Aceptable 5  <7 Aprobado 


Aún no competente <5 Suspenso 


 


El nivel de competencia en cada una de las actividades realizadas se medirá, en 


términos generales, en función de la adecuación en el planteamiento de los contenidos 


generales y contenidos específicos así como en la corrección de la estructura formal y 


organización del discurso (semántica, sintaxis y léxico). Por último se valorará la 


originalidad y creatividad de las intervenciones en las actividades que así lo requieran 


valorando también la fundamentación bibliográfica de éstas. 


Para la evaluación del Portafolio, el total de la nota se dividirá utilizando las 


ponderaciones siguientes:  


 


Portafolio Ponderación en la Nota 


Foro 10% 


Actividad Guiada 1 15% 


Actividad Guiada 2 15% 


Seminario 20% 


 


Rubrica utilizada para la corrección y evaluación de las Prácticas Externas por parte del Tutor 


Interno: 
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COMPETENCIA:	DESCRIBIR	Y	ANALIZAR	CRÍTICAMENTE	LA	ESTANCIA	DE	PRÁCTICAS	DESARROLLADA


Muy	competente Competente Aceptable Aún	no	competente


Claridad	y	estructuración	de	


la	presentación	de	datos	e	


informaciones	requeridas


La	práctica	realizada	se	


presenta	clara	y	


estructuradamente,	


incluyendo	todas	las	


informaciones	requeridas	y	


organizándolas	


adecuadamente


En	la	presentación	de	


las	prácticas	realizadas	


faltan	algunos	datos	


(poco	relevantes),	pero	


la	información	está	bien	


estructurada


En	la	presentación	de	la	


práctica	faltan	algunos	


datos	relevantes


La	presentación	de	la	


información	requerida	


es	incompleta	y	está	


desorganizada


Claridad,	profundidad	y	


estructuración	del	análisis	y	


la	reflexión	sobre	las	


prácticas	realizadas


El	análisis	crítico	planteado	


sobre	las	prácticas	es	


pertinente	y	relevante.	Se	


presenta	con	claridad	y	está	


bien	estructurado.


El	análisis	crítico	


planteado	sobre	las	


prácticas	es	relevante.	


Se	presenta	con	


claridad,	pero	su	


estructura	es	


mejorable.


El	análisis	es	pertinente,	


pero	la	estructuración	y	


claridad	de	las	


argumentaciones	son	


claramente	mejorables


No	hay	análisis	ni	


reflexión.	Pasa	de	la	


descripción	a	las	


opiniones	no	


fundamentadas.


Claridad,	profundidad	y	


estructuración	del	análisis	y	


la	reflexión


El	análisis	crítico	planteado	


sobre	las	prácticas	es	


pertinente	y	relevante.	Se	


presenta	con	claridad	y	está	


bien	estructurado.


El	análisis	crítico	


planteado	sobre	las	


prácticas	es	relevante.	


Se	presenta	con	


claridad,	pero	su	


estructura	mejorable.


El	análisis	es	pertinente,	


pero	la	estructuración	y	


claridad	de	las	


argumentaciones	son	


claramente	mejorables.


No	hay	análisis	ni	


reflexión.	Pasa	de	la	


descripción	a	las	


opiniones	no	


fundamentadas.


Claridad,	profundidad	y	


estructuración	del	análisis	y	


la	reflexión	de	las	


aportaciones	teóricas	que	


fundamentan	su	


intervención


El	análisis	crítico	planteado	


sobre	las	prácticas	es	


pertinente	y	relevante.	


Identifica	y	transfiere	


contenidos	relevantes	de	las	


materias	cursadas	a	las	


prácticas	realizadas.


Identifica	lagunas	concretas	


en	su	formación,	y	las	


formula	en	clave	de	


formación	permanente.	


Formula	críticas	


constructivas	al	diseño	del	


título.


El	análisis	crítico	


planteado	sobre	las	


aportaciones	teóricas	


que	fundamentan	su	


intervención	es	


pertinente	y	relevante.	


El	análisis	se	presenta	


con	claridad	y	está	bien	


estructurado.


El	análisis	es	pertinente,	


pero	la	estructuración	y	


claridad	de	las	


argumentaciones	son	


claramente	mejorables.	


Menciona	asignaturas	


vinculadas	con	el	área	de	


prácticas,	pero	no	


explicita	contenidos	o	


perspectivas	de	análisis	


de	esas	asignaturas	


relevantes	para	ese	


ámbito.


No	hay	análisis	ni	


reflexión.	Pasa	de	la	


descripción	a	las	


opiniones	no	


fundamentadas.	No	es	


capaz	de	transferir	


información,	


asumiendo	su	


percepción	de	falta	de	


información	


exclusivamente	como	


deficiencias	del	título.


Organización,	presentación	y	


ortografía


La	memoria	está	organizada.	


Hay	un	hilo	argumental	claro	


que	va	recorriendo	los	


temas	tratados.	Corrección	


ortográfica	y	de	puntuación.	


Presentación	cuidada.


Requiere	corrección	


ortográfica.	Se	cumplen	


sólo	el	75%	de	los	


subcriterios	anteriores	


planteados.


Se	requiere	corrección	


ortográfica.	Se	cumplen	


solo	el	50%	de	los	


subcriterios	anteriores.


La	memoria	está	


desorganizada.	Los	


temas	son	tratados	de	


forma	reiterada	y/o	sin	


un	hilo	argumentativo	


conductor.	Hay	faltas	


de	ortografía	y	de	


puntuación.
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E) PERSONAL ACADÉMICO 


Nº Categoría académica Adecuación a los ámbitos de conocimiento  
Vinculación a la 


universidad 


 


Experiencia docente, investigadora y/o profesional Correspondencia con la plantilla del 


título oficial 


1 Doctor Neurociencias  TC 
Doctor en psicología o neurociencias, con experiencia docentes e 


investigadora en el área de la psicobiología, neuropsicología o 


neurociencia 
1 


2 Doctor Neurociencias TC 
Doctor en psicología o neurociencias, con experiencia docentes e 


investigadora en el área de la psicobiología, neuropsicología o 


neurociencia 
4 


3 Doctor Neurociencias TC 
Doctor en psicología o neurociencias, con experiencia docentes e 


investigadora en el área de la psicobiología, neuropsicología o 


neurociencia 
10 


4 Doctor Neurociencias TP 
Doctor en psicología o neurociencias, con experiencia docentes e 


investigadora en el área de la psicobiología, neuropsicología o 


neurociencia 
9 


5 Doctor Neurociencias TP 
Doctor en psicología o neurociencias, con experiencia docentes e 


investigadora en el área de la psicobiología, neuropsicología o 


neurociencia 
13 


6 Doctor  Neurociencias TP 
Doctor en psicología o neurociencias, con experiencia docente y 


profesional en centros de rehabilitación neuropsicológica. 
18 


7 Doctor Neuropsicología TP 
Doctor en psicología o neurociencias, con experiencia docente e 


investigadora en el campo de la evaluación y técnicas de intervención 


neuropsicológicas 


11 


8 Doctor Psicología Clínica TP Doctor en psicología o neurociencias, con experiencia docentes e 


investigadora en el área de la psicobiología, neuropsicología o 
3 
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neurociencias. 


9 Doctor Neuropsicología TP 
Doctor en psicología o neurociencias, con experiencia docente e 


investigadora en el campo de la evaluación y técnicas de intervención 


neuropsicológicas. 


14 


10 Doctor Psicología TC 
Doctor en psicología con experiencia docente y profesional en el 


ámbito de la neuropsicologia y atención a pacientes con daño cerebral. 
8 


11 Doctor Psicología TP 
Doctor en psicología con experiencia docente y profesional en el 


ámbito de la neuropsicologia y atención a pacientes con daño cerebral. 
5 


  12 Doctor Psicología  TC 
Doctor en psicología o neurociencias, con experiencia docentes e 


investigadora en el área de la psicobiología, neuropsicología o 


neurociencias. 
7 


13 Doctor Psicología TP 
Doctor en psicología o neurociencias, con ámplia experiencia docente, 


investigadora y profesional en el campo de la intervención clínica. 
6 


14 Doctor Psicología TC 
Doctor en psicología o neurociencias, con experiencia docentes e 


investigadora en el área de la psicobiología, neuropsicología o 


neurociencias. 
2 


15 Licenciado Neuropsicología TP 
Licenciado en psicología, con experiencia docentes e investigadora en el 


área de la Psicobiología o neuropsicología 
16 


16 Licenciado Neuropsicología TC 
Licenciado en psicología, con experiencia docentes e investigadora en el 


área de la Psicobiología o neuropsicología 
15 


17 Licenciado Psicología Clínica TP 
Licenciado en psicología, especialista en psicología clínica con 


experiencia en la atención y evaluación clínica. 
17 


18 Licenciado Psicología Clínica TP 
Licenciado en psicología con experiencia profesional en el ámbito de la 


rehabilitación neuropsicológica. 
 


19 Licenciado Neuropsicología TP 
Licenciado en psicología, con experiencia docentes e investigadora en el 


área de la Psicobiología o neuropsicología 
18 
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F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Los recursos materiales y servicios asociados al Título Propio son los mismos que los 
descritos en el criterio 7. Recursos materiales y servicios de esta Memoria. 


 
 


G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR 
 


Serán dos años para los finalizar los estudios, aquellos estudiantes que decidan continuar en 


el título propio.  


 


El periodo establecido para la extinción del plan de estudios correspondiente al Título Propio 


del Máster en Neuropsicología Clínica que corresponde a dos años (hasta Abril de 2019), 


tiempo suficiente para que el alumnado de la primera edición de Octubre de 2017 y de la 


segunda edición del máster (Abril 2018) hayan superado el título. La edición de Octubre 


2018 pasará a ser ofrecida en calidad de Título Oficial.   


 


Los estudiantes que hayan cursado el título propio de Máster en Neuropsicología Clínica y 


deseen obtener el título oficial deberán matricularse de nuevo para la realización de las 


asignaturas que no hubiesen superado y en todo caso, hayan finalizado el título propio o no, 


del Trabajo de Fin de Máster. 


 


Tabla con la equivalencia entre las asignaturas de un título propio y el oficial.  


 


 
Asignaturas del título Propio 


 
ECTS 


 
Asignaturas del Título Oficial 


 
ECTS 


Principios de neuroanatomía 


estructural y funcional 


3 Principios de neuroanatomía 


estructural y funcional 


3 


Métodos de investigación en 


neurociencias 


3 Métodos de investigación en 


neurociencias 


3 


Técnicas de exploración 
neurológica 


3 Técnicas de exploración 
neurológica 


3 


Neurobiología del desarrollo y 
trastornos asociados 


3 Neurobiología del desarrollo y 
trastornos asociados 


3 


Fundamentos neurobiológicos 
de los procesos atencionales y 


de la función ejecutiva 


3 Fundamentos neurobiológicos de 
los procesos atencionales y de la 


función ejecutiva 


3 


Bases neurales de los procesos 


mnésicos y del lenguaje: 
actividad normal y disfuncional 


3 Bases neurales de los procesos 


mnésicos y del lenguaje: 
actividad normal y disfuncional 


3 


Neurobiología normal y 
patológica de la percepción y 
del control motor voluntario 


3 Neurobiología normal y 
patológica de la percepción y del 
control motor voluntario 


3 


Bases neurobiológicas de los 
trastornos psiquiátricos 


3 Bases neurobiológicas de los 
trastornos psiquiátricos 


3 


Evaluación neuropsicológica 
infanto-juvenil 


4 Evaluación neuropsicológica 
infanto-juvenil 


4 
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Evaluación neuropsicológica de 
la adultez y la vejez 


5 Evaluación neuropsicológica de 
la adultez y la vejez 


5 


Métodos de intervención en 
trastornos del neurodesarrollo 


3 Métodos de intervención en 
trastornos del neurodesarrollo 


3 


Rehabilitación de procesos 


atencionales y función ejecutiva 


3 Rehabilitación de procesos 


atencionales y función ejecutiva 


3 


Intervención en alteración 


mnésicas y del lenguaje 


3 Intervención en alteración 


mnésicas y del lenguaje 


3 


Rehabilitación en alteraciones 


perceptuales y motrices 


3 Rehabilitación en alteraciones 


perceptuales y motrices 


3 


Intervención neuropsicológica 


en el ámbito psiquiátrico 


3 Intervención neuropsicológica en 


el ámbito psiquiátrico 


3 


Prácticas Externas 6 Prácticas Externas 6 
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6.2. Otros recursos humanos  


La Universitat Internacional Valenciana es una universidad online que dispone de un 
organigrama que apoya el proceso de enseñanza-aprendizaje en un entorno virtual, que abarca 
aspectos tales como la elaboración audiovisual de los contenidos preparados por el equipo 
docente - una característica que define esta institución – o el acompañamiento del alumnado a 
lo largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da soporte en todo 
momento a docentes y discentes.  


 
6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con 
titulación superior universitaria, repartida entre los diferentes departamentos, que realiza las 
labores necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos oficiales 
que la universidad lleva a cabo.  


Los departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que 
cuenta la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Admisiones: es el encargado de facilitar información al futuro alumno 
y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento de Atención al Alumno: es el encargado del acompañamiento al alumno 
durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante toda su 
trayectoria académica. Las personas que integran este departamento tienen un perfil 
multidisciplinar que permite la atención y resolución tanto de dudas académicas 
(orientador académico) como soporte ante incidencias de tipo informático (técnico de 
soporte). 


 Secretaría Académica: es el encargado de la revisión y aceptación de la documentación 
para la matrícula del alumno, apertura de expediente, gestión de becas, reconocimiento 
de créditos, etc.  


 Secretaría General: es el encargado del asesoramiento legal en la universidad, de la 
revisión de las normativas y de la elaboración y gestión de convenios con los centros de 
prácticas.  


 Departamento de Coordinación y Metodología Docente: es el encargado de la gestión 
del material audiovisual y de los recursos multimedia que se ponen a disposición del 
alumno, asiste y apoya a los profesores a la hora de preparar los materiales docentes, 
utilizando soportes tecnológicos específicos para la educación on-line.  


 Departamento de Prácticas: es el encargado, junto con Dirección de título, del diseño, 
planificación y gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación. 


 Departamento de Estudios y Calidad: es el encargado de las tramitaciones necesarias 
para la oficialidad de los títulos y del aseguramiento de la calidad de los mismos.  


 Departamento de Marketing y Comunicación: es el encargado del mantenimiento y 
actualización de la página web de la universidad y desarrollo de campañas de difusión 
online.  


 Departamento de Operaciones: es el encargado del mantenimiento y desarrollo del 
Campus Virtual.  
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6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO  


La Universitat Internacional Valenciana consta de un único centro. En el siguiente cuadro 
se resume el tipo de vinculación del personal de apoyo, así como el número de personas  
dedicadas al título y el porcentaje respecto al total: 


 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 18 30,00% 


Atención al Alumno 15 25,00% 


Prácticas 7 11,67% 


Secretaría Académica 6 10,00% 


Secretaría General 1 1,67% 


Coordinación y 
Metodología Docente 


4 6,67% 


Estudios y Calidad 4 6,67% 


Marketing y Comunicación 3 5,00% 


Operaciones 2 3,33% 


TOTAL 60 100% 


 
Nota: En la Universitat Internacional Valenciana los departamentos implicados en las 


titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 
alumnado. De esta manera podemos garantizar la atención a nuestros alumnos en todas sus 
necesidades académicas durante su formación en la VIU. 
 


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 60 100% 


Tiempo parcial 0 0% 


TOTAL 60 100% 


 
 
6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 
siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio)  


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


76
68


67
77


54
08


96
78


79
73


08
7







 Personal Administrativo  


 Personal de Servicios Generales 


 


En concreto, para esta titulación, el personal de apoyo disponible es el siguiente: 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS 
CATEGORÍA 


ADMINISTRATIVA 


Admisiones 18 
Personal Titulado 
(Superior o Medio) 


Atención al Alumno 13 
Personal Administrativo 
y/o Soporte Técnico 


Atención al Alumno 2 
Personal Titulado 
(Superior o Medio) 


Prácticas 5 Personal Administrativo 


Prácticas 2 
Personal Titulado 
(Superior o Medio) 


Secretaría Académica 6 Personal Administrativo 


Secretaría General 1 Personal Titulado Superior 


Coordinación y 
Metodología Docente 


4 
Personal Titulado 
(Superior o Medio) 


Estudios y Calidad 4 Personal Titulado Superior 


Marketing 3 
Personal Titulado 
(Superior o Medio) 


Operaciones 2 
Personal Titulado Superior 
y/o Soporte Técnico 


TOTAL 60 100% 


 


6.2.4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de la plantilla de personal no docente, tiene experiencia profesional 
relacionada con la educación. En la siguiente tabla se presenta la experiencia profesional del 
personal de apoyo, agrupada por intervalos:  


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Menos de 3 años 45 75% 
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Entre 3 y 9 años 15 25% 


Más de 9 años 0 0% 


TOTAL 60 100% 


 


6.2.5. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta, está 
a disposición del Centro en el momento de presentación de la memoria de solicitud de 
verificación. 


6.2.6. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 23 referido al  personal de 
administración y servicios, establece que este personal será seleccionado según criterios de 
profesionalidad e idoneidad para el puesto de trabajo y con sujeción a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universitat Internacional 


Valenciana se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51 /2003 de Igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 


y la Ley  3/ 2007, de Igualdad de Género. 
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